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A LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA

ORGANIZACION SANITARIA PANAMERICANA

Tengo el honor de remitir adjunto un informe general

de las actividades de la Oficina Sanitaria Panamericana,

Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud

para las Américas, durante el añlo 1952, con los informes

(1) de las unidades orgánicas de la Oficina de Washington

y (2) de las Oficinas de Zona. El estado financiero corres-

pondiente al affo, se presenta en un documento aparte.

(CD7/7 y Anexos).

Respetuosamente

FRED L. SOPER
Director
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INFORME GENERAL

Introducción

El Informe del Director sobre las actividades de la Oficina Sanitaria Panamericana,
correspondientes a un periodo determinado, debería empezar con una clara exposición de los
objetivos de la Organización, seguida de una descripción de las actividades de la Oficina
encaminadas a alcanzar esos objetivos, de una exposición general de las dificultades experi-
mentadas y de una evaluación de los progresos realizados. El informe relativo a 1952 no
alcanza inevitablemente este ideal.

Los objetivos generales de la Oficina Sanitaria Panamericana son: la promoción y
coordinación de los esfuerzos de los países del Hemisferio Occidental para combatir las
enfermedades, prolongar la vida y estimular el mejoramiento fisico y mental de sus habi-
tantes.» La Oficina Sanitaria Panamericana, órgano ejecutivo de la Organización, que sirve
también de Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud para las Américas,
labora, con carácter consultivo, con los Ministerios y Departamentos de Sanidad de los
Estados Miembros, y a través de ellos, en favor del desarrollo y mejoramiento de los ser-
vicios oficiales de salud pblica.

Por lo tanto, un informe adecuado sobre la obra de la Oficina, sólo podría hacerse si
se tomaran en consideración las condiciones sanitarias, el estado de desarrollo del programa
nacional de salud pública y, en algunos casos, la situación política de los Estados Miembos.
Es obvio que la Oficina no puede, por ser -una organización de "servicio» que ayuda a las
autoridades nacionales de sanidad a resolver sus problemas, dar cuenta de las dificultades
experimentadas en los distintos países, ni puede abonar en su propio haber los progresos
realizados por los servicios nacionales de sanidad.

A la larga, la obra de la Oficina debe ser juzgada por la medida en que pueda haber
ayudado a las autoridades nacionales de sanidad a demostrar el valor de los modernos
departamentos de salud pública y a fomentar la organización de apropiados servicios nacio-
nales de sanidad, dotados de personal bien adiestrado, adecuadamente retribuido, a tiempo
completo y no sujeto a destitución política.

Acontecimientos Especiales de 1952

El año 1952 fué el quincuagésimo de la Oficina Sanitaria Panamericana, el vigésimo
octavo del Código Sanitario Panamericano, el quinto de la Organización Sanitaria Panamericana
y el cuarto en que la Oficina servía también de Oficina Regional de la Organización Mundial
de la Salud para las Américas. El año 1952 fué también el primero en que los fondos dis-
ponsibles de la Oficina permitieron asignaciones al nivel previsto en el presupuesto.

El cumplimiento del primer medio siglo de existencia de la Oficina fué conmemorado
por el Primer Congreso Interamericano de Higiene, celebrado en La Habana, en cuya ocasión
se hicieron resaltar la contribución de Carlos Finlay a la comprensión y solución del
problema de la fiebre amarilla, y el programa continental para la erradicación del mosquito
Aedes aegypti, vector urbano de la fiebre amarilla.

Fue taIbién enLaHabana donde se firmó, por 17 representantes de los Estados Miem-
bros, el Protocolo que abrogaba ciertos artículos técnicos del Código Sanitario Panamericano,
en favor del Segundo Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en 1951 por la Asamblea
Mundial de la Salud. Este Protocolo permitió, por primera, vez, la uniformidad técnica de
los Reglamentos Sanitarios en todo el mundo, a partir del 1- de octubre de 1952, en que
entraba en vigor el Reglamento de la OMS.

Relaciones

La Oficina Sanitaria Panamericana, que funciona de acuerdo con las disposiciones del
Código Sanitario Panamericano (La Habana, 1924), ha establecido relaciones oficiales por
medio de acuerdos celebrados, con la Organización de los Estados Americanos ycon laOrgani-
zación Mundial de la Salud.

-3-



En virtud de esos dos acuerdos ha sido posible unificar, bajo una sola administración,
las actividades sanitarias internacionales en las Américas. La Oficina, al mismo tiempo
que desarrolla sus propias actividades sanitarias, ha atendido a las del programa ordinario
de la OMS y a las del Programa de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas referente a la
OMS. La Oficina asumió, también, las responsabilidades técnicas de la OMS en los programas
que reciben asistencia del UNICEF y ha atendido al Proyecto de Fiebre Aftosa por cuenta de
la OEA, de acuerdo con su Programa de Asistencia Técnica, y al Instituto de Nutrición de
Centro América y Panamá, por cuenta de los Estados Miembros interesados en él.

Para la solución de los problemas regionales de sanidad es esencial que se mantenga
el frente unido Organización Sanitaria Panamericana/Organización Mundial de la Salud,
combinación que permite sostener relaciones de trabajo con todas las unidades póliticas de
la Región. Toda amenaza a la continuación de las relaciones actuales debe ser vista con
alarma por los sanitarios de las Américas. Es importante para el futuro desarrollo de las
actividades sanitarias internacionales en las Américas, que la OSP y la OMS mantengan su
actual posición y que sus actividades no dependan de las organizaciones políticas, que reci-
ben fondos de los mismos gobiernos miembros, que sostienen a la OSP y a la OMS.

La cuestión de la estructura de la organización internacional plantea un viejo problema:
¿Debe haber una sola organización política dotada de secciones técnicas y con un solo pre-
supuesto combinado, o deben los campos técnicos internacionales estar atendidos por organi-
zaciones independientes, dirigidas por representantes técnicos de los Gobiernos participantes?
La Oficina Sanitaria Panamericana (1902) y la Oficina Internacional de Higiene Pública (1907)
han sido siempre organismos técnicos independientes. Sin embargo, la Sección de Higiene
de la Sociedad de las Naciones (1922) era una sección técnica de una organización política.
En 1945, la Conferencia de las Naciones Unidas (San Francisco) decidió que la OMS debía
ser un organismo técnico especializado, independiente, con sus propios cuerpos directivos.
Sin embargo, que la cuestion no quedó ni siquiera temporalmente resuelta, lo demuestra la
creacion, en 1946, del UNICEF y más tarde, en 1949, de la Junta de Asistencia Tecnica de
las Naciones Unidas y del Consejo de Asistencia Técnica de la OEA, como partes integrantes
de las correspondientes organizaciones políticas.

Los programas y proyectos financiados con fondos procedentes de los Estados Miem-
bros, con los cuales estaba asociada la Oficina en 1952, se aprobaron y autorizaron de
distintos modos: (1) por los cuerpos directivos de la Organización Sanitaria Panamericana
y de la OMS, (29) por la Junta Ejecutiva del UNICEF, (32) por el Presidente Ejecutivo de la
Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas o (4°) por el Comtté de Coordinación de
la Asistencia Técnica de la Organización de los Estados Americanos.

Durante 1952, se efectuaron modificaciones en la organización de la Junta de Asistencia
Técnica de la Naciones Unidas, en virtud de las cuales se asignó al Presidente Ejecutivo y
sus agentes, los Representantes Residentes de Asistencia Técnica, un control mucho más
amplio en el planeamiento de programas y aprobación de proyectos en los diversos campos
técnicos, así como en la coordinación, en los distintos paises, de las actividades de todos los
organismos especializados de las Naciones Unidas, la OMS inclusive, que funcionan con
fondos de la Asistencia Técnica. Con ello se ha contribuido a crear una situación confusa
puesto que la Oficina mantiene, con arreglo al Código Sanitario Panamericano, relaciones
directas con las autoridades sanitarias de los Estados Miembros, que éstos no desean ver
interrumpidas, aun tratándose de la discusión de proyectos de Asistencia Técnica de la OMS.

Con objeto de resolver este problema, la OMS ha colocado en todos los Estados Miem-
bros de la Región del Asia Sudeste, un llamado Representante de Area", cuya única función
es "servir de enlace con las Administraciones Nacionales, con otros organismos de las
Naciones Unidas y con los organismos bilaterales, en la preparación de programas y su
adaptación a las necesidades locales."

En otras palabras, la OMS ha establecido sus propios Representantes Residentes de
Asistencia Técnica para tratar con los representantes de otros organismos en cada país.
Aparte del gasto que esto representa, el Director de la Oficina estima que ese sistema
implantado en las Américas constituirla, en realidad, una usurpación de las funciones
naturales de coordinación de las actividades sanitarias de los Ministerios Nacionales de
Salud Pública.

-4-



Lt

.";~~~~~~~-

c

r2

a

o

a

(d~~~
rz



Li

I~~~~~~~~~

b>

i ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~o
Q~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

a>

k c~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~c

id

o

a>d

o

a~~~~~~~~~~~~~~~a

(1

Li

(¿2

tNc

$"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ c

L:,:·:~~~~~ :~~~ · \: -· ~~~~o U

r~~~~~~~~~~~~~~ k9



El Financiamiento de las Actividades Sanitarias Internacionales

La participación financiera de los Gobiernos en las actividades sanitarias internacio-
nales en las Américas,durante el año 1952, tuvo como base elpago de las cuotas correspon-
dientes a los presupuestos de la OSP y de la OMS1 y aportaciones voluntarias al
UNICEF, Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y Asistencia Técnica de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. En la práctica, la multiplicidad de los servicios buro-
cráticos encargados de controlar los fondos destinados a las actividades sanitarias interna-
cionales, fondos que proceden todos de las Tesorerías de los mismos Gobiernos, ha resultado
complicada y costosa. Puede decirse, en verdad, que la burocracia engendra burocracia"

El estudio de los presupuestos de la Oficina para 1952 y 1953 revela que las organiza-
ciones técnicas, que actúan en el campo de la sanidad internacional y sus órganos directivos
no han llegado a darse cuenta, en toda su amplitud, del valor sentimental y económico de los
programas de salud pública ni han sabido convencer a los Gobiernos de la importancia de
aquéllos. Los organismos no técnicos (UNICEF, AT/NU y AT/OEA) han tenido más éxito en
este aspecto, y así ha resultado que los fondos facilitados por esos mismos Gobiernos, para
actividades sanitarias, mediante aportaciones voluntarias efectuadas en 1952, fueran con-
siderablemente superiores a aquellas que pusieron a disposición de la OSP y de la OMS, por
medio del pago de cuotas ordinarias.

La Oficina y la OMS pueden difícilmente desarrollar un programa equilibrado en el
campo de la sanidad internacional, puesto que la mayor parte de sus escasos fondos han de
invertirse en el mantenimiento del sistema administrativo necesario para atender a proyectos
financiados con fondos recaudados mediante llamamientos especiales, por un lado, en favor
de la infancia desvalida y por otro lado, para mejorar la economía del mundo a través del
mejoramiento de la salud, sin que se preste la debida consideración a la manera de poder
alcanzar mejor esos objetivos, por medio del desarrollo coordinado de programas generales
de salud pública.

La experiencia acumulada en materia de salud pública, demuestra que la salud del
nino puede protegerse mejor por los servicios generales de salud pública, que atiendan a
las necesidades de la familia y de la colectividad en que él vive; y que aun cuando ciertas
enfermedades produzcan quebrantos económicos, de tal naturaleza que se puedan conseguir
ventajas del mismo orden por medio de intensas campañas especiales (cabe citar en particular
la fiebre amarilla, anquilostomiasis, paludismo y tifoidea), no obstante, el control económico
a largo plazo de tales enfermedades es propiamente una función del programa general de salud
pública. Por otra parte, es difícil citar un solo programa de salud pública, que no afecte, a
la larga, a la vida económica de la colectividad. Además, no puede justificarse, desde el
punto de vista humano, el tomar principalmente en consideración la salud por sus repercu-
siones en la economía de un país. Como dice el lema de la Liga de la Salud del Canadá:
"La salud es la riqueza fundamental".

La inseguridad en el suministro continuado de fondos procedentes de aportaciones
voluntarias hace doblemente difícil para la Oficina y la OMS establecer planes a largo plazo.
El Director General de la OMS tuvo ocasión en 1952 de dirigir un llamamiento directo a los
Estados Miembros de la OMS para que procedieran al pago de sus aportaciones al UNICEF
y al Programa de Asistencia Técnica, a fin de evitar la interrupción de programas de salud
pública en los que la OMS participaba.

Se pudo apreciar antes de finalizar el año 1952 que el Programa de Asistencia Técnica
de las Naciones Unidas era demasiado extenso y que sería necesario cancelar los acuerdos
de la OMS y de otros organismos con los Gobiernos y restringir otros. Todo ello pocos
meses después de haberse ejercido una gran presión sobre la Oficina a fin de que organizara
mayor número de proyectos para poder agotar los fondos disponibles y justificar que se
instara a los paises contribuyentes a contraer nuevos compromisos financieros con el Presi-
dente Ejecutivo de la Asistencia Técnica de las Naciones Unidas. A fines de 1952 era evidente
que, con el objeto de salvar los programas en curso de ejecución, sería necesario emplear,

1 En 1952, el presupuesto de la OSP fud financiado con las cuotas de las Z1 Repúblicas
Americanas, Francia y Países Bajos; y el presupuesto de la OMS con las cuotas de Canadá,
todas las Repúblicas Americanas (excepto Colombia), Francia, Países Bajos,y Reino Unido.
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en 1953, fondos ordinarios de la OSP y de la OMS y aplazar el desarrollo de programas in-
corporados en el presupuesto, respecto de los cuales no se habían contraído todavía compro-
misos concretos con los Gobiernos.

Es indudable que el actual sistema de financiamiento es inestable y no puede continuar
largo tiempo. Las aportaciones voluntarias actuales deben estabilizarse en un tipo de cuota
aplicable durante un cierto número de años, si se ha de realizar una labor eficaz, basada en
un planeamiento adecuado. Por consiguiente, desde fines de 1952, se les ha planteado a los
Gobiernos la cuestión del financiamiento de las actividades a largo plazo de sanidad interna-
cional.

El punto a examinar es el siguiente: Deben fijar la política general, aprobar los pro-
gramas y votar los presupuestos para las actividades de sanidad internacional los propios
representantes técnicos en salud pública de los Gobiernos, que junto con las autoridades
sanitarias de otros Gobiernos forman parte del Consejo Directivo de la Organización Mundial
de la Salud, según disponen el Código Sanitario Panamericano y la Constitución de la OMS,
o bien deben asumir dichas funciones los representantes no técnicos de esos mismos Gobier-
nos en las organizaciones políticas internacionales.

Un problema concreto que hay que afrontar es el del futuro del Programa dé Asistencia
Técnica de la OEA: ¿Debe continuar la OEA recaudando fondos, con la invocación de la salud
como factor económico, para después asignar esos fondos a proyectos determinados, de
acuerdo con las recomendaciones del Comité de Coordinación de la Asistencia Técnica, de-
jando así de lado, en la práctica, a los cuerpos directivos técnicos de la Organización Sani-
taria Panamericana? La OEA tiene, desde luego, la facultad de recomendar, para su examen
por parte de la Organización Sanitaria Panamericana y de los Estados Miembros, aquellos
programas que considere que tienen una importancia general o específica por razones eco-
nómicas o de otro orden, pero la responsabilidad de aprobar los programas y de recaudar
los fondos necesarios incumbe a los cuerpos directivos de la Organización Sanitaria
Panam ericana.

Administración y Personal

La Oficina continué en 1952, al igual que en 1950 y 1951, desarrollando los programas
ordinarios de la Organización Sanitaria Panamericana y de la OMS, al mismo tiempo que
trabajaba bajo el apremio de la preparación de programas, que habían de ser financiados
con fondos de Asistencia Técnica o ayudados con materiales y suministras facilitados por
el UNICEF. Dada la actual estructura de las organizaciones internacionales, es inevitable
que, a veces, se presente la necesidad de aprobar programas sin la participación de la
Oficina en su planeamiento, de preparar rápidamente programas que requieran la inversión
de ciertas sumas de dinero en un periodo determinado de tiempo, y de programas que, tal
vez, la Oficina no hubiera incluido voluntariamente en sus actividades, aunque hubiera
habido fondos directamente disponibles para ellos. Al tener que ceder a tales apremios se
ha interrumpido el plan normal de estudio preliminar, planeamiento a largo plazo y desa-
rrollo gradual que se sigue en los programas.

La necesidad de desarrollar rápidamente proyectos en colaboración con otras orga-
nizaciones, de acuerdo con los requisitos de estas últimas, requisitos que no han sido
constantes, ha multiplicado las dificultades de orden administrativo de la Oficina y ha aumen-
tado notablemente las necesidades de personal tanto de la Sede como de las Oficinas de
Zona.

La Oficina completó en 1952 la instalación de las Oficinas de Zona con la inauguración
de las oficinas de México, D. F. y Buenos Aires y por primera vez, ha podido establecer un
mismo método para el desarrollo de programas en toda la región. La descentralización de
muchas funciones en favor de las Oficinas de Zona ha contribuido a mejorar considerable-
mente el enlace de la Oficina con las autoridades gubernamentales, con los representantes
de otras organizaciones y con su propio personal de campo. La descentralización ha dado
lugar a modificaciones en la División de Salud Pública, en la cual se agrupan ahora las
múltiples funciones de las secciones que antes existían, en los tres Servicios de Fomento
de la Salud, Enfermedades Transmisibles y Saneamiento del Medio.
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El puesto de Jefe de la División de Educación y Adiestramiento se cubrió durante el
segundo semestre de 1952; se mejoraron considerablemente las relaciones en este campo y
en el ajuste de las actividades de la Oficina con la División de Salud Pública.

Durante las reuniones de los cuerpos directivos celebradas en 1952 se trató amplia-
mente de los gastos administrativos de la Oficina, y se nombró una Comisión especial
encargada de estudiar el problema de la descentralización y de determinar la forma en que
se podría disponer de mayor cantidad de fondos para programas de adiestramiento y de
campo.

Cabía esperar que, al cumplirse los 50 años de su existencia, la Oficina hubiera supe-
rado ya la fase de desarrollo orgánico, pero hay que tener en cuenta que sólo han transcu-
rrido cinco años desde que el Consejo Directivo (Buenos Aires, 1947) autorizó, por primera
vez, un presupuesto superior a 115,000 dólares. Los presupuestos aprobados por el Consejo
Directivo no surten efecto hasta que las cuotas abonadas por los Gobiernos Miembros hacen
posible constituir una reserva en efectivo, que permita el pleno desarrollo de las actividades.
Los egresos de la Oficina excedieron en 1950, por primera vez, de la suma de un millón de
dólares, y 1952 fué el primer año en el cual el Director pudo autorizar, con seguridad, desde
el principio del ejercicio economico, operaciones en cuantía aproximada a la del presupuesto
aprobado. A fines de 1952, el período constitutivo de la Oficina estaba bien adelantado, pero
era todavía incompleto.

Dotar a la Oficina de unpersonal adecuado es un proceso lento que, dada la naturaleza
de las relaciones de la Oficina con los Gobiernos, nunca deber a terminar. Para la formación
de un personal internacional plurilingüe contratado en los Estados Miembros, el Director ha
de elegir entre funcionarios expertos en salud pública, al servicio ya de los Gobiernos Miem-
bros y jóvenes recién graduados, relativamente inexpertos, que puedan crearse una carrera
en el campo de la sanidad internacional. Cada uno de estos grupos presenta ciertas ventajas
e inconvenientes. Es difícil a la Oficina dar la oportunidad de adquirir experiencia adminis-
trativa en el campo a jóvenes funcionarios inexpertos puesto que, en general, la función de la
Oficina tiene esencialmente carácter consultivo y, a veces, resulta difícil conseguir la
aceptación del asesoramiento de jóvenes funcionarios, independientemente del valor que
pueda tener tal asesoramiento.

Al proceder a contratar funcionarios expertos procedentes de los servicios nacionales
de sanidad, el Director ha encontrado protestas de las autoridades sanitarias de los Gobier-
nos interesados o de otros especialistas en salud pública, que estiman que la organización
internacional debe facilitar siempre personal a los Estados Miembros y e1n ningún caso,
obtenerlo de ellos. Además, el nombramiento de funcionarios públicos para incorporarse
al personal de la Oficina tiene con frecuencia carácter temporal o, por lo menos, no perma-
nente, y la Organización pierde al cabo de pocos años la experiencia que ellos han adquirido
en el campo internacional. Pero una organización sanitaria internacional, como la Oficina,
no tiene poblaciones internacionales a su cargo y, por consiguiente, la contratación de su
personal debe llevarse a cabo de la manera que sea mas conveniente para mejorar los
servicios nacionales de salud pública y mantener su propia estabilidad.

Esto supone un personal compuesto de elementos procedentes de ambos grupos. Es
evidente que una organización eficaz de empleados permanentes de la Oficina que aspiren a
crearse una carrera en el campo de la sanidad internacional es esencial para el planeamiento
de largo alcance y la ejecución eficiente de una política regional, pero, por otra parte, no
cabe duda de la importancia que tiene para los propios Gobiernos que sus funcionarios puedan
adquirir experiencia en el campo mas amplio de actividades que ofrece la Oficina ni del
valor para ésta de poder contar periódicamente con funcionarios sobresalientes de los
servicios nacionales de sanidad. Naturalmente que es una ventaja, tanto para la Oficina
como para los Gobiernos, en sus relaciones mutuas, disponer de personas que han trabajado
en la Oficina y regresado a sus propios países para ocupar puestos importantes.

La Oficina no puede desarrollarse plenamente si se crea una plantilla cerrada de
personal, en la cual los puestos de mayor categoría estén exclusivamente abiertos a aquellos
funcionarios que están ya a su servicio. Es preferible que mantenga la posibilidad de que
destacados funcionarios de sanidad de los Estados Miembros vengan a trabajar a ella con la
categoría que corresponda- a su capacidad y aptitud. Esos funcionarios contribuirían a la
labor de la Oficina y, al mismo tiempo, podrían tener una visión más amplia y estarian en
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mejores condiciones de colaborar, al regresar a sus respectivos países, con la Oficina en
el perfeccionamiento del programa de salud pública del Continente.

A fines de 1952 se habían hecho considerables progresos en el desarrollo de un
personal profesional a largo plazo y propio de la Oficina y, al mismo tiempo, ciertos cargos
de responsabilidad en los campos de la salud pública y de la educación de salud pública en
las Américas estaban desempeñados por personas que habían formado parte del personal de
la Oficina.

Investigación Gubernativa sobre los Funcionarios Internacionales

La Oficina necesita, con frecuencia y a breve plazo, además del personal administra-
tivo ordinario encargado de la organización, desarrollo de principios, relaciones con los
gobiernos y planes a largo término, los servicios a corto plazo de consultores, asesores e
incluso administradores para problemas especiales. Esos consultores temporales son, a
menudo, profesores, maestros, trabajadores de salud pública y otros, a quienes no les
interesaría dejar sus empleos permanentes, pero que pueden estar disponibles para nom-
bramientos por cortos períodos.

La dificultad de utilizar a ciudadanos de los Estados Unidos en los trabajos consultivos
a corto plazo, debido a la insistencia del Gobierno de los Estados Unidos de que se realice
una investigación preliminar sobre la lealtad de esos ciudadanos antes de que la Oficina los
emplee, puede obligar a buscar en otras partes profesionales adecuadamente preparados que
puedan contratarse con rapidez, sin necesidad de esperar el tiempo consumido por las
investigaciones sobre lealtad, que requieren a veces varios meses. Además, esto bien puede
dar lugar a que con el tiempo se contrate más personal, en lugar de menos, procedente de la
América Latina.

El riesgo zde no poder continuar utilizando a los nacionales de los Estados Unidos, que
en la actualidad exceden en mucho del50 por ciento de los sanitarios técnicamente adiestrados
de que se dispone en las Américas, se advirtió a fines de 1952, cuando el Gobierno de los
Estados Unidos anunció su programa de investigación sobre la lealtad de todos sus ciudadanos,
empleados o próximos a emplearse, primero, por las Naciones Unidas y de modo eventual,
por todos los organismos internacionales.

El 9 de enero de 1953, el Presidente de los Estados Unidos dictó la Orden Ejecutiva
No. 10422, modificada por la Orden Ejecutiva No. 10459, del 2 de junio de 1953.

El 18 de marzo de 1953, el Departamento de Estado pidió oficialmente que el Director
de la Oficina Sanitaria Panamericana:

1. Aceptara la responsabilidad de tomar aquellas medidas oficiales que fuesen
necesarias para asegurarse de que todos los ciudadanos de los Estados Unidos, actualmente
empleados o en expectativa de empleo, llenasen los formularios detallando su historia
personal en la forma requerida, formularios que servirían de base a la investigación.

22. Diera su conformidad de no emplear nuevos ciudadanos de los Estados Unidos
hasta que el Gobierno de Estados Unidos le comunicase el resultado de la investigación.

39. Diera su conformidad de que una vez puesto en su conocimiento el resultado de la
investigación, no empleará ni continuará empleando a ningún ciudadano de los Estados Unidos
de quian se haya demostrado que está o pudiera estar comprometido en actividades subversivas
contra el Gobierno de los Estados Unidos.

Se declaró que la falta de asentimiento podría dar lugar a que los Estados Unidos
retiraran el apoyo financiero a la Oficina. Al enfrentarse con estas demandas, el Director
de la Oficina tomo en consideración los puntos siguientes:

1'. El derecho de la Oficina de emplear expertos está establecido en el Código Sani-
tario Panamericano (La Habana, 1924), tratado ratificado por todas las Repúblicas Ameri-
canas.

2'. La Constitución establece que es una función del Director el nombramiento del
personal y dispone que el Director no seguirá instrucciones de ningún Gobierno sino que
ihará los nombramientos de acuerdo con los Estatutos y Reglamentos aprobados por el
Consejo.

2-Aunque en realidad no forma parte del informe correspondiente a 1952, parece más
oportuno informar aqui sobre el desarrollo de este riesgo a principios de 1953, que hacerlo
en un documento aparte.
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3. La Oficina no puede darle un trato especial a los Estados Unidos de América con
respecto a sus ciudadanos puesto que si se permite a los Estados Unidos de América que
establezcan las condiciones enque se puede emplear a sus ciudadanos por parte de la Oficina,
ésta debe estar dispuesta a permitir a cada uno de los Estados Miembros que establezcan
las condiciones en que la Oficina pueda emplear a sus nacionales. (Estas condiciones no
serian necesariamente las mismas que las propuestas por los Estados Unidos, puesto que
su Gobierno ha actuado independientemente de los Gobiernos de los otros Estados Miembros.)

4a. La demora inherente a la instrucción de la investigación anterior al nombramiento
de cada experto, aun cuando fuese aceptable filosóficamente, invalidarla y perjudicaría gran
parte delprograma de la Oficina y reduciría su eficiencia a tal punto, que sería difícil al
Director recomendar a los Estados Miembros su apoyo financiero.

Después de cruzar numerosa correspondencia y de prolongadas discusiones con los
representantes del Secretario de Estado, el Director de la Oficina aceptó:

1 g . Comunicar al Departamento de Estado de los Estados Unidos los nombres y
direcciones junto con las huellas digitales de los ciudadanos de los Estados Unidos empleados
por la Oficina.

2°. Distribuir los formularios relativos a la investigación de lealtad entre los ciuda-
danos de los Estados Unidos empleados por la Oficina.

32. Recibir para su debido examen por parte del Director la información que el
Gobierno de los Estados Unidos pueda presentarle sobre la conveniencia de que ciudadanos
de los Estados Unidos continúen empleados en la Oficina.

42 . Comunicar al Departamento de Estado los nombres y direcciones de los ciudadanos
de los Estados Unidos, a quienes se les ofrece un empleo en la Oficina y a hacerles llegar a
los interesados los formularios relativos a la investigación de lealtad.

52. Recibir para su debido examen la información que el Gobierno de los Estados
Unidos pueda presentar con respecto a la conveniencia de los nuevos nombramientos en
cualquier momento, ya sea con anterioridad a la entrada en funciones de los interesados o
durante el periodo de prueba de un año, antes de hacer un nombramiento definitivo a largo
plazo.

El Departamento de Estado ha aceptado las propuestas 1 a 4, pero insiste en que no se
emplee a ningún ciudadano de los Estados Unidos antes de que el Gobierno realice la
investigación.

Independientemente de todo acuerdo, el Director ha suspendido, con carácter temporal,
el empleo de ciudadanos de los Estados Unidos desde el mes de febrero de 1953, con la
esperanza de que el Departamento de Estado dé consideración favorable al quinto punto
antes mencionado.

Edificio de la Sede

Por primera vez, en 1952, la Oficina ocupó durante todo el año los edificios que están
situados en la Avenida New Hampshire Nos. 1501 y 1515. A pesar de que el espacio total
disponible en la sede actual haya resultado inadecuado para la expansión apropiada de ciertas
actividades, la situación de estos edificios es ideal para la labor de la Oficina en Washington.
En 1952, el Subcomité Permanente de Edificios y Obras realizó un estudio y formuló re-
comendaciones para elaborar un plan basado en un período de diez años de ocupación. Sobre
la base de este período se recomendaron varias mejoras, entre ellas la instalación de un
sistema de aire acondicionado, de un aparato de calefacción alimentado por petróleo y de un
ascensor hasta el cuarto piso del edificio del No. 1501. Estas mejoras dieron comienzo
en 1952 y el sistema de aire acondicionado ha sido prometido para antes de que comience el
verano del año próximo.

Actividades del Programa

En las secciones del presente informe que se dedican a las Divisiones de Salud Pública
y de Educación y Adiestramiento y en los informes de las Oficinas de Zona, se encontrará
una abundante información relacionada con las actividades del programa de la Oficina.
Durante 1952 se ha concedido una importancia cada vez mayor al desarrollo de programas
continentales, regionales e interpaises.
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Se hacen los siguientes omentarios generales en relación con algunas de las activida-
des más importantes realizadas por la Oficina en 1952:

El establecimiento del Centro Interamericano de Bioestadística en Santiago, bajo los
auspicios de la OSP, la OMS, las Naciones Unidas y el Gobierno de Chile, fué un importante
acontecimiento. El objetivo de este programa educativo de largo alcance es mejorar las
estadísticas, vital y sanitaria, en los paises americanos con el fin de obtener un conoci-
miento más profundo de sus necesidades sanitarias, que sirva de base a un adecuado
planeamiento de los programas de salud pública.

La fiebre amarilla continuó siendo una de las principales preocupaciones de la OSP en
1952. La extensión continuada de la onda epizoótica hacia el Sur y hacia el Este en la
región meridional del Brazil, y la propagación del virus en dirección Noroeste en las zonas
epizoóticas de Costa Rica y Nicaragua, dió ugar a un apreciable número de casos durante
el año, produciendo alarma y despertando mayor interés por el problema. Afortunadamente,
no se notificaron casos de fiebre amarilla, que se pudieran atribuir a la transmisión por el
mosquito Aédes aegypti en las Américas, lo cual demuestra que la campaña de erradicación
continental de este insecto en todos los países de América está dando resultados satisfac-
torios. La Oficina prosiguió colaborando con los Gobiernos de Brasil y Colombia en la
preparación y distribución de la vacuna antiamarílica y en el suministro de servicios de
diagnóstico pormediosde laboratorio a los países americanos.

En relación con la influenza, se encomendó a la Oficina el desarrollo de una red de
Centros de Influenza en el Hemisferio Occidental y el mejoramiento de la eficiencia de este
programa en todos sus aspectos.

En el campo de las treponematosis, la campaña de erradicación del pian en Haití
merece mención especial por el éxito obtenido. Hasta el 31 de diciembre de 1952, un total
de 1,603,313 personas habían sido sometidas a tratamiento. Durante el primer año completo
de actividades el proyecto funcionó siguiendo el método de tratamiento de casa en casa. Se
ha demostrado que el tratamiento de los contactos es esencial si se desea prevenir la
producción continuada de nuevos casos. Se siguen acumulando las pruebas que indican que
la dosis de 600,000 unidades de penicilina adoptada normalmente en Haití es adecuada.

En 1952, su segundo año de existencia, el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa se
convirtió en un laboratorio activo para la investigación del virus y se preparó para trans-
formarse en un centro de adiestramiento, aunque ya se halla preparado para iniciar, en
1953, cursos oficiales de adiestramiento, adiestramiento intensivo especial, servicios de
diagnóstico y asesoramiento sobre el terreno en los programas nacionales de control. En
1952, se ejecutaron importantes investigaciones en relación con el empleo de ratones
lactantes como animales experimentales. Se iniciaron estudios sobre la adaptación del
virus de la aftosa a los ratones adultos que, cuando se encuentren por completo termihados,
mejorarán grandemente los servicios de diagnóstico y reducirán el costo de producción de
la vacuna.

Una de las actividades más importantes, realizada en 1952, fué el creciente número
de servicios de asesoramiento y de asistencia técnica, que se proporcionó a los departa-
mentos de salud pública sobre servicios generales de salubridad, a solicitud de las auto-
ridades sanitarias nacionales. Esto hizo posible a la Oficina estimular el establecimiento
de un programa de salud pública mucho mejor equilibrado y dar cumplimiento a las recomen-
daciones formuladas por el Comité Ejecutivo de la Organización Sanitaria Panamericana y
por los cuerpos directivos de la OMS, a los efectos de que se conceda prioridad al robuste-
cimiento de los servicios de salud pública existentes en los diversos países.

Las actividades en el campo de la higiene maternoinfantil se han incorporado, en la
medida de lo posible, al programa general de salud pública. Se han estimulado los progra-
mas generales de salud pública, de acuerdo con el principio de que las condiciones sani-
tarias de los otros grupos de la colectividad afectan la salud de las madres y de los niños, y
de que en este terreno particular, la influencia de las condiciones sanitarias del medio es
especialmente marcada.

En 1952, no se estimularon actividades separadas en el campo de la educacion sani-
taria. Se procuró integrar los programas especializados en curso desde 1951, en las acti-
vidades del campo general de la salud pública, y destacar las ventajas de considerar la
educación sanitaria como un componente indispensable de cada una de las otras actividades
de los servicios de salud pública.
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Las actividades relativas a la enfermería de salud pública se pueden encontrar a
través de todo el programa de la Oficina en 1952, como parte integrante de una variedad de
programas, que se relacionan con la salud pública en general o con programas especializados.
Se proporcionó una creciente cantidad de adiestramiento en servicio a las enfermeras y al
personal auxiliar para los servicios de enfermería sanitaria, además de la atención especial
prestada al adiestramiento profesional, que se realizó como parte del programa de formación.

La falta de informaciones adecuadas relativas a la composición de los alimentos lo-
cales, los requisitos de la nutrición y las dietas locales corrientes en América Latina, ha
presentado grandes dificultades para el desarrollo de un programa eficaz de nutrición en
estos países. En 1952, la asistencia prestada al Instituto Nacional de Nutrición del Ecuador
y al Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá, administrado por la Oficina, en
virtud del Protocolo de Tegucigalpa, representan principalmente la contribución aportada
por la Oficina en este campo.

En 1952, se prepararon los planes para iniciar estudios, a principios de 1953, sobre
las areas de cultura diversa de las Américas, en relación especial con la influencia que
éstas ejercen sobre las condiciones sanitarias de las colectividades rurales. Esta medida
se adoptó con el objeto de facilitar a los administradores de salud pública información fun-
damental sobre la cultura local y sobre los diversos métodos y técnicas que mejor se pueden
utilizar en las regiones de cultura diversa para introducir y ejecutar las actividades de
salud pública.

En el campo del saneamiento del medio se prestó atención especial a la lucha contra
los insectos y a la formación de ingenieros sanitarios y de otro personal de saneamiento.
La erradicación del Aédes aegypti de este Hemisferio continúa siendo un objetivo principal
de la Oficina y, a este respecto se llevan a cabo esfuerzos vigorosos incorporados como
parte integrante de los programas nacionales de control de insectos que cuentan con la
asistencia de la Organización. Estos programas han sido planeados de manera que incluyan
la lucha contra los vectores del paludismo en los países en que todavía se halla presente la
enferm edad.

La Organización está interesada en crear en cada país un grupo de ingenieros sani-
tarios y de otro personal de saneamiento bien informado y con buen criterio profesional.
Con este objeto, se dió comienzo a un programa de ayuda a varias escuelas de salud pública
en la formación de ingenieros sanitarios y de otro personal de saneamiento. Este programa
se suma a la asistencia proporcionada con la misma finalidad, en virtud del programa de
becas, al personal de salud pública para seguir estudios en el extranjero.

La preparación de personal profesional y auxiliar en salud pública y en otras materias
afines es fundamental para el concepto básico de la labor que realiza la Oficina. Estas
actividades han adquirido impulso durante el año y gradualmente se están convirtiendo en
el centro de los programas de la Organización. La formación de personal en los aspectos
tradicionales del saneamiento del medio, de la enfermería sanitaria y de la administración
ha recibido una atención cada vez mayor, a medida que se logra una mejor integración en
los distintos programas de asistencia a los Gobiernos. Se ha prestado nueva atención al
fortalecimiento de las escuelas de salud pública, medicina y profesiones afines con el
propósito de lograr un efecto más profundo y perdurable sobre la salud de las Américas.
Tanto a través de los seminarios y cursos de adiestramiento como de los servicios de
consulta por expertos y de las becas concedidas a los trabajadores sanitarios y a los miem-
bros principales de las facultades, se ha logrado despertar interés y difundir ampliamente
conocimientos para la mejor formación del personal médico y sanitario.
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OFICINA DEL DIRECTOR

El volumen de trabajo de la Oficina del Director, que tiene a su cargo las relaciones
con los Gobiernos Miembros, con la Organización Mundial de la Salud y con otros Organis-
mos Internacionales, así como la supervisión general del trabajo de la Oficina, se redujo de
manera apreciable con el nombramiento de un Jefe de la División de Educación y Adiestra-
miento y la transformación de la Oficina de Planificación y Coordinación de la División de
Salud Pública en Unidad de Coordinación de la Oficina del Director. Sin embargo, el no
haberse podido cubrir el puesto de Jefe de la División de Salud Pública, impuso una pesada
carga administrativa a la Oficina del Director, privándole del tiempo necesario para estudiar
y llevar adelante el planeamiento de proyectos.

En 1952, el Director estuvo ausente de Washington casi la mitad del año y por lo tanto,
gran parte de la labor administrativa recayó en el Subdirector. El Director asistid a la
reunión del Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, celebrada en Ginebra
en el mes de enero, y a la Asamblea Mundial de la Salud en el mes de mayo, y visitó Colom-
bia, Ecuador, Perú, Brasil, Uruguay, Argentina y Chile, en compañía del Director General
Adjunto de la Organización Mundial de la Salud. Durante el año visitó también México,
Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Paraguay, Brasil, Perú, Colombia,
Argentina y Uruguay. Pasó algunas semanas en la Habana, durante la reunión del Consejo
Directivo y el Primer Congreso Interamericano de Higiene, que celebraba el quincuagésimo
aniversario de la Oficina.

En 1952, se completó, en gran parte, la descentralización de las actividades en favor
de las Oficinas de Zona, y se preparó una declaración de principios sobre la facultad de
tomar decisiones, división de responsabilidades y procedimientos de trabajo. Se prestó
gran atención a la preparación del presupuesto, ya que no sólo era necesario mantener una
revisión corriente de las actividades en 1952 sino coordinar los planes para el programa de
la OSP y de la Asistencia Técnica de la Organización de Estados Americanos para 1953, al
propio tiempo que se preparaban los presupuestos para 1954 de la Organización Mundial de
la Salud y deAsistencia Técnica de las Naciones Unidas y se coordinaban con un proyecto de
presupuesto preliminar de la Oficina Sanitaria Panamericana para 1954. Se prepararon
también planes provisionales para la utilización durante 1953 y 1954 de los fondos proce-
dentes de otras fuentes, con inclusión del Fondo Internacional de Socorro a la Infancia (NU),
que no puede llevar a cabo planes provisionales para el futuro. Durante e año se revisaron
trimestralmente las actividades para 1952, a fin de analizar los compromisos, determinar
las economías y elaborar nuevos programas con los fondos disponibles. (A pesar de esta
actividad, a fin de año quedaba sin invertir una considerable suma de los fondos de la
Organización Mundial de la Salud.)

Se estudió especialmente el desarrollo de procedimientos para programas. conjuntos
con la Administración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, UNESCO, OIT, FAO,
UNICEF, y otras organizaciones internacionales.

La Oficina del Director participó en las reuniones del Comité Permanente para la
Revisión de la Constitución y del Subcomité Permanente de Edificios y Obras del Comité
Ejecutivo y en numerosas reuniones de los comités internos de la Oficina, como el Comite
de Revisión de Contratos, Comité de Exposiciones, Comité de Biblioteca, Comité de Progra-
mas y Presupuestos, Comité de Informes y Comité de Selección. El Director y el Subdirector
asistieron también, durante el ano, a reuniones y conferencias fuera de la Sede.

Unidad de Coordinación

El 1 de enero de 1952, la Oficina de Planificación y Coordinación pasó a ser la Unidad
de Coordinación, y fué transferida de la División de Salud Pública a la Oficina del Director.
La Unidad presta servicios a todas las Divisiones, Oficinas de Zona, Sede de la OMS en
Ginebra y a su Oficina de Enlace con las Naciones Unidas en Nueva York. Entre sus activi-
dades figura el recibir y estudiar los proyectos propuestos relativos a programas en los
países e interpaíses de la Organización Mundial de la Salud, Oficina Sanitaria Panamericana,
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, Asistencia Técnica de la Organización de los
Estados Americanos, UNICEF, y los programas financiados con subsidios de otros
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organismos. En septiembre y octubre de 1952, la Unidad coordinó la preparación de hojas
de resúmenes de los proyectos para el programa de Asistencia Técnica de 1953, solicitados
por la Junta de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas como paso preliminar a un estu-
dio crítico de todos los proyectos preparados por un comité no profesional para el Secre-
tario Ejecutivo, de acuerdo con la nueva organización de la Junta de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas.

La Unidad tiene a su cargo los trámites ordinarios en el desarrollo de proyectos, tales
como la notificación de solicitudes de los gobiernos a la Junta de Asistencia Técnica, prepara-
ción de solicitudes para la asignación de fondos, revisión de la redacción de los proyectos de
acuerdos, notificación de solicitudes de exención de pago de los gastos locales, y communica-
ción a la Oficina de Zona y a otras oficinas de todas las decisiones pertinentes.

Custodia los expedientes de los proyectos en los que pueden verse el estado de los
mismos y prepara informes corrientes de los proyectos particulares y de los proyectos
completos, segun sea el caso.

Los expedientes contienen información detallada sobre la marcha de cada proyecto, la
fecha de su autorización, los acuerdos jurídicos relativos al mismo y los informes sobre el
funcionamiento, el personal y los adelantos realizados.

Estos expedientes constituyen los archivos centrales de todos los proyectos y los
utilizan las Divisiones de Salud Pública, Educación y Adiestramiento, y Administración, las
cuales no mantienen archivos separados de los proyectos.

El trabajo que requiere el mantener los expedientes de los proyectos y la distribución
de correspondencia guardan relación directa con el número de ellos como aparece a
continuación:

TABLA 1

Expedientes Relativos a los Proyectos, 1952

Organización Responsable

ESTADO OMS/Ord. NU/AT OSP/Ord. OEA/AT Sin Total
clasificar

En curso de
planeamiento o
de ejecución 38 77 24 1 -- 140

Terminado, en suspenso
o retirado 32 33 14 4 -- 83

Programas de
otros organismos
en los que está
interesada la OMS -- 45 -- . - -- 45

Posibles
programas aun
sin numerar -- -- -- -- 90 90

Totales 70 155 38 5 90 358

Unidad de Información Pública

Además de la Unidad de Coordinación, la Oficina del Director tiene a su cargo la
supervisión directa de la Unidad de Información Pública, que trató en 1952 de ampliar, en
todos los países miembros, el conocimiento de la labor que desarrollan las organizaciones
sanitarias internacionales de carácter oficial en las Américas, empleando sueltos de prensa,
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transmisiones de radio, circulación de películas, exposiciones visuales en las conferencias,
conferenciantes y enviando directamente por correo publicaciones e información, en res-
puesta a las solicitudes recibidas.

Durante todo el año se utilizaron, cada vez en mayor escala, los servicios de organi-
zaciones de salud pública gubernamentales y no gubernamentales, y cívicas para la amplia
distribución de material de información de la Oficina Sanitaria Panamericana y de la
Organización Mundial de la Salud.

Se distribuyeron varias publicaciones de la OMS a centros de salud, médicos y maes-
tros, así como a los periódicos para notas críticas. "La Lámpara Encendida" se tradujo al
español y se distribuyeron 8,300 ejemplares, principalmente por medio de las Oficinas de
Zona.

Un artículo, "La OMS y la OSP en las Américas" se preparó para su publicación en el
Journal of the American Medical Women's Association y se distribuyeron 5,000 ejemplares
en tirada aparte. A solicitud de varias organizaciones se prepararon otros artículos
especiales para su publicación.

El Noticiero de la OMS, como de costumbre, se reimprimió en inglés y se tradujo y
publicó en espanol y portugués. El número de diciembre de 1952, para el que se utilizó
material preparado por esta oficina, estuvo dedicado a los trabajos de Salud Pública en las
Américas, en conmemoración del Quincuagésimo Aniversario de la Oficina Sanitaria
Panamericana.

En 1952, la distribución del Noticiero en las Américas fué la siguiente:
Inglés 280,200
Español 50,300
Portugués 11,000
Francés 3,000

Semanalmente se imprimieron en español cintas magnetofónicas para uso en las trans-
misiones, por onda corta, de las Naciones Unidas. Estas emisiones fueron retransmitidas
de nuevo por las estaciones de radio nacionales en alguno países.

Las dos películas documentales de la OMS La batalla contra el paludismo" y Por
tierras de la India" se hicieron circular constantemente durante el año.

Las exposiciones presentadas en 1952, fueron las siguientes:

27-31 Enero, Nueva York, N. Y. Tercera Reunión de la Comisión Nacional
Estadounidense pro UNESCO.

7-9 Abril, Washington, D. C. Conferencia Nacional sobre Desarrollo
Económico y Social.

23-26 Junio, Atlantic City, N. J. Reunión de la Asociación Americana
de Medicina Veterinaria.

15 Septiembre - La Habana, Cuba Reuniones del Comité Ejecutivo de la
2 Octubre, Organizacion Sanitaria Panamericana

y del Consejo Directivo.
Primer Congreso Interamericano de

Higiene.
17-20 Septiembre, Washington, D. C. Séptima Conferencia Nacional sobre

Ciudadanía, Hotel Statler.
20-24 Octubre, Cleveland, Ohio 80a. Reunión de la Asociación Americana

de Salud Pública.
27-31 Octubre, New Haven, Conn. Centro Médico de la Universidad de Yale.
1-31 Diciembre, Nueva York, N. Y. Oficina de la OMS en las Naciones Unidas.

La Unidad cooperó con las dependencias del Gobierno de los Estados Unidos en la
preparación de programas especiales de radio, incluso en una transmisión nacional y otros
temas de publicidad para el Día Mundial de la Salud (7 de abril). Se distribuyeron 3,612
folletos desplegables del Día Mundial de la Salud.

Se facilitaron a las agencias de noticias informes diarios sobre las reuniones del
Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo.

- 17-



Secretario General

El Secretario General, que forma parte oficialmente de la Oficina del Director, tuvo a
su cargo, durante 1952, de una manera más directa:

1 . Las relaciones internas y exteriores con los cuerpos directivos de la Organización
Sanitaria Panamericana y con los Estados Miembros;

20. Las relaciones con las autoridades sanitarias y con las organizaciones guberna-
mentales y no gubernamentales en los asuntosno relacionados con programas concretos;

3 9. Los trabajos bibliográficos y de difusión de la información científica y técnica;
42. La supervisión directa de las Secciones de Conferencias, Editorial y Biblioteca, y
5 . La recopilación de informes resumidos, mensuales y trimestrales, y la preparación

del informe anual.
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SECRETARIO GENERAL

Conferencias y Traducciones
Editorial
Biblioteca
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SECRETARIO GENERAL

Las actividades del Secretario General comprenden la preparación y otras cuestiones
relacionadas con las reuniones de la organización, con las reuniones del personal supervisor
y las mixtas con otros organismos; la correspondencia técnica relativa a dichas actividades;
y la custodia de los documentos permanentes de la Organización Sanitaria Panamericana.

Funcionarios públicos de los servicios de sanidad y bienestar social o de otros departa-
mentos que se ocupan de los problemas de sanidad internacional, solicitaron información
sobre materias tales como la organización y funciones de la OSP y la OMS; nombramiento de
representantes a las reuniones; organización de las mismas; estudios sobre ciertas enferme-
dades específicas; reglamentos sanitarios; material de lectura disponible sobre toda clase de
cuestiones de sanidad y medicina. Todas estas solicitudes fueron atendidas por el Secre-
tario General, que informó, cuando era necesario, al Director y al Subdirector, o las trans-
mitió a las divisiones correspondientes de la Oficina.

Se enviaron a los gobiernos tiradas aparte de artículos o folletos de información
técnica de carácter general. Una de las actividades tuvo relación con el material radioactivo
y la información procedente de la Comisión de Energía Atómica, la solicitud de informes
periódicos de las personas que utilizan ese material y la preparación de traducciones e
información a los médicos,de acuerdo con las disponsiciones de dicha Comisión. Se pro-
porcionó a los gobiernos información, publicaciones y datos a especialistas designados por
cada país.

Se prestó también asistencia técnica, actuando como centro de enlace para los hombres
de ciencia que trabajan en distintos paises, en actividades análogas, ayudándolos a entrar en
relaciones recíprocas. Se di6 cuenta de ello a las Oficinas de Zona, solicitando su coopera-
ción. Frecuentemente se facilitó información sucinta a funcionarios de departamentos
nacionales de sanidad sobre la organización de la Oficina Sanitaria Panamericana y la
Organización Mundial de la Salud.

En ocasiones se prestó cooperación a los Gobiernos en problemas sanitarios de
carácter técnico, en respuesta a demandas de información de las Embajadas en Washington,
poniéndose después directamente en relación con las competentes autoridades nacionales de
sanidad en cada país.

El Secretario General tiene a su cargo la documentación relativaa alas reuniones
patrocinadas o convocadas por la Oficina, de cuya labor durante el año dará idea la lista de
conferencias que figura en la Tabla 4.

El Secretario General asistió y actuó de Secretario de la 16a. Reunión del Comité
Ejecutivo, celebrada en-Washington; y de la 17a. y 18a. Reuniones del Comité Ejecutivo y de
la VI Reunión del Consejo Directivo, celebradas en La Habana; asistió a la 10a. Reunión Anual
de la Asociación Fronteriza Mexicano-Estadounidense de Salubridad, celebrada en Monterrey,
Nuevo León, México, en el mes de marzo; representó a la OMS/OSP en la Reunión Anual de
la Asociación Americana de Psiquiatría, celebrada en Atlantic City, New Jersey, en el mes
de mayo; participó, con el Subdirector, en la reunión celebrada en el mes de agosto para
firmar el Acuerdo con el Gobierno de México para el establecimiento de la sede de la Zona
II en la ciudad de México.

La Oficina tuvo a su cargo los servicios concernientes a la 17a. y la 18a. reuniones
del Comité Ejecutivo y a la VI Reunión del Consejo Directivo, celebradas en La Habana,
Cuba, en el mes de septiembre. El Secretario General atendió a toda la correspondencia y
comunicaciones con los representantes de organizaciones no gubernamentales, invitadas por
la OMS a la Reunión del Consejo Directivo, proporcionándoles toda la documentación e
informes necesarios.

Del 26 de septiembre al 1 de octubre, se celebró en La Habana, Cuba, el Primer
Congreso Interamericano de Higiene para conmemorar el cincuentenario de la Oficina Sani-
taria Panamericana. Juntamente con el Dr. Francisco Barrera, Secretario del Primer Congreso
Interamericano designado por el Gobierno de Cuba, actuó el Secretario General de secre-
tario de dicho Congreso. Se enviaron comunicaciones a las asociaciones, escuelas y particu-
lares relativas a su asistencia y participación en el Congreso. Se hizo esto para facilitar
las consultas con los hombres de ciencia invitados conjuntamente por el Gobierno de Cuba y
la Oficina Sanitaria Panamericana. Terminado el Congreso, se enviaron cartas de
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agradecimiento, se contestaron las solicitudes de copias de los trabajos presentados y se
cruzó correspondencia con los encargados de la publicación de la Memoria del Congreso.

La Asociación Fronteriza Mexicano-Estadounidense de Salubridad, muy estrechamente
relacionada con el programa de la Oficina sobre cooperación internacional en los problemas
de salud pública de ambas naciones, celebró su Reunión Anual en Monterrey, Nuevo León, en
el mes de marzo. En representación de la Oficina asistieron el Director, el Secretario
General y el jefe de la Oficina de El Paso. Funcionarios sanitarios de Arizona, California,
Nuevo México y Texas, y de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas, así
como representantes federales de los servicios de sanidad de México y de los Estados
Unidos estuvieron presentes en dicha reunión.

Se prestó ayuda a la Reunión Anual del Consejo del INCAP, celebrada en Panamá, por
medio del personal de la Sección de Conferencias.

A solicitud del país huésped se enviaron invitaciones a las Repúblicas Americanas para
asistir a varios Congresos y Conferencias Panamericanos.

La supervisión de la Sección Editorial hizo necesaria la preparación o revisión de
editoriales, el'planeamiento de los trabajos a publicar, la fijación de las fechas de aparición
de las publicaciones y la administración de asignaciones.

Se publicó-un artículo en español titulado Los Primeros Cincuenta Años de la Oficina
Sanitaria Panamericana", en el Boletín de la OSP del mes de diciembre, en que se conmemo-
raba el 50 Aniversario de la Oficina Sanitaria Panamericana.

El aumento del número de publicaciones de carácter técnico, en español y algunas en
portugués, editadas durante el año, refleja el progreso general de la Oficina y de la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

Se establecieron acuerdos entre los Servicios de Publicaciones y Bibliografía de
Ginebra y los Servicios de Editorial y Biblioteca de la Oficina, para la publicación simultánea
de artículos íntegros o resumidos, en los idiomas inglés y francés, en el Boletín de la
Organización Mundial de la Salud, y en español, en el Boletin de la Oficina Sanitaria Pan-
americana.

Se continuó de modo regular el intercambio de información, e igualmente la distribu-
ción en las Américas de las publicaciones de la OMS y de algunas en español de la OSP o de
la OSP/OMS en Europa y Asia. Esta acción coordinada forma ahora parte de la actividad
administrativa corriente en Ginebra y Washington.

El servicio de Biblioteca de la OSP ha obtenido y distribuido boletines, tiradas aparte y
copias fotostáticas de informes solicitados por las autoridades sanitarias de los Estados
Miembros.

Conferencias

Basándose en la experiencia, se estableció en 1952 una estructura orgánica definida
para los servicios de Secretaría de las reuniones del Comité Ejecutivo y del Consejo
Directivo, que se celebran en Washington y en el extranjero.

Estos servicios de Secretaria comprenden los Servicios de Documentos (registro,
reproducción y distribución de todos los documentos oficiales publicados durante la reunión);
los Servicios de Lenguas (traducción, interpretación simultánea, redacción de actas y servi-
cios editoriales requeridos para la preparación del Informe Final de la Reunión, que se
somete a la aprobación de la Comisión General), y los Servicios Generales (comunicaciones
y transporte, alojamiento de delegados, etc.)

Se proyecta la preparación para 1953 de un manual que contenga las instrucciones y
métodos aplicados en 1952.

La 16a. Reunión del Comité Ejecutivo tuvo lugar en Washington, D. C., en el mes de
abril. Asistieron a ella representantes de Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos,
México, Per( y República Dominicana. Estuvieron también presentes observadores de
Argentina, Colombia, Francia, Guatemala, Nicaragua, Países Bajos, OEA y OMS. Se cele-
braron trece sesiones plenarias. Como resultado de sus deliberaciones, el Comité aprobó y
firmó el Informe Final (Documento CE16/54), que contiene 18 resoluciones sobre materias
administrativas y técnicas.

La 17a. Reunión del Comité Ejecutivo se celebró en La Habana, Cuba, en el mes se
septiembre, antes de la VI Reunión del Consejo Directivo. Se encontraban representados
los miembros siguientes: Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, México, Perú y
República Dominicana. El Brasil, Colombia, Cuba y los Paises Bajos estaban representados
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por observadores. Hubo cinco sesiones plenarias. El Comité aprobó trece resoluciones,
que figuran en el Informe Final (Documento CE17/35).

El Consejo Directivo de la Organización Sanitaria Panamericana celebró su VI Reunión
(IV Reunión del Comité Regional) en el Capitolio Nacional de La Habana, en el mes de
septiembre, a continuación de la 17a. Reunión del Comité Ejecutivo. Asistieron a la reunión
todos los paises, con excepción de dos, que tenían derecho a estar representados en el
Comité Regional; Canadá envió un observador; únicamente Argentina y Bolivia estuvieron
ausentes. La Organización Mundial de la Salud estuvo representada por su Director General
y la Organización de los Estados Americanos por su Secretario General Adjunto. Las siguientes
organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas por observadores: Orga-
nización Internacional del Trabajo, Naciones Unidas, Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo Internacional de Socorro a la Infancia
(N. U.).

Asistieron a la reunión observadores de las siguientes organizaciones no gubernamen-
tales: Colegio Americano de Especialistas del Tórax, Consejo Internacional de Enfermeras,
Asociación Internacional de Pediatría, Sociedad Internacional de Protección de los Inválidos,
Unión Internacional contra el Cáncer, Unión Internacional contra la Tuberculosis, Asocia-
ción de Sociedades de la Cruz Roja y Confederación Médica Panamericana.

La 18a. Reunión del Comité Ejecutivo celebró una sola sesión plenaria, el 25 de
septiembre. Asistieron representantes de todos los Estados Miembros: Brasil, Chile,
Ecuador, Haití, México, Panamá y República Dominicana, con observadores de Costa Rica,
Francia y los Países Bajos.

El Primer Congreso Interamericano de Higiene fué convocado del 26 de septiembre al
12 de octubre por el Director, en cumplimiento de una Resolución de la XIII Conferencia
Sanitaria Panamericana, a fin de conmemorar el 50 Aniversario de la Oficina Sanitaria Pan-
americana y como tributo a Carlos J. Finlay. Los temas oficiales del Congreso hablan sido
elegidos por el Consejo Directivo de la Organización Sanitaria Panamericana durante su V
Reunión en Washington, en 1951. El Congreso, al que asistieron aproximadamente 250
especialistas en salud pública, fué organizado por el Gobierno de Cuba con la cooperación de
la Oficina Sanitaria Panamericana.

El Consejo del INCAP celebró su III Reunión en el mes de diciembre en Panamá,
República de Panamá. Los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y
Panamá, la Oficina Sanitaria Panamericana y la Fundación W. K. Kellogg, estuvieron repre-
sentados como miembros del Consejo. Un observador del Gobierno de Nicaragua y el Presi-
dente de la Junta Consultiva de Expertos en Nutrición y Ciencias afines asistieron a la
reunión. Se designó un comité al que se encomendó la redacción de un proyecto de estatutos,
que aseguren el futuro del INCAP, proyecto que será presentado al Consejo en 1953.

La siguiente Tabla indica el número de documentos preparados para las reuniones
señaladas anteriormente:

TABLA 2

Estadistica del Volumen de Trabajo de la Sección de Conferencias, 1952

Número de documentos Número de páginas
Reuniones en inglés y español en inglés y español

16a. Reunión del Comité Ejecutivo 162 1497
17a. Reunión del Comité Ejecutivo 98 1144
18a. Reunión del Comité Ejecutivo 12 111
VI Reunión del Consejo Directivo 269 3131
Primer Congreso Interamericano de Higiene 242 1443
III Reunión del Consejo del Instituto de

Nutrición de Centro América y Panamá 46 601

829 7927
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El primer numero en inglés del Calendario Mensual de Reuniones Internacionales
Seleccionadas (una página) se publicó en el mes de enero, para su distribución dentro de la
Oficina. En cumplimiento de una decisión de la 16a. Reunión del Comité Ejecutivo se publicó
una edición en español, a partir del número correspondiente al mes de mayo.

Unidad de Traducciones

La Unidad de Traducciones fué reorganizada en 1952. Esta Unidad suministró 7,756
páginas de traducciones solicitadas por los distintos servicios de la Oficina. Este material
comprende informes, artículos para el Boletín, comunicados de prensa, el Noticiero de la
OMS, documentos de trabajo para las reuniones y correspondencia de la Oficina. En la tabla
que aparece a continuación se detalla el trabajo mensual realizado en cada idioma. Además,
la Unidad se encargó de la interpretación, traducción y redacción de actas de las Reuniones
16a., 17a. y 18a. del Comité Ejecutivo, de la VI Reunión del Consejo Directivo y del Primer
Congreso Interamericano de Higiene.

TABLA 3

Estadística del Volumen de Trabajo de la Unidad de Traducciones
correspondiente a 1952

Mes Español Inglés Portugués Francés Total páginas

Enero 361 119 45 7 532
Febrero 407 183 93 10 693
Marzo 384 247 111 10 752
Abril 256 148 42 11 457
Mayo 332 210 106 24 672
Junio 183 138 110 43 474
Julio 228 194 109 23 554
Agosto 493 418 157 7 1075
Septiembre 131 241 99 16 487
Octubre 415 195 130 8 748
Noviembre 345 167 60 14 586
Diciembre 471 126 120 9 726

Totales 4006 2386 1182 182 7756

TABLA 4

Conferencias y Reuniones Internacionales

Fecha Lugar Reunión

21 enero- Ginebra, Suiza OMS-Consejo Ejecutivo, Novena Reunión
4 febrero

27-31 enero Nueva York, N. Y. UNESCO, Tercera Conferencia Nacional de
la Comisión Estadounidense pro

28-29 enero Nueva York, N. Y. COMITE DE COORDINACION DE LA
ASISTENCIA TECNICA, 14a Reunión

7-8 febrero Santiago, Chile OIT-INMIGRACION EN AMERICA LATINA,
Primera Reunión del Comité Regional de
Coordinación de los Organismos Interna-
cionales en Materia de

10 febrero Santiago, Chile COMISION ECONOMICA PARA AMERICA
LATINA, Reunión de la Comisión General

- 24 -



TABLA 4 (Continuación)

Fecha Lugar Reunión

4-10 marzo Buenos Aires, ODONTOLOGIA, Primer Congreso
Argentina Universitario Panamericano de

5-15 marzo La Paz, Bolivia CONVENIO TRIPARTITO DE SALUBRIDAD
FRONTERIZA, Tercera Reunión del
Comité de Control Creado por el (Bolivia,
Chile, Perú)

24-27 marzo Monterrey, N.L., ASOCIACION FRONTERIZA MEXICANO-
México ESTADOUNIDENSE DE SALUBRIDAD,

Décima Reunión Anual de la

24 marzo- México, D.F., SEGURIDAD SOCIAL, Cuarta Reunión de la
8 abril México Conferencia Interamericana de

17-30 abril Petrópolis, Brasil ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL
TRABAJO, Quinta Conferencia Regional
de los Estados Americanos Miembros
de la

5-24 mayo Ginebra, Suiza OMS-Quinta Asamblea Mundial de la Salud

29 mayo- Ginebra, Suiza OMS-Consejo Ejecutivo, Décima Reunión
7 junio

12-15 junio San José, Costa VENEREOLOGIA, IV Congreso Centro-
Rica americano de

26-27 junio Sáo Paulo, Brasil OIT-INMIGRACION EN AMERICA LATINA,
Segunda Reunión del Comité Regional de
Coordinación de los Organismos Interna-
cionales en Materia de

30 junio- Washington, D. C. COMITE DE COORDINACION DE LA
2 julio EE.UU. de A. ASISTENCIA TECNICA, 15a Reunión

30 junio- Puerto Espaha, FAO/COMISION DEL CARIBE, Conferencia
5 julio Trinidad Mixta sobre Economia Doméstica y

Educación en Nutrición

23 julio- Toronto, Canadá CRUZ ROJA, XVIII Conferencia Internacional
9 agosto de la

29-30 julio Tuxtla Gutiérrez ONCOCERCOSIS, Segundo Seminario sobre
Chiapas, México

11-18 agosto Washington, D. C. COMITE DE COORDINACION DE LA
EE.UU. de A. ASISTENCIA TECNICA, 16a Reunión

24-30 agosto Rio de Janeiro, TUBERCULOSIS, XII Conferencia de la
Brasil Unión Internacional contra la
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TABLA 4 (Continuación)

Fecha Lugar Reunión

3-7 noviembre Denver, Colorado MEDICINA PREVENTIVA EN ESCUELAS
EE.UU. de A. DE MEDICINA, Conferencia de Profesores

sobre (EE.UU. de A.-Canadá)

13 noviembre Nueva York, N. Y. ASOCIACION DE HIGIENE SOCIAL, Reunión
EE.UU. de A. Americana de la Comisión Asesora

fnt-rnacional de la

19 noviembre Washington, D. C. COMITE DE COORDINACION DE LA
EE.UU. de A. ASISTENCIA TECNICA, 17a Reunión

19-26 noviembre Buenos Aires, INGENIERIA SANITARIA, Tercer Congreso
Argentina interamericano de

21-24 noviembre Santiago, Chile HIDATIDOSIS, IV Congreso Internacional de

27-28 noviembre Lima, Perú OIT-INMIGRACION EN AMERICA LATINA,
Tercera Reunión del Comité Regional de
Coordinación de los Organismos Interna-
cionales en Materia de

1-13 diciembre Lima, Perú OIT-MANO DE OBRA EN AMERICA LATINA,
Conferencia Técnica sobre

3-9 diciembre Nancy, Francia OMS-COMITE DE EXPERTOS EN EDUCA-
CION PROFESIONAL Y TECNICA, Segunda
Reunión

5-8 diciembre San José, Costa PEDIATRIA, Ier Congreso Centroamericano de
Rica

8 diciembre Bauru, Brasil FAO - PRODUCCION PECUARIA, Segunda
Reunión Interamericana sobre

10-14 diciembre Panamá, Panamá INCAP, III Reunión del Consejo del

SECCION EDITORIAL

La Sección Editorial tiene a su cargo los dos grupos principales de publicaciones
siguientes:

Publicaciones Periódicas. El Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana que se
publica mensualmente, La información detallada referente al mismo, se da en las tablas
adjuntas (Tablas 5,6,7, 8 y 9). En el mes de diciembre se publicó un número especial para
conmemorar el Cincuentenario de la Oficina Sanitaria Panamericana.

La Crónica de la Organización Mundial de la Salud, edición española, quedó encomen-
dada a la Oficina en 1951. Los números publicados figuran en la Tabla 6.

Publicaciones especiales. Este grupo comprende las publicaciones no periódicas,
tales como memorias e informes finales de las reuniones de la Organización, de otras
organizaciones internacionales en las que participa la Oficina y de aquellas patrocinadas por
ella; libros, folletos (originales o traducciones), informes técnicos y monografias de la OMS,
y otros trabajos. Los publicados durante el año 1952, con sus títulos, número de páginas y
ejemplares impresos, pueden verse en la Tabla 10.
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Distribución de Publicaciones. La Sección Editorial ha seguido ocupándose de la
distribución de las publicaciones periódicas. Desde que se estableció, al igual que en laOMS,
el criterio de facilitar la compra de las publicaciones especiales, la Sección Editorial se ha
ocupado de tener agentes de venta en los varios países de las Américas.

TABLA 5

Boletín OSP, 1952

Número de
Páginas Ejemplares

Vol. XXXII 600 42,900

Vol. XXXIII 722 43,000

Totales 1,322 85,900

TABLA 6

Resumen de Publicaciones Periódicas

12 Boletines de la OSP 1,322 85,900

7 Crónicas de la OMS 263 4,800

Totales 1,585 90,700

TABLA 7

Materia Estudiada en los Artículos Originales Publicados en el Boletín

Aédes aegypti, Informes sobre Insecticidas
Antropologia de Salud Pblica Leishmaniasis tegumentaria
Brucelosis Lepra
Cáncer Mortalidad
Cisticercosis Mosca doméstica
Defensa Civil Nutrición
Día Mundial de la Salud Peste
Educación Médica Pian
Enfermedad de Chagas Pinto
Enfermedades Venéreas Poliomielitis
Enfermería Readaptación social (Gráfica, Lenguaje humano)
Estadística vital y sanitaria Rodenticida
Farmacopea Internacional Salubridad internacional
Fiebre Amarilla Tuberculosis
Fiebre Tifoidea Unidades Sanitarias
Histoplasmina, coccidioidina y tuberculina Veterinaria
Hospitales Viruela
Ingeniería Sanitaria
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TABLA 8

Artículos Originales Clasificados por Paises y Regiones

Argentina 4 Panamá 1
Brasil 2 Paraguay 1
Colombia 1 Perú 3
Costa Rica 1 Puerto Rico 1
Cuba 1 Uruguay 1
Chile 1 Venezuela 2
Ecuador 1 Centro América y Area del Caribe 5
El Salvador 1 América Latina 4
Estados Unidos 26 Continente 16
Guatemala 2 Varios 8
Haití 1 Otros Continentes 1
México 14
Nicaragua 1 Total 99

TABLA 9

Distribución Mensual del Boletin de la OSP

País Número País Número

Argentina 662 Panamá 162
Bolivia 113 Paraguay 97
Brasil 717 Perú 263
Canadá 34 Puerto Rico 62
Colombia 603 República Dominicana 125
Costa Rica 137 Uruguay 162
Cuba 358 Venezuela 632
Chile 160 Barbados, Bermuda, Guayana Inglesa,
Ecuador 177 Honduras Británicb,Islas de Barlo-
El Salvador 120 vento, Islas de Sotavento, Jamaica,
Estados Unidos 725 Nassau, Trinidad 34
Guatemala 165 Guadalupe, Guayana Francesa,
Haití 50 Martinica 8
Honduras 68 Curazao, Surinam 4
México 503 Otros paises 234
Nicaragua 81 Total 6,457

TABLA 10

Publicaciones Especiales
Número de

Número Páginas Ejemplares

1. 248 (Sec.Ed.) El Control de las Enfermedades Transmisibles
en el Hombres 200 5,000

2. 249 Manual de Reacciones Serológicas para
Diagnosticar la Sífilis 157 1,000

3. 251 Profilaxia das Doencas Transmissíveis 163 5,000
4. 260 Nuevos Métodos de Protección contra la

Tuberculosis 101 5,000
5. 261 XIII Conferencia Sanitaria Panamericana - Tomo I 196 500

Tomo II (exceptuando Anexo B) 322 500
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TABLA 10 (Continuación)

Número de
Número Páginas Ejemplares

6. 262 La Educación Básica de la Enfermera
Profesional 105 4,000

7. 263 Informe del Comité de Peritos en Saneamiento
Ambiental 33 1,000

8. 264 El Primer Congreso de Enfermeras en Costa
Rica y Segundo Congreso de Enfermeras
en Perú 90 1,000

9. 265 Comité de Expertos en Servicios de Higiene
Escolar 40 2,000

10. 266 Comité de Expertos en Educación Profesional
y Técnica del Personal Médico y Auxiliar 35 2,000

11. 267 Comité de Expertos en Higiene Mental 50 4,000
12. 268 Conferencias del Tercer Instituto Internacional

de Administración y Organización de
Hospitales 831 4,000

13. 269 Informe Final de la V Reunión del Consejo
Directivo 48 1,000

14. 270 Final Report - V Meeting of the Directing
Council 46 1,000

15. 271 Seminarios de Trabajos en Enfermería 60 300
16. 271 (Sec.Ed.) Seminarios de Trabajos en Enfermería 60 500
17. - Third Inter-American Congress on Brucellosis 302 1,000
18. Pub. Varias IX Curso Internacional de Malaria y otras

No. 2 Enfermedades Metaxénicas 9 500
19. Vaccination Posters 1 10,000

Totales 2,849 49,300

TABLA 11

Resumen General. Publicaciones Periódicas y Especiales

Número de
Páginas Ejemplares

19 Publicaciones Periódicas 1,586 90,700

19 Publicaciones Especiales 2,849 49,300

Totales 4,435 140,000

BIBLIOTECA

Además de la función general y corriente de una biblioteca,de coleccionar, preparar,
almacenar y facilitar a los lectores el material de su colección, la biblioteca de la Oficina
se encarga de prestar su fondo a otras bibliotecas de su misma zona y de extender sus
servicios a los miembros del personal, al público, a las Oficinas de Zona y a personas que
residen en el extranjero y solicitan publicaciones e información.

A principios de 1952, la biblioteca comenzó a intensificar su trabajo de colaboración
con las Oficinas de Zona y el personal de campo. Las solicitudes de información recibieron
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atención preferente; sus pedidos de libros y periódicos fueron atendidos en seguida; se le
dió prioridad al trabajo de catalogar los libros y material para el campo. Se suministraron
a las Oficinas de Zona las publicaciones, fotograbados y bibliografías solicitados.

La biblioteca ayudó a reunir una colección de libros, folletos y películas que se
utilizó en el Seminario de Enfermería, celebrado en Lima y en el Curso de Enfermería, que
tuvo lugar en México.

La biblioteca ha continuado proporcionando a la biblioteca del INCAP números sueltos
de revistas, que ha obtenido gratis por medio de la Asociación de Intercambio de las Biblio-
tecas Médicas, así como los duplicados solicitados de nuestra propia colección.

Ha remitido con regularidad la Lista Semanal de Adquisiciones de la OSP y una ficha
de catalogación por cada libro clasificado a la Biblioteca de la Sede de Ginebra, así como a
las Oficinas de Zona, con el objeto de mantener informado a su personal de la labor de la
Organización.

Durante la mayor parte del año, la biblioteca se encargó de la distribución de las
publicaciones impresas de la Oficina y distribuyó un total de 15,162 ejemplares. En el mes
de septiembre, esta actividad se transfirió a la nueva Unidad de Distribución, con la que
cooperó la biblioteca, durante algún tiempo, después de su instalación.

De los 4,321documentos diferentes recibidos durante el año, 1,156 se registraron y
los duplicados se archivaron para su distribución; y un total de 9,266 se pusieron en
circulación.

A fin de mantener informado al personal acerca de las nuevas publicaciones, la
biblioteca preparó y publicó semanalmente una lista mimeografiada de las nuevas adquisi-
ciones, la cual se envía también a las Oficinas de Zona y a Ginebra. La biblioteca, además,
recopila mensualmente una lista seleccionada de esas nuevas adquisiciones que aparece en
la sección llamada Biblioteca, del Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana».

Los datos estadísticos siguientes reflejan la cantidad de trabajo que lleva a cabo la
biblioteca: obras catalogadas, 1,756; fichas preparadas (incluidas las que se enviaron a las
Oficinas de Zona y a Ginebra), 15,304; folletos archivados, 2,486; publicaciones periódicas
enviadas, 4,266; libros y folletos, que se hicieron circular 991; páginas de microfilms
suministradas, 641; encuadernación, 425 volúmenes.

En 1952, las actividades de la biblioteca sufrieron a causa de la falta de:
12. Un local adecuado para sus colecciones en un sitio central, con suficiente número

de estantes para colocar las revistas corrientes y con un salón de lectura inde-
pendiente para los miembros del personal.

22. Un pequeño cuarto obscuro para exhibición de películas y diapositivas.
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DIVISIÓN DE EDUCACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

SERVICIOS

EDUCACIÓN PROFESIONAL

BECAS
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DIVISIÓN DE EDUCACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

La preparación de personal profesional y auxiliar, en la especialidad de salud pública y
ramas afines, es esencial para el concepto fundamental de la labor de la Oficina, y su impor-
tancia ha sido reconocida por los cuerpos directores de la Organización y se halla establecida
en el Código Sanitario Panamericano y en la Constitución de la Organización Sanitaria Pan-
americana. Por lo tanto, aunque la División de Educación y Adiestramiento no se convirtió
en entidad orgánica separada hasta junio de 1952, el adiestramiento del personal de salud
pública constituye, desde hace mucho tiempo, una función normal de la Oficina.

En esencia, todas las actividades de salud pública tienen sus aspectos de adiestramiento
y por consiguiente, la División funciona en estrecha colaboración y cooperación con la Divi-
sión de Salud Pública. Se presta asistencia a los paises en la preparación de personal pro-
fesional y auxiliar, en forma de ayuda a las escuelas y cursos organizados y tratando de
desarrollar las posibilidades de adiestramiento que da la experiencia en el trabajo.

Al comenzar el año, la División se componía esencialmente de los Servicios de Becas
a cargo de un médico, de un auxiliar administrativo y de cuatro empleados de oficina. Al
terminar el año, se encontraban en actividad la Oficina del Jefe y los Servicios de Educación
Profesional; la División comprendía entonces tres médicos, una enfermera, un funcionario
ejecutivo, un auxiliar administrativo y ocho empleados de oficina. Ha sido difícil definir, en
1952, las necesidades futuras de personal de una organización en desarrollo. No cabe duda
que la labor, en la forma señalada anteriormente, requiere más personal profesional para
las funciones de asesoramiento y consulta del Servicio de Educación Profesional, así como
para planear las funciones de la División. Sin embargo, un presupuesto limitado y como
sucede ahora, inseguro, unido a la necesidad de desarrollar métodos de trabajo apropiados,
ha hecho aplazar la ampliación de planes.

No se han presentado problemas importantes relativos al presupuesto, finanzas y
administración de la División ni del Servicio de Educación Profesional. La administración
de las becas es un trabajo sumamente especializado y complicado, y las disposiciones que
rigieron durante el año no resultaron enteramente satisfactorias. El Jefe de la Sección de
Gestión Administrativa de la OMS hizo un estudio especial de este asunto. Se examinaron
los cambios propuestos por él, y al finalizar el año se estaba preparando un nuevo manual
de procedimientos.

La cooperación con las Oficinas de Zona ha ido mejorando en 1952, a medida que se
han definido más claramente las responsabilidades respectivas.

La Oficina de Ginebra ha prestado valiosa ayuda en el comienzo de las actividades de
una División de Educación. El Profesor Grzegorzewski, Director de la División en Ginebra,
y el Jefe de su Sección de Becas, Dr. Vesely, visitaron la oficina de Washington y estudiaron
el programa y las relaciones mutuas.

En diciembre, el jefe de la División visitó la oficina de Ginebra y además del programa
de educación, estudió los proyectos conjuntos de Higiene Mental, Educación Sanitaria e
Higiene Profesional.

SERVICIO DE EDUCACION PROFESIONAL

El Jefe del Servicio de Educación Profesional participó en la preparación de planes
coordinados a largo plazo para el adiestramiento del personal de salud pública de Perú y
de Colombia.

A petición de los Gobiernos respectivos se prestaron servicios de asesoramiento en
el campo de la educación de enfermería a Bolivia, Colombia, Costa Rica, Haití, México y
República Dominicana. En Bolivia, Colombia y Perú se estudió con amplitud la situación
existente en enfermería y se tomaron las medidas necesarias para ayudar al desarrollo, de
acuerdo con las modernas normas, por lo menos de una escuela de enfermería en cada país.
Como consecuencia del estudio en Bolivia, se solicitó un programa a largo plazo con el fin
de mejorar la educación de enfermería y ya se encuentra en curso la primera fase de ese
programa.
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El jefe de la División visitó el Brasil, Chile y México, con el objeto de mejorar los
planes para ampliación de adiestramiento en ingeniería sanitaria. Discutió también proble-
mas relativos a educación médica y medicina preventiva con representantes gubernamentales
en Chile, Argentina y Uruguay. En distintas ocasiones prestó servicios de asesoramiento a
los Estados Unidos, especialmente a la Oficina del Niño de la Administración Federal de
Seguridad Social.

Se establecieron eficientes relaciones de trabajo con el Instituto de Asuntos Inter-
americanos de los Estados Unidos, por medio de reuniones periódicas para estudiar
conjuntamente los programas de educación.

SERVICIO DE BECAS

El Servicio de Becas se ocupa de dos grandes problemas, ambos relacionados con el
servicio directo a los Gobiernos: 12, la selección de becarios y adjudicación de becas para
las Américas, y 22, la colocación de estudiantes, procedentes de las Américas y de otras
regiones del mundo, en instituciones de adiestramiento en las Américas. (Véanse las
Tablas 12, 13 y 14.)

Los análisis futuros darán la medida del éxito del programa de becas en función del
progreso en: (a) planes a largo plazo para la preparación de personal sanitario en todos los
países y (b) desarrollo satisfactorio de los proyectos particulares en los que se interesa la
Organización. Esos análisis no pueden efectuarse satisfactoriamente en la actualidad.

Centro de Información de Educación Médica

Los contactos con organismos e instituciones no gubernamentales fueron demasiado
numerosos para mencionarlos separadamente. El más importante fué el plan para coordinar
las actividades de asistencia a la educación médica.

Son tantos los organismos gubernamentales y no gubernamentales interesados en el
desarrollo de la educación médica en la América Latina, que se hizo necesario idear la
manera de mantener informadas a todas las partes interesadas, de la marcha de las activi-
dades en este campo. Los siguientes organismos convinieron en mantener un Centro de
Información de Educación Médica en la Oficina: la Fundación Rockefeller, la Fundación
W. K. Kellogg, el Instituto de Asuntos Interamericanos, el Unitarian Service Committee, Inc.,
la División de Higiene Internacional del Servicio de Sanidad Pública de los Estados Unidos,
la Asociación de Colegios Americanos de Medicina, el Consejo para la Formación y Licencia-
tura Médica de la Asociaci6n Americana de Medicina. El Centro facilitará el intercambio
de información recibiendo, reuniendo y haciendo circular los datos relativos al estado de las
escuelas, planes de ayuda, becas adjudicadas y otro material de interés mutuo. Comenzará
a funcionar a principios de 1953.

Los planes de la División se basan en un ulterior desarrollo en la coordinación de la
asistencia en educación médica, asesoramiento a los Gobiernos, colaboración con las Oficinas
dé Zona en los planes a largo plazo para adiestramiento de personal de los servicios de
higiene y en las cordiales relaciones con los grupos pertinentes no gubernamentales.

Se proyecta repetir, en fecha próxima, la evaluación de la educación de enfermería en
todos los países, aun cuando es necesario todavía desarrollar una metodología. Se estudian
los planes correspondientes para efectuar una nueva evaluacion de las actividades de las
escuelas de enfermería en la América Latina.

Programas Inter-Paises - AARO

AARO-1: El Adiestramiento en Saneamiento del Medio tiene por objeto reforzar la
instrucción, en esta actividad, en las tres escuelas de salud pública de la América Latina
que reciben estudiantes internacionales y desarrollar planes de estudios, más o menos
coordinados, para ingenieros e inspectores, respectivamente. El programa comprende
conferencias conjuntas, asesores internacionales, suministros para zonas de adiestramiento,
becas para el personal de enseñanza y los estudiantes. Después de haber sido aceptado el
proyecto por la Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, se produjeron demoras debido a
problemas de personal, tanto en las escuelas como en la Oficina, y la primera fase del
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programa no comenzó a funcionar hasta diciembre de 1952. Se celebró con éxito una con-
ferencia, dirigida por el Jefe del Servicio de Saneamiento del Medio, en la Universidad de
Sao Paulo, a la que asistieron representantes de la Universidad de Chile, de la Escuela de
Salubridad de México, del Instituto de Asuntos Interamericanos, de la Fundación Rockefeller
y el Jefe de la División de Saneamiento del Medio de la OMS. La enseñanza en Chile y Sao
Paulo comenzará en 1953 y se están repasando las listas de equipo para presentarlas a la
mayor brevedad.

AARO-4: Curso de Adiestramiento en el Control de Insectos, organizado por el
Ministerio de Salud Pública del Brasil, utilizando los servicios y la gran experiencia del
país. Se tiene el propósito de dar a este curso carácter internacional, enviando estudiantes
de diferentes paises de la América Latina en los que se desarrollan programas de control
de insectos, especialmente con la asistencia de los organismos internacionales. El programa
ha sido aprobado por la Junta de Asistencia Técnica, pero no se proyecta actividad alguna
hasta 1953.

AARO-5: Se trata de una proposición para celebrar en Guatemala, posiblemente en
1953, un breve curso de repaso para adiestramiento de personas graduadas en materia de
tuberculosis, dedicado a los especialistas de la América Central y de la parte septentrional
de la América del Sur.

AARO-9: Seminario sobre Alcoholismo para cinco países de la región meridional de
la América del Sur, preparado por el Consultor de la OMS. El Gobierno de Argentina ha
coadyuvado eficazmente y el consultor visitó los otros países para asesorar en la selección
de participantes.

AARO-10: El Centro Interamericano de Bioestadística constituye un programa de gran
amplitud que se propone el mejoramiento de las estadísticas, sanitaria y de hospitales, en
todas las Américas. Se realiza en colaboración con las Naciones Unidas y el Gobierno de
Chile y contará con el apoyo firme de la Oficina Nacional de Estadísticas Vitales del
Servicio de Sanidad Pública de los Estados Unidos. Se ha nombrado ya un coordinador y el
desarrollo del centro prosigue en la forma proyectada. Probablemente resultará necesario
emplear consultores a corto plazo mientras esté pendiente la contratación de asesores
internacionales a largo plazo. Se espera recibir el primer grupo de estudiantes a principios
de 1953 y el curso tendrá una duración, incluyendo la práctica en el terreno, de nueve
meses en total.

AARO-11: El tercer seminario anual de enfermería tuvo lugar en Lima, Perú, del 30
de junio al 9 de agosto, con el fin de discutir los principios de la enseñanza y supervisión
aplicados a la enseñanza de la enfermería de enfermedades transmisibles. Los participantes
fueron 23 enfermeras con educación anterior avanzada y que ocupaban puestos de importancia
y representaban los diez países de la América del Sur. Formaban el personal de asesora-
miento seis enfermeras, procedentes de las Américas y un educador sanitario.

La discusión giró alrededor de tres temas: preparación concreta del personal pro-
fesional y no profesional; aplicación de los principios de coordinación a la inclusión de un
curso de enfermería de enfermedades transmisibles en el programa básico de los estudios
de enfermería; y desarrollo de un programa de educación sanitaria en un centro de sanidad.
Se preparó un informe completo en inglés y español.

AARO-13: Seminario para Ingenieros Sanitarios en los países de la Zona III, descrito
más detalladamente en el informe correspondiente a ella.

AARO-14: Seminario sobre Métodos de Diagnóstico de la Brucelosis, celebrado en
Santiago, Chile, en diciembre de 1952. El curso, al que asistieron representantes de los
países de la América del Sur, obtuvo gran éxito y mereció el elogio de todos los participantes.
El Dr. Boris Szyfres, del Uruguay, actuó como consultor especial.

AARO-17: Curso de Adiestramiento en los Sistemas de Abastecimiento de Agua dedicado
a los que trabajan en esta actividad en la América Central, planeado para 1953. Se realizaron
los planes preliminares y se contrataron los consultores internacionales.

AARO-18: La ayuda a las Escuelas de Medicina y Salud Pública se ampliará en 1953,
concediendo subvenciones de viaje a los profesores para que visiten los países de donde
proceden sus estudiantes y posiblemente con conferencias entre distintos países.

AARO-19: Este proyecto, solicitado por el Gobierno del Perú, propone un Seminario
Latinoamericano para Tisiólogos de Salud Pública, empleados por organizaciones de seguro
social y fue enviado originalmente a la Organización Internacional del Trabajo. La Junta de
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Asistencia Técnica señaló grandes dudas en cuanto a la conveniencia del proyecto y no se ha
seguido adelante con el mismo.

AARO-20: En 1954, se proyecta celebrar el cuarto de una serie de Seminarios sobre
Problemas de Enfermería, el primero de los cuales se celebró en 1950, en México, que se
ha ofrecido como país huésped. Los participantes procederán de la zona de la América
Central y el Caribe.

AARO-21: Laboratorio de Enfermedades Venéreas y Centro de Adiestramiento,
descrito con más detalles en el informe de la Zona III.

AARO-22: Se trata de una propuesta para prestar ayuda a la Estación de Adiestra-
miento de las Indias Occidentales Británicas para las Enfermeras de Salud Pública e
Inspectores Sanitarios, en Jamaica, mediante la adjudicación de becas a los que reciben
adiestramiento. No se ha recibido aún la solicitud oficial, aunque se ha puesto de manifiesto
un interés local considerable.

AARO-23: Se encuentran ya en ejecución los planes para el Tercer Congreso Regional
de Enfermería, que se celebrará en Río de Janeiro en julio de 1953. Se han enviado cartas
a las asociaciones de enfermeras, así como a personalidades destacadas en esta especiali-
dad en las Américas, rogándoles sugieran temas de discusión. El programa de temas del
Congreso se preparará de acuerdo con los temas sugeridos, que serán estudiados por todos
los participantes, primero en pequeños grupos de quince a veinte enfermeras y finalmente
en sesiones plenarias.

AARO-26: En 1953, se proyecta repetir en el Area del Caribe, el tipo de Seminario de
Brucelosis, que tuvo lugar en Sanitago en 1952.

AARO-27: Curso de Adiestramiento en el Control de la Rabia, aplicación de las téc-
nicas de seminario al desarrollo de planes para el control de la rabia en la América del Sur,
proyectado para 1953.

AARO-28: Uno de los puntos más débiles del curso fundamental de enfermería en toda
la América Latina es el de la enseñanza de la enfermería relativa a las enfermedades
transmisibles. Dos enfermeras graduadas de Chile, que se encuentran ahora en los Estados
Unidos, con becas concedidas por la Organización, regresarán a su país a organizar y enseñar
un curso para la preparación de instructores en enfermería. Tan pronto como se haya
creado el curso, se adjudicarán becas a enfermeras de otros países de la América Latina,
con el fin de que estudien en Chile.

Planes para el futuro

Si se dispusiera de fondos que permitieran agregar otros proyectos a los que ya
existen, podría darse mayor impulso al adiestramiento de personal auxiliar, desarrollando
proyectos en el propio país destinados al adiestramiento, tanto antes de entrar en servicio,
como en él, y celebrando conferencias entre los países, a fin de discutir los planes de
estudio relativos a ese adiestramiento. Para reforzar este aspecto de la educación médica
es necesario celebrar reuniones entre profesores de medicina preventiva y decanos de las
facultades de medicina.

La tentación de extender las actividades con excesiva amplitud ha sido muy fuerte
durante 1952, en razón de las numerosas peticiones de personal adiestrado en todos los
campos de la sanidad. Se ha tomado el acuerdo de alentar y ayudar a las Oficinas de Zona
en algunos de los planes fundamentales a largo plazo y de fijar prioridades, antes de adoptar
nuevos programas y de poner en marcha aquellos que habían sido aplazados.
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TABLA 12

Adjudicación de Becas en las Amé.ricas, 1952

Largo plazo (6
meses o más, la
mayor parte de Corto plazo Grupos a carto
ellos en institu- (menos de 6 meses) plazo

Región Total ciones académicas) Individual (Seminarios)

Total 194 78 56 60

Argentina 9 4 3 2
Bolivia 9 7 -- 2
Brasil 14 4 6 4
Canadá 1 -- 1 --
Colombia 9 -- 5 4
Costa Rica 12 10 -- 2
Cuba 1 -- 1 --
Chile 19 7 9 3
Ecuador 14 7 3 4
El Salvador 6 -- 4 2
Estados Unidos 13 -- 13 --
Guatemala 5 2 1 2
Haití 6 4 2 --
Honduras 3 -- 1 2
México 11 9 2 --
Nicaragua 1 1 -- --
Panamá 6 3 1 2
Paraguay 8 4 -- 4
Perú 12 6 -- 6
República Dominicana 3 3 -- --

Uruguay 10 3 3 4
Venezuela 8 3 1 4
Guayana Británica 1 1 -- --
Honduras Británico 1 -- -- 1
Jamaica 2 -- -- 2
Antillas Holandesas 3 -- -- 3
Santa Lucía 3 -- -- 3
Islas de Barlovento 4 -- -- 4

TABLA 13

Becas (OMS, AT, OSP) Administradas, 1952

Largo plazo
(6 meses o mas,
la mayor parte Corto plazo

de ellos en (menos de 6 Grupos a
instituciones meses) corto plazo

Región Total académicas) Individual (Seminarios)

Total 320 155 105 60

Americas 194 78 56 60
Europa 65 30 35 --
Asia Sudeste 18 14 4 --
Mediterráneo Oriental 18 14 4 --
Pacífico Occidental 20 15 5 --
Africa 5 4 1 --

- 37 -



TABLA 14

Becas por Materias de Estudio, 1952

Adjudicada por otras
Adjudicada en Regiones para estudiar

Materias de Estudio Total las Américas en las Américas

Total 320 194 126

Enfermedades Transmisiblesl 671 481 19
Enfermeria2 632 502 13
Administración de Salud Pública 45 35 10
Saneamiento del Medio3 313 163 15
Higiene Maternoinfantil 22 7 15
Medicina Clínica 19 2 17
Ciencias y Educación Médicas

Fundamentales 15 4 11
Nutrición 12 9 3
Educación Sanitaria 9 6 3
Administración de Hospitales 8 3 5
Higiene Mental 6 4 2
Alcoholismo 5 4 1
Salud Pública Veterinaria 4 3 1
Estadistica 4 -- 4
Odontología de Salud Pública 3 1 2
Alimentos y Drogas 3 1 2
Readaptación 2 -- 2
Higiene Profesional 1 -- 1
Archivos Médicos 1 1 --

lIncluye adiestramiento en grupos: 12 Control de Insectos, 14 Brucelosis
2Incluye adiestramiento en grupos: 23 Enfermería de Enfermedades Transmisibles
3Incluye adiestramiento en grupos: 11 Ingeniería Sanitaria
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DIVISION DE SALUD PUBLICA

Durante el año 1952, se llevó a cabo una importante reorganización de la División de
Salud Pública, al procederse a la implantación de la estructura orgánica aprobada en 1951.
Esta reorganización estaba en intima relación con el plan de descentralización.

Hasta el mes de mayo de 1952, la División comprendía la Oficina del Jefe y las 12
secciones siguientes: Enfermedades Transmisibles Agudas, Enfermedades Venéreas,
Tuberculosis, Enfermedades Parasitarias, Epidemiología y Estadística, Control de Insectos,
Ingeniería, Veterinaria de Salud Pública, Administración de Salud Pública, Enfermería,
Higiene Maternoinfantil y Fomento de la Salud. En virtud de la mencionada reorganización,
se distribuyeron las 12 secciones entre los tres servicios establecidos en el seno de la
División, a saber, el Servicio de Enfermedades Transmisibles, el de Saneamiento del Medio
y el de Fomento de la Salud.

Durante el mismo año, se introdujeron además otras modificaciones: la Oficina de
Coordinación se transfirió a la Oficina del Director, y la Sección de Epidemiología y
Estadística quedó incorporada en el Servicio de Enfermedades Transmisibles de la División.

En 1952, permaneció vacante el puesto de Jefe de la División de Salud Pública y las
funciones de este cargo fueron asumidas por el Subdirector. También estuvieron vacantes,
por periodos más o menos largos, otros puestos importantes de la División, a medida que
los miembros de su personal técnico eran transferidos a las Oficinas de Zona y programas
de campo.

La División se encargó de prestar asesoramiento a la Organización sobre todos los
asuntos técnicos relativos a la salud pblica, incluso los relacionados con la elaboración y
ejecución de programas de campo. Pero a partir de mayo de 1952, la División ya no tuvo a
su cargo la supervisión directa de las actividades de las Oficinas de Zona.

SERVICIO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

Al Servicio de Enfermedades Transmisibles, organizado en mayo de 1952, se le en-
comendaron las actividades de la Sede en materia de epidemiología, estadística, enferme-
dades transmisibles agudas, tuberculosis, treponematosis, enfermedades parasitarias y
veterinaria, de salud pblica.

El Servicio prestó asesoramiento técnico al Director por conducto del Jefe de la
División y cooperó con los demás servicios de la División, en problemas de interés común.

Unidad de Epidemiologla y Estadística

El Código Sanitario Panamericano establece que la OSP es el órgano central de
coordinación de las actividades sanitarias de los Gobiernos Miembros y el centro general
de recolección y distribución de informes sanitarios procedentes de esos Gobiernos y
enviados a los mismos. Las funciones específicas de la OSP, en ese aspecto, consisten en
proporcionar a las autoridades sanitarias de los Gobiernos Miembros, por medio de las
publicaciones de la Oficina o por comunicación directa, los informes disponibles relativosal verdadero estado de las enfermedades transmisibles, nuevas invasiones de esas enferme-
dades, medidas preventivas aplicadas, progreso realizado en esta materia y demás informes
pertinentes sobre el estado de la salud pública en las Américas.

La OSP ha desempeñado estas funciones desde su creación, y en 1943, se estableció la
Sección de Epidemiología y Estadística, la cual, desde entonces, ha tenido a su cargo estas
actividades. Dicha Sección fue incorporada, en mayo de 1952, al Servicio de Enfermedades
Transmisibles, cambiándose su nombre por el de Unidad de Epidemiología y Estadística.

La OSP estudia las comunicaciones, los informes y boletines estadísticos de epidemio-
logia, información que revisa y distribuye en forma analítica por medio del Informe
Epidemiológico Semanal», a los servicios nacionales de sanidad y funcionarios de cuarentena
de todos los Gobiernos Miembros. La citada publicación contiene datos sobre la incidencia
de enfermedades de cuarentena, medidas preventivas, vacunación de viajeros, disposiciones
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adoptadas en los países para asegurar esa vacunación, breves informes sobre las epidemias
de enfermedades transmisibles y demás información de interés en relación con el tráfico
internacional.

La Unidad envió por cable y correo aéreo a todos los paises interesados, información
complementaria sobre las principales epidemias registradas.

También mantuvo un intercambio cablegráfico semanal de información epidemiológica
con la Sede de la OMS en Ginebra y con la Estación Epidemiológica de Singapur.

Durante las épocas de epidemia de poliomielitis e influenza, informó, con más frecuen-
cia, a los Gobiernos Miembros y Oficinas de Zona, y estuvo en relación asimismo por cable
o correo aéreo, con la Sede de la OMS en Ginebra. En respuesta a gran número de solicitudes
de información sobre la influenza, se enviaron cables y cartas con ampliación de los datos
publicados en el "Informe Epidemiológico Semanal", sobre el desarrollo de la epidemia.

Durante el año, se logrD mejorar un poco la regularidad en el envío, así como en el
contenido, más detallado y completo, de los informes presentados por los países americanos,
lo cual hay que atribuirlo en parte a la labor de las Oficinas de Zona, las cuales permitieron
establecer una colaboración más eficaz en la recolección y distribución de información
epidemiológica y estadística.

Reglamento Sanitario Internacional

La entrada en vigor, en octubre de 1952, del Reglamento Sanitario Internacional,
constituyó una importante realización en el campo de la cuarentena internacional. El nuevo
Reglamento sustituye a los convenios y acuerdos en materia sanitaria anteriormente vigentes,
con excepción de parte del Código Sanitario Panamericano y parte de la Convención Sanitaria
Internacional sobre Navegación Aérea, las cuales continúan en vigor.

El protocolo adicional al Código Sanitario Panamericano, que lo modifica con el fin
de adaptar algunas de sus viejas disposiciones sobre cuarentena internacional a las nuevo
Reglamento, fué firmado por 17 paises americanos, en octubre de 1952.

Se prestó asistencia a los Gobiernos Miembros en la interpretación y aplicación del
nuevo Reglamento. A principios del año se distribuyó una traducción provisional del mismo
en español, la cual fué posterior y cuidadosamente revisada para su publicación.

En el curso de 1952, se estudiaron y resolvieron varias cuestiones y diferencias
planteadas. La Organización contribuyó, por sus explicaciones, mediación o asesoramiento
técnico, a que los países interesados llegaran, en cada caso, aun acuerdo satisfactorio.

Recolección, Análisis, Preparación y Publicación de
Estadísticas Sanitarias

Se comenzó la publicación de una nueva revista trimestral titulada «Estadística
Sanitaria", que sustituye al Informe Epidemiológico Mensual». Prosiguió la publicación,
en forma de tablas,de datos estadísticos mensuales sobre la morbilidad y mortalidad
notificada de un grupo escogido de enfermedades transmisibles, pero esos cuadros fueron
complementados con información adicional. La Unidad continuó recopilando y registrando
estadísticas vitales, datos epidemiológicos, estadísticas sobre hospitales y otras institu-
ciones, así como datos sobre programas de salud pública. Los datos reunidos se publicaron
en "Estadística Sanitaria."

La Unidad proporcionó información en respuesta a gran número de solicitudes recibidas
de los Gobiernos, organismos semioficiales, instituciones privadas y persons individuales
competentes, y que se referían a estadísticas de morbilidad y mortalidad y otros tipos de
información relacionada con el estado de la salud pública en los países americanos. En los
casos en que no se disponía de la información necesaria en los archivos, se trató de obtenerla
de los países interesados, por conducto de las Oficinas de Zonas, de otras organizaciones o
mediante investigaciones realizadas al efecto.

Se prepararon para su inserción en la Sección de Demografía del Boletín de la Oficina
Sanitaria Panamericana", resúmenes de las publicaciones de organismos dedicados a esta-
dística vital y sanitaria en los países americanos. También se prepararon para su publica-
ción en el «Boletín", cuadros en los cuales se resumían los informes mensuales sobre el
desarrollo de la campaña de erradicación del Aédes aegypti.
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Técnico investigando la existencia de larvas Haemagogus» en el tronco
de un árbol, en Costa Rica.

Control de Insectos, Costa Rica. Investigando la existencia de Aédes
aegypti en un recipiente de agua.



Continuó funcionando el Servicio de Notificación de Contactos de Enfermedades
Venéreas, transmitiéndose los informes recibidos del Servicio de Salud Pública y del Departa-
mento de la Marina de los Estados Unidos de América. Se hizo un análisis de 2,432 informes
recibidos, obteniéndose las siguientes conclusiones: el 25.4% de los informes contenían
datos a todas luces insuficientes, razón por la cual no fueron transmitidos a los países; el
31.5% de los informes enviados fueron investigados; se localizó el contacto en el 5% de los
casos investigados; el 3.3% estaban infectados y el 3% fueron sometidos a tratamiento. Se
requirió de las Oficinas de Zona que averiguaran si los países que no devolvían los informes
investigados podrían llevar a cabo esas investigaciones o mejorar la labor en este aspecto.

Mejora y Estandardización de la Estadísticas Sanitarias

LaUnidad no ha estado en condiciones, en el aspecto financiero o técnico, de prestar
asistencia directa a los Gobiernos Miembros en el desarrollo de sus respectivos programas
de estadística.

Hay que señalar, como una gran realización, la organización del Centro Interamericano
de Bioestadística, patrocinado por la OMS, las Naciones Unidas y varios organismos del
Gobiernos de Chile, y que tendrá a su cargo el adiestramiento de personal latinoamericano.
Las actividades del Centro, que comenzó a funcionar en el último trimestre de 1952, compren-
den varios aspectos de la estadística, entre los cuales, el de estadística sanitaria y de
hospitales, es función particular de la OMS (Oficina Regional para las Américas). La
Organización proporcionó los servicios de dos expertos, un auxiliar coordinador y dos
técnicos, contratados localmente. Se consignaron también los créditos necesarios para
consultores a corto plazo (en 1953) y becas (en 1953) destinadas a estudiantes latinoamer-
canos, así como para la provisión de suministros y equipo para demostraciones en los
organismos chilenos.

El Gobierno de Chile facilitó el personal profesional, técnico y de secretaria, así como
las instalaciones y servicios necesarios.

Enfermedades Transmisibles Agudas

Fiebre Amarilla
El problema de la fiebre amarilla continuó siendo en 1952, una de las principales

preocupaciones de la Oficina Sanitaria Panamericana. Durante ese año, se notificaron
casos de fiebre amarilla selvática, confirmados por exámenes de laboratorio, en siete
países americanos, a saber, Brasil, Perú, Colombia, Venezuela, Panamá, Costa Rica y
Nicaragua. Dada la distribución conocida de la infección en el Brasil, es indudable que en
el Paraguay hubo, durante el año, casos no diagnosticados. No se notificaron en las Américas
casos de fiebre amarilla, cuya transmisión fuera atribuida al mosquito Aedes aegypti.

TABLA 15

Fiebre Amarilla Selvática en 1952

Distribución de defunciones, confirmada por exámenes de laboratorio

Países Enero Feb. Mar. Abril Mayo Jun. Jul. Ag. Sept. Oct. Nov. Dic. Total

Brasil 11 23 64 70 13 0 0 0 0 0 0 35 216
Colombia 2 0 0 0 0 2 2 0 1 2 4 3 16
Costa Rica 1 0 1 0 0 2 0 3 6 0 0 0 13
Panamá 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
Perú 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
Nicaragua 0 0 0 0 0 0 2 3 1 0 0 0 6
Venezuela 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

15 24 65 70 13 4 4 6 8 3 4 38 254
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Es indudable que el número efectivo de casos ocurridos fue muy superior al de casos
confirmados en el laboratorio, lo cual obedece a la imposibilidad de descubrir la mayoría
de los casos que ocurren en zonas rurales de difícil acceso, así como a la dificultad de
establecer un diagnóstico clínico de la enfermedad, debido a las diferentes formas en que
ésta se presenta.

Los esfuerzos realizados por la Oficina Sanitaria Panamericana para el control de la
fiebre amarilla, esfuerzos encaminados a intensificar la campaña contra el Aedes aegypti,
facilitar la adquisición de vacuna inmunizadora y fomentar las investigaciones epidemiológicas,
se han hecho sentir claramente en todas las fases del problema.

Erradicación del Aedes aegypti. La Oficina continuó prestando apoyo a la campaña
para la erradicación del Aédes aegypti en el Continente, pero las actividades fueron reducidas
en cierta medida debido a cambios administrativos resultantes de la descentralización en favor
de las Oficinas de Zona. Se han preparado planes para descentralizar en un futuro próximo
la supervisión de las actividades de erradicación del Aédes aegypti.

Vacuna contra la fiebre amarilla. El fomento de la producción de vacuna contra la
fiebre amarilla por los laboratorios de Bogotá y Río de Janeiro ha dado como resultado un
aumento en su producción, con que poder atender a las demandas de los países, que han de
proteger a sus poblaciones amenazadas. La producción del Instituto Carlos Finlay (Bogotá)
ascendió en 1952 a 2,291,560 dosis, de las cuales 1,209,616 fueron suministradas a Aruba,
Brasil, Costa Rica, Chile, Colombia, Cuba, Curazao, Ecuador, El Salvador, Guayana Bri-
tánica, Guatemala, Honduras, Honduras Británico, Jamaica, México, Nicaragua y Venezuela.

El laboratorio del Instituto Oswaldo Cruz (Río de Janeiro) produjo 11,652,000 dosis, de
las cuales 10,104,000 se distribuyeron entre Bolivia, Brasil, Chile, Guatemala, Islandia,
Nicaragua, Panamá, Per y Portugal.

Un análisis de las dificultades que, en 1951 se presentaron en Costa Rica con la
vacunación contra la fiebre amarilla, condujo, en 1952, a la conclusión de que las mismas
obedecían a la aplicación en el campo de virus de vacuna neurotrópica que, como consecuen-
cia de una exposición prolongada en condiciones desfavorables después de haber salido del
laboratorio, había sufrido una gran reducción en contenido de virus. A este contenido
reducido de virus se atribuyeron los fracasos en la inmunización, seguidos, en algunos casos,
de infección mortal en el campo y, en otros, de la presencia de casos de encefalitis-fiebre
amarilla. La Oficina continuó recomendando, en 1952, el empleo de la vacuna preparada con
el virus no neurotrópico 17D, desarrollada originalmente por la Fundación Rockefeller.

Investigaciones epidemiológicas. El Servicio cooperó con la Oficina de Zona III en el
planeamiento de estudios especiales sobre la fiebre amarilla selvática, los cuales se
llevaron a cabo en el curso del año en Centro América. Esos estudios permitieron elaborar
planes para un programa más amplio, que habrá de desarrollarse durante los dos años
próximos.

Influenza

No hubo, en 1952, una extensa epidemia de influenza comparable a las que se registraron
en 1950 y 1951, pero se presentaron varios brotes en lugares distantes unos de otros.

El Servicio recopiló y distribuyó información sobre la frecuencia y tendencias de la
enfermedad. También prestó asesoramiento a las Oficinas de Zona y a los servicios nacio-
nales de sanidad sobre cuestiones de cuarentena así como en materias relativas al control
de la enfermedad.

De acuerdo con la nueva organización del Programa de la OMS para el control de la
Influenza, la Oficina Regional para las Américas está encargada de organizar una red de
centros de influenza en el Hemisferio Occidental.

Se formularon planes para la expansión del programa en la América Latina y para
conseguir la colaboración de laboratorios en esta parte del continente, con el objeto de que
faciliten información y sirvan de fuente de obtención de cepas en esta región.

La Oficina Regional contó con la plena colaboración del Comité Asesor del Programa
de estudio de la Influenza de los Estados Unidos, en la labor de establecer un programa de
control de la influenza para las Américas, que pueda funcionar en forma adecuada. Los
miembros del personal del Servicio fueron invitados a participar en las reuniones del
mencionado Comité Asesor.
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Viruela

Se elaboraron planes para una campaña de erradicación de la viruela en las Américas,
que ha de iniciarse en 1953. Un miembro del personal del Servicio realizó un viaje a Centro
América con el objeto de estudiar la situación, en lo que respecta al control de la enferme-
dad, y la posibilidad de producir vacuna seca en los laboratorios locales de aquella zona,
estudio que habrá de servir de base para la campaña. También se prest6 atención a un
programa para la producción de vacuna seca en el Perú y Ecuador.

Tuberculosis

Se prestó asesoramiento técnico en la elaboración de programas de lucha antitubercu-
losa y de vacunación con BCG, y en la ejecución de proyectos ya iniciados. Se examinaron
listas de suministros para diversos programas.

Se preparó un manual titulado "Instrucciones para las campañas de vacunación con
BCG", que ha de emplearse en las campañas colectivas de este género. Contiene detalles
completos sobre material, dosis, título de las soluciones, etc., así como sobre los métodos
empleados por la Organización.

Se concertó con una casa productora de drogas el suministro, sin costo alguno para la
Oficina, de la cantidad necesaria de hidracida de ácido insonicotínico y estreptomicina para
tratar a un grupo de 100 enfermos tuberculosos, durante seis meses, con la primera droga
mencionada, y 50 enfermos con estreptomicina aplicada simultáneamente, durante el mismo
periodo, en cinco países americanos. Se prepararon instruciones para que sirvan de orienta-
ción a los investigadores que habrán de tomar parte en este experimento. En ellas se
indicaba claramente el tipo de enfermo que ha de ser tratado, las dosis y otros datos neces-
arios, a fin de que puedan realizarse observaciones similares en todos los enfermos.

Se hizo la revisión del texto español del plan Vacunación con BCG", facilitado por el
Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos.

Se prestó asistencia a la Oficina de la Zona VI en la contratación de personal para el
programa de lucha antituberculosa en el Paraguay.

Se mantuvo estrecho contacto con el estadístico en BCG y con los asesores del pro-
grama inter-países de vacunación con BCG.

Treponematosis

Los programas de campo, especialmente el de control del pián en Haiti y los de control
de enfermedades venéreas en Ecuador y Paraguay, se sometieron a examen. Se atendieron
los problemas de suministros relacionados con los diversos programas. Se prestó asistencia
en la contratación de personal para los programas del Ecuador y Paraguay.

Se celebraron entrevistas con representantes de la División de Enfermedades Venéreas
del Servicio de Salud Ptblica de los Estados Unidos, en relación con la organización de un
curso de adiestramiento para investigadores no profesionales de la América Latina.

Se suministró a las Oficinas de Zona material técnico para las actividades de control
de las enfermedades venéreas.

Tifo

Se procedió a un examen a fondo de los programas contra el tifo en Bolivia y Perú. El
Servicio tomó las disposiciones necesarias para que nuestro consultor en esos programas
visitara varios centros científicos, con el objeto de'estudiar los últimos adelantos en la
preparación de la vacuna contra el tifo.

Se adoptaron los acuerdos preliminares, en cooperación con la Oficina de la Zona IV,
para proceder al ensayo de una cepa de rickettsia, la cual se espera que pueda producir un
grado elevado de inmunidad contra el tifo transmitido por el piojo.
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Enfermedades parasitarias

El programa de control de la oncocercosis en Guatemala se sometió a examen. El
Servicio prestó su ayuda en la contratación de un consultor a corto plazo, encargado de
realizar un estudio preliminar sobre el problema de la esquistosomiasis en la República
Dominicana. Se elaboraron planes para un programa de control de esa enfermedad en dicha
República, basado en el informe preparado por el consultor especial. También se prestó
asistencia en la contratación de personal técnico para ese programa.

El Servicio tomó las disposiciones necesarias para la contratación de un experto en
la biología del caracol, destinado al programa de control de la esquistosomiasis en el Brasil.
Este proyecto estuvo sometido a examen.

Veterinaria de Salud Pública

La mayoría de las actividades en el campo de veterinaria de salud pública estuvieron
dedicadas a la labor de control de zoonosis. Además, el personal dedicó gran parte de su
tiempo a colaborar con los servicios de saneamiento del medio, fomento de la salud y de
becas, en aquellas fases de sus actividades relacionadas con la veterinaria de salud pública.

La labor realizada puede resumirse en la forma siguiente: atención de las necesidades
de las Oficinas de Zona; prestación de asesoramiento técnico, preparación de folletos técnicos
tanto especializados como de divulgación, documentos de estudio, etc. y supervisión de
ciertos programas que comprendían más de una zona.

El Servicio desempeño durante el año gran nmero de funciones de carácter general,
entre ellas la asistencia a reuniones, discusiones y seminarios en algunos de los cuales se
presentaron trabajos.

Se organizó un seminario para el adiestramiento en la elaboración y estandardización
de antígenos de la brucelosis. A este seminario, celebrado en Santiago de Chile, asistieron
candidatos procedentes de diez países sudamericanos.

Se entablaron negociaciones con el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos,
que culminaron en la concesión por ese Departamento de una subvención de $49,000 al
Centro Panamericano de Fiebre Aftosa, destinada a atender una investigación sobre la adapta-
ción del virus de la fiebre aftosa al ratón.

Un consultor en higiene de la carne realizó un viaje por varios países de las Américas,
con el objeto de estudiar los problemas de su especialidad en cada país y formular recomen-
daciones a los distintos Gobiernos.

SERVICIO DE SANEAMIENTO DEL MEDIO

El Servicio de Saneamiento del Medio fue establecido el 1o. de mayo de 1952.; Se le
encomendaron las funciones de la División de Salud Pública relativas al saneamiento urbano
y rural, vivienda y urbanismo, control de insectos, roedores y otros vectores, higiene de los
alimentos, y aspectos de la higiene profesional relacionados con el saneamiento del medio.
Dada la relación que existe entre esas actividades se estimó aconsejable su integración.

El Servicio actúa en estrecha colaboración con otras unidades de la Oficina, incluyendo,
1° ) los demás servicios de la División de Salud Pública, encargados de actividades relaciona-
das con proyectos que comprenden el saneamiento del medio; 2 ) la División de Educación y
Adiestramiento, en relación con programas de adiestramiento de personal de saneamiento;
3° ) la Sección de Personal, en la contratación y selección de personal para las mismas
actividades; 4) las Secciones de Suministros, Finanzas y Presupuestos, con respecto a sus
respectivas actividades que tengan relación con la labor del Servicio, y 5) la Sección Edi-
torial en cuanto a la publicación por la Oficina de material sobre saneamiento del medio.
La Biblioteca presta ayuda al Servicio en la recopilación y difusión de información sobre el
referido tema.

El Servicio prestó, por conducto de las Oficinas de Zona, servicios generales técnicos
y de asesoramiento a los Gobiernos, principalmente en relación con programas ya existentes
o propuestos. Entre los asuntos tratados en este aspecto figuraban, 1 ) correspondencia y
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consultas sobre cuestiones relacionadas con el sistema de abastecimiento de agua para la
ciudad de Asunción, Paraguay; 2 ) equipo de perforación de pozos para la zona de demostra-
ción sanitaria de El Salvador; 3) aumento posible de la incidencia de esquistosomiasis como
consecuencia del desarrollo de areas de vacaciones y descanso en Venezuela; 4 o) propuesta
para el control sanitario en materia de mariscos en México; 5) mejoramiento del sistema
de eliminación de basuras en el Brasil; 6) organización de un seminario para ingenieros
sanitarios en Centro América; 7) recopilación de datos sobre los sistemas empleados para
la recuperación de aguas residuales; 8) experimento con el empleo de "Parathion" en las
cosechas de algodón en el Brasil; 9 ) sugestiones sobre el adiestramiento de personal de
saneamiento, y 10?) recomendación de tipos de pulverizadores para insecticidas.

El Jefe del Servicio visitó las Oficinas de Zona de Guatemala, Lima, Río de Janeiro y
Buenos Aires, deteniéndose también en Managua (Nicaragua) Santiago (Chile), Sao Paulo
(Brasil) y Asunción (Paraguay). En todas estas ciudades celebró entrevistas, con el personal
de las Oficinas de Zona y de los organismos oficiales de sanidad, en las que se trataron
propuestas y problemas planteados en relación con los programas, visitando asimismo
diversas instalaciones y servicios.

Se mantuvo relación con organismos no gubernamentales y otras instituciones, incluso
varias empresas manufactureras y de ingeniería. El Jefe del Servicio formó parte del
Comité de Revisión de la Constitución y Reglamento de la Asociación Americana de Salud
Pública. Se prestó gran atención durante el año a la Asociación Interamericana de
Ingeniería Sanitaria con respecto a la modificación de sus relaciones con la Oficina.

El Jefe del Servicio participó en el III Congreso Interamericano de Ingeniería Sani-
taria, celebrado en Buenos Aires, bajo el patrocinio de la Sección argentina de la antedicha
Asociación. También asistió al Primer Congreso Interamericano de Higiene y a las reuniones
del Consejo Directivo de la OSP, que tuvieron lugar enLa Habana. Estuvo presente en el
seminario para ingenieros sanitarios de Centro América yPanamá (AARO-13).

El Servicio mantuvo relaciones con el Consejo Nacional de Investigaciones de los
Estados Unidos, la Comisión de Ingeniería Sanitaria y Saneamiento del Medio y los elementos
que se proponen organizar una Academia Americana de Ingeniería Sanitaria. Se cruzó
correspondencia y se celebraron conferencias con el Banco de Exportación e Importación y
con el Banco Internacional, en relación con el financiamiento de los planes para abastecimiento
de aguas, especialmente para las mejoras proyectadas en el sistema de abastecimiento de
aguas de Asunción, Paraguay. El Servicio prestó ayuda a la OIT &e lo referente a la pro-
yectada creación de una beca de higiene industrial en la región de las Américas.

Se sostuvo correspondencia y tuvieron lugar entrevistas relativas a la publicación del
órgano oficial de la AIDIS (Asociación Interamericana de Ingenieria Sanitaria).

Se revisaron, para su publicación, varios trabajos y artículos preparados por los
miembros del personal. También se recomendó la traducción o la publicación en forma
resumida en el Boletín, de otros artículos examinados.

Planes para 1953-54

Se proyecta realizar visitas a todas las Oficinas de Zona y a cierto número de países,
en los que están en curso de ejecución o se proyectan programas de asistencia técnica en
el campo del saneamiento del medio.

Se mantendrán relaciones con los organismos oficiales y privados que se ocupan del
saneamiento del medio, comprendidas las organizaciones de ingeniería sanitaria.

Se ultimarán las diligencias para transferir el material que todavia se encuentra en
las dependencias de la Oficina y pertenece a la AIDIS, a cuya disposición se pondrán asi-
mismo los fondos consignados en el presupuesto de la OSP para ayuda a la publicación del
órgano oficial de la AIDIS

Se establecerán nuevas relaciones y se celebrarán entrevistas con los candidatos a
puestos en servicios de saneamiento. También se establecerá un sistema que permita
mantener al día un cuadro descriptivo de las actividades de la Organizacidn en el campo
del saneamiento del medio.

Se recopilará información sobre los servicios de saneamiento ya existentes; sobre las
necesidades de los países en esta materia y sobre los planes y programas de ejecución que
estos hayan preparado para la reorganización o el desarrollo de sus respectivos servicios
de saneamiento.
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En 1953 y 1954, se iniciarán varios programas nuevos, para lo cual se prestará la
ayuda necesaria a las Oficinas de Zona. Otros programas quedarán terminados en el curso
del año y el Servicio cooperará con la Sección de Personal, en cuanto se refiere al empleo
adecuado del personal de saneamiento que quede disponible.

A continuación figura una relación clasificada de los programas que están a cargo o
que interesan al Servicio de Saneamiento del Medio:

Terminados en 1952 2
Iniciados antes de 1952 y en curso de ejecución 3
Emprendidos en 1952 10
A emprender en 1953 5
A emprender en 1954 11
Aplazados - sin fecha concreta de comienzo 5
Suspendido en 1952 1
Eliminado de la lista de programas 1
Preparado, pero sin ayuda del UNICEF 1

39

Cada uno de los proyectos AARO-7 y AARO-8 emprendidos en 1952, comprenden
varios programas en los paises.

Los programas a cargo del Servicio que estaban en curso en 1952, eran, sin excepción,
de control de insectos. La mayoría de los programas de control de insectos estaban dicho
año en curso de ejecución.

Se aprobaron otros dos proyectos: uno de eliminación de basuras (Guatemala-10) para
comenzar en enero de 1953, y otro, de saneamiento rural (Nicaragua-51) para emprenderlo
en julio de 1953.

Otros proyectos preparados en 1952 han quedado aplazados hasta 1954.
El Servicio recibió consultas en relación con los siguientes programas, a cargo de

otros Servicios o Divisiones:
AARO-13: Curso de adiestramiento para personal de sistemas de abastecimiento de

aguas, celebrado en 1952;
Panamá-1: Servicios rurales de salud pública, emprendido en 1952;
AARO-1: Adiestramiento de personal de saneamiento del medio, emprendido en

diciembre de 1952;
AARO-17: Adiestramiento de personal de sistemas de abastecimiento de aguas, a

emprender en junio de 1953;
Perú-10: Higiene maternoinfantil y servicios sanitarios afines (Lima-Pativilca-

Huaraz)
Perú-13: Centro de Adiestramiento y Demostración de Salud Pública, Callao.

SERVICIO DE FOMENTO DE LA SALUD

El Servicio de Fomento de la Salud, establecido en mayo de 1952, quedó encargado de
las actividades de la Sede en las materias de administración de salud pública, higiene
maternoinfantil, enfermería de hospital y de salud pública, educación sanitaria, nutrición,
higiene mental, administración de hospitales y readaptación fisica.

El Servicio contaba el 31 de diciembre con el siguiente personal: un jefe, dos oficiales
médicos, una enfermera de salud pública, tres secretarios y un mecanógrafo. El puesto
vacante de educador sanitario no pudo ser cubierto en 1952, aun cuando eran necesarios sus
servicios, dada la importancia de las actividades de educación sanitaria. El personal
trabajó intensamente, especialmente durante el período de descentralización.

El Servicio prestó asesoramiento técnico al Director por conducto del Jefe de la
División de Salud Publica. Cooperó con otros Servicios de la División en problemas de
interés común, recibiendo o prestando servicios según fuera necesario. Coopero asimismo
con otras unidades de la Organización, especialmente con las que se ocupan de la prepara-
ción del presupuesto, contratación de personal, gestión administrativa, y con la División de
Educación y Adiestramiento en cuanto se refiere al desarrollo de programas de educaci6n y
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adiestramiento. Igualmente contestó a las consultas de las Oficinas de Zona, bien fuera por
correspondencia y conducto del Jefe de la División o personalmente, en visitas realizadas a
los servicios de campo.

Las actividades de carácter general del Servicio comprendieron la participación en
reuniones relacionadas con la preparación de documentación para la VI Reunión del Consejo
Directivo; descentralización, gestión administrativa y de personal, selección de éste y
presupuesto. Se celebraron conferencias con funcionarios de las Naciones Unidas, inte-
resados en la organización de colectividades y el desarrollo rural en la América Latina, así
como para la creación de una escuela para niños lisiados en el Brasil.

También se celebraron conferencias con funcionarios de la UNESCO sobre la educa-
ción fundamental en la América Latina.

El Servicio prestó ayuda con respecto a la selección de los paises en los que pudieran
llevarse a cabo estudios sanitarios.

Los miembros del personal del Servicio facilitaron orientaciones a un antropólogo
nombrado para realizar estudios especiales del programa de salud pública en Ica, Perú.

A petición de la Argentina se obtuvo y envió a las autoridades competentes informa-
ción sobre higiene dental.

Se prestó ayuda a las Naciones Unidas en los aspectos de salud pública de la Misión de
los Andes, que realizó estudios sobre las poblaciones indias del Perú, Bolivia y Ecuador. Un
miembro del personal del Servicio fué adscrito a la referida Misión.

Administración de Salud Pública

El Servicio llevó a cabo las gestiones iniciales para la contratación de consultores a
corto plazo, encargados de realizar estudios preliminares en Chile, Perú, Haití y Venezuela,
cuyos respectivos Gobiernos habían solicitado ayuda en la preparación de programas de
Zonas de Demostración Sanitaria. También se encargó de orientar a los citados consultores,
y del estudio de los informes que presentaron. Se prepararon proyectos de planes de
ejecución para los programas de Zonas de Demostración Sanitaria en Chile, Haiti y Perú.
Prestó asesoramiento técnico a la Oficina de Zona de Guatemala, en relación con el funciona-
miento de la Zona de Demostración Sanitaria en El Salvador. (Las normas generales estable-
cidas respecto a las solicitudes de programas de Zonas de Demostración Sanitaria disponen
que se realice un programa de esta naturaleza en El Salvador).

Proporcion6 asistencia al Gobierno de México en la realización de un brevo estudio
de los servicios sanitarios de Patzcuaro. Un miembro del personal del Servicio fue
asignado a esta misión.

Asimismo, suministró ayuda a la Oficina de Zona de Guatemala en el estudio de la
organización de los servicios de salud pública de Panamá, con el objeto de preparar un plan
de operaciones para el desarrollo del programa de sanidad rural.

Higiene maternoinfantil

El Servicio prestó asesoramiento técnico en la elaboración de un programa de higiene
maternoinfantil, y en la ejecución de programas ya iniciados.

Colaboró en la contratación de personal para el programa de Colombia. Revisó las
listas de suministros solicitados y formuló sugestiones a las Oficinas de Zona, respecto a
modificaciones que cabía introducir en los programas del Perú, Paraguay y Bolivia. Facilitó
orientaciones a dos enfermeras parteras para el programa de adiestramiento en obstetricia
a realizar en Colombia.

Un miembro del personal del Servicio representó a la Oficina en el Primer Congreso
Centroamericano de Pediatría, celebrado en Costa Rica y se presentó un trabajo en el Primer
Congreso Interamericano de Higiene, que tuvo lugar en La Habana.

Se celebraron entrevistas con el representante de la Oficiiia del Niño en la Oficina
Interamericana de Protección a la Infancia, así como con funcionarios del UNICEF, en
relación con la ejecución de programas conjuntos.
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DIVISION DE ADMINISTRACION

El objetivo principal de la labor de la División de Administración, durante el año 1952,
consistió en concentrar los esfuerzos para llegar a establecer en ella, normas y prácticas
administrativas eficientes y apropiadas. Entre las realizaciones del año encaminadas hacia
la consecución de ese objetivo fundamental, cabe mencionar la creación y dotación de
personal de los nuevos Servicios de la División, así como la aplicación de nuevos programas,
en varias otras de sus unidades orgánicas. A fines de 1952, no se había alcanzado totalmente
el objetivo propuesto, pero se habían realizado importantes progresos hacia un funciona-
miento más eficaz y económico de la División.

La implantación de tales métodos permitió que el 1 de enero de 1953 ascendieran a
14 los puestos suprimidos en la plantilla de la Divisi6n. Con la prosecución, en 1953, de estos
esfuerzos hacia una mayor economía, se proyecta reducir en otros seis puestos el personal
de la División, con lo cual sumarán 20 los puestos suprimidos antes del 1 de enero de 1954.
Estas reducciones de personal van a realizarse a pesar de que el volumen de trabajo ha
aumentado considerablemente en todas las esferas de actividades de la División. Los aumen-
tos en el volumen de trabajo se reflejan en los informes de las diversas unidades orgánicas
de la División y también en el hecho de que la suma total de los fondos invertidos en las
Américas aumentó de $2,819,530 en 1951 a $4,421,505 en 1952 y se calcula que alcanzará
a $5,827,116 en 1953.

Es interesante senalar asimismo que los servicios administrativos, en 1952, repres-
entaron solamente un gasto del 9.6% del total de los fondos invertidos procedentes de todas
las fuentes.

SERVICIO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y DE PERSONAL

El Servicio de Gestión Administrativa y de Personal quedó establecido oficialmente en
julio de 1952, con el nombramiento del Jefe del Servicio y la incorporación de las Secciones
de Gestión Administrativa y de Personal. Coincidiendo con la entrada en funciones del nuevo
Jefe, llegaron a Washington representantes de la División de Gestión Administrativa y de
Personal de la Sede de la OMS en Ginebra. Durante los meses siguientes, el personal de
Gestión Administrativa fué sometido a un periodo de orientación en las prácticas y procedi-
mientos administrativos aplicados en la Organización Mundial de la Salud, adaptando esas
técnicas a las necesidades de la Oficina Sanitaria Panamericana.

Los objetivos fundamentales durante el año, por lo que respecta a las actividades de
gestión administrativa del Servicio, consistieron en la preparación de un Manual de procedi-
mientos para la realización de estudios especiales. El primer proyecto consistió en fijar
métodos administrativos para la Sección de Personal y en el desarrollo de normas para las
actividades en esta esfera. En 1953, se fijarán normas y prácticas similares para las
restantes unidades de la organización.

El personal de la Secci6n de Gestión Administrativa, actuando en colaboración con el
de la Oficina de Ginebra, realizó estudios sobre la organización, personal, funciones,
responsabilidades, volumen de trabajo y prácticas administrativas, 1 ) del Servicio de
Becas, 2) de la Sección Editorial, 3) de las Actividades de Distribución, 4) de la Sección
de Conferencias y 5) de la Biblioteca, habiendo completado los estudios correspondientes
a los tres primeros.

La expansión de las actividades en materia de programas repercutió en las operaciones
de personal. Del 31 de diciembre de 1951 al 31 de diciembre de 1952 se registró un aumento
de 49 personas empleadas regularmente, pues pasaron de 378 a 427, aumento que sólo
refleja una pequeña parte del volumen total de operaciones en materia de nombramientos.
Los nombramientos de personal temporero y los cambios en el personal de plantilla dieron
lugar a 230 nombramientos tramitados durante el año.

Durante el año se acentu6 la escasez de personal en las categorías de difícil contrata-
ción, lo cual dificultó la labor de encontrar candidatos competentes para servicios técnicos.
Otras actividades importantes de la Sección de Personal comprendieron: a) la participación
en la redacción de normas administrativas que adapten los procedimientos de la OMS, en
materia de personal, a las necesidades de la Región, b) la implantación de controles sobre
contratación, nombramientos, personal y puestos, y c) la preparación de nuevas actividades
en materia de orientación, clasificación y adiestramiento de personal.

- 53 -



SERVICIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTOS

En el Informe Financiero del Director (Documento CE19/10) se encuentra un análisis
general de la situación financiera de la Oficina Sanitaria Panamericana al terminar el ano
1952.

Durante dicho año se recaudó el 84% del importe de las cuotas anuales corrientes; en
1951, el 90% y en 1950 el 79%. La recaudación de cuotas atrasadas ascendió al 43% en lugar
del 33% en 1950 y 1951.

El estado de cuentas indica que el 31 de diciembre de 1952 había seis países que
tenían pendientes de pago las cuotas correspondientes a 1951 y años anteriores, por una
suma total de $354,893.

Los egresos de la OSP/OMS en 1952 se elevaron a $4,421,505, de los cuales los
correspondientes a la OSP ascendieron a $1,749,738 a comparar con la suma de $1,697,000
en 1951. Los ingresos en 1952 alcanzaron un total de $2,028,991 a comparar con la cantidad
de $2,008,000 en 1951. De dicha suma, $1,901,451 representan cuotas recaudadas y el
resto, ingresos varios.

El excedente de los ingresos sobre los egresos se elevó en 1952 a $279,253, y el
Auditor Externo ha recomendado que $108,525 se inviertan en completar el Fondo de Trabajo
y que los $170,728 restantes sean puestos a disposición del Consejo Directivo.

Los ingresos varios en 1952 se elevaron a $127,540, en los que se incluye la suma de
$80,055 procedente de la comisión cargada sobre las compras de equipo y suministros por
cuenta de tercero realizadas en los últimos meses de 1951 y durante 1952, así como la
cantidad de $25,346 por intereses devengados en las inversiones de capital.

En el estado del Activo y del Pasivo se observará que ascienden aproximadamente a
$34,000 las sumas adeudadas por Gobiernos, Instituciones y particulares por concepto de
compras efectuadas por su cuenta. Ocho de estas cuentas datan de 1947 y corresponden a
Gobiernos, no habiendo dado resultado alguno las repetidas gestiones realizadas para su
abono.

En 1952, se pagó la suma de $50,000 a cuenta de los préstamos concedidos por las
Fundaciones Kellogg y Rockefeller, de acuerdo con el plan de reembolso establecido.

En cumplimiento de una Resolución adoptada por el Consejo Directivo en su VI Reunión,
se separó del Fondo de Trabajo la suma de $306,000, estableciendose el correspondiente
fondo de reserva para las finalidades estipuladas.

Las negociaciones llevadas a cabo con la Organización Mundial de la Salud dieron por
resultado que se fijara en el 33 1/2% la participación de dicha Organización en los gastos de
Servicios Comunes para la OMS y Asistencia Técnica. A continuación se describen algunas
de las actividades desarrolladas por el Servicio.

En 1952, se registró un considerable aumento en las operaciones de contabilidad. Las
principales causas fueron:

a) El aumento del volumen de las obligaciones de la OMS y Asistencia Técnica, las
cuales ascendieron a $1,874,000 en 1952 a comparar con $943,000 en 1951.

b) Las compras por cuenta de Gobiernos e Instituciones que en 1952 ascendieron a la
suma de $3,072,000 a comparar con $1,840,000 en 1951.

La suma total desembolsada por la Oficina de Finanzas en 1952 excedió de seis millones
y medio de dólares, sin incluir en ella los pagos por cuenta de otras Regiones de la OMS.
Dicha suma representa un aumento del 65% en relación a 1951.

A fines de 1952, se emprendió un estudio analítico completo de las operaciones de
contabilidad, y ya empiezan a apreciarse los resultados favorables. Por ejemplo, se
procedió a instalar una máquina eléctrica de contabilidad, lo cual ha permitido suprimir
dos puestos en la plantilla y acelerar la preparación de nóminas, la redacción de cheques y
el registro de haberes y descuentos del personal.

Esta máquina atenderá otras operaciones contables en 1953, confiándose que de este
modo se podrán suprimir otros puestos de la plantilla.

El análisis permitió asimismo establecer un método en virtud del cual se expiden
cartas de crédito para viajeros a los becarios que cursan sus estudios en los Estados Unidos
y Canadá. Con este método se han eliminado las demoras en el pago de los estipendios
mensuales a los becarios, que se trasladan de un lugar a otro.
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En 1952, se modificó la forma de presentación y el contenido del presupuesto de la
OSP. Se amplió el contenido del documento con el objeto de incluir no sólo información
relativa a la OSP, sino también sobre todas las actividades desarrolladas en la Región,
cualquiera que fuera la procedencia de los fondos. Esta modificación permitió a la OMS
incluir en su presupuesto todas las actividades proyectadas con fondos puestos a disposición
de la OSP, facilitando asi por primera vez una descripción completa de las operaciones
llevadas a cabo conjuntamente en las Américas.

Oficina Jurídica

Se prestó asesoramiento jurídico en relación con una amplia variedad de materias,
tales como los procedimientos administrativos para las compras por cuenta de los Gobier-
nos; la aplicación del ajuste por costo de vida al personal de la OSP; la obligación de los
Gobiernos de contribuir a los "costos locales" de los proyectos de Asistencia Técnica; la
situación en materia de derechos de autor en relación con la publicación de artículos en el
Boletín de.la OSP; estudio de las propuestas de arriendo de locales para dos Oficinas de
Zona; situación jurídica de los territorios y departamentos en las Américas; normas sobre
el reembolso de los impuestos locales sobre la renta pagados por el personal de las Oficinas
de Zona; aplicación de la ley "Fair Trade" y estudio de la revisión del Convenio de Telecomu-
nicaciones.

Se prestó asistencia técnica al Comité Permanente para la Revisión de la Constitución
de la Organización Sanitaria Panamericana, que celebró diez reuniones en 1952.

Los funcionarios de la Oficina Jurídica actuaron como miembros del grupo de trabajo
del Comité Permanente y se encargaron de preparar el anteproyecto de Constitución, que
sirvió de base para las deliberaciones del Subcomité. También prepararon el documento
definitivo presentado al Comité Permanente.

Una de las principales realizaciones del año fue la ayuda prestada en relación con el
Protocolo al Código Sanitario Panamericano, firmado en La Habana, con ocasión de la VI
Reunión del Consejo Directivo. La Oficina Jurídica preparó los documentos que sirvieron
de base para las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo.

Se negociaron y firmaron durante el año acuerdos sobre prerrogativas e inmunidades
entre la OSP y los Gobiernos de México, Costa Rica, Nicaragua y Panamá. De éstos, el más
importante fué el firmado con México, que es, a su vez, un acuerdo relativo al estableci-
miento de la Oficina de Zona de la OSP.

Se realizaron progresos importantes en las negociaciones de Acuerdos Básicos de la
OMS con los Gobiernos Miembros, habiéndose firmado en 1952 acuerdos de este género con
los Gobiernos del Uruguay, Panamá, Costa Rica, República Dominicana y Chile. En la Tabla
16 figura una lista de los Acuerdos celebrados en 1952, relativos a los proyectos de la OMS.

OFICINA DE SUMINISTROS

Las compras realizadas durante el año ascendieron a la suma de $4,172,600 lo que
representa un aumento en dólares del 75% en relación con las compras de 1951. Los precios,
por lo general, permanecieron estables en el curso del ano, aun cuando se registraron algunos
aumentos.

Las entregas de algunas mercancías se efectuaron con relativa rapidez, pero en otras
se registraron considerables demoras. Durante todo el año fue difícil conseguir ciertas
mercancías, debido a sus reducidas existencias. Una notable excepción en la tendencia
general de los precios fué la de los antibióticos e insecticidas. Una producción que excede
las actuales necesidades, de ambos productos, contribuyó, en gran medida, a la reducción de
sus precios en el curso del ao.

En julio, se emprendió la reorganización completa, de la Sección de Suministros, de
acuerdo con un estudio minucioso, llevado a cabo durante tres meses, de todas las actividades
de la Sección. En el curso de ese estudio, se prepararon diez principales normas de pro-
cedimiento, detallándose los controles necesarios así como los métodos administrativos.

En diciembre, se publicó un-informe sobre el estado en que se hallaba la tramitación
de todas las solicitudes recibidas durante el periodo comprendido entre el 12 de agosto y el
30 de noviembre. Este informe se dividió en secciones, con el objeto de poder enviar las
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partes pertinentes del mismo a las Oficinas de Zona, Oficinas Regionales, Oficina de Wash-
ington y Oficina de Ginebra. El informe se publica ahora regularmente todos los meses.

Gran parte del trabajo de la Sección consiste en facilitar a los distintos Gobiernos
precios pro-forma, en detalle, de equipo y suministros sobre los cuales interesan un
presupuesto de costo. La preparación de esos presupuestos requiere casi tanto trabajo
como la misma compra.

SECCION DE SERVICIOS GENERALES

La Oficina de Servicios Generales presta servicios a la Sede, a las Zonas y a las
actividades de los programas. En 1952, se procedió a un estudio del volumen de trabajo de
todas las unidades así como a un análisis de las operaciones que realizan.

Este estudio permitió mejorar los métodos de trabajo, y éstos, a su vez, reducir en
cuatro puestos la plantilla de personal para 1953. Otros dos miembros del personal asi como
las funciones de despacho de embarques fueron transferidos a la Oficina de Suministros.
Todo ello permitió reducir la plantilla de 50 puestos en 1952 a 44 puestos en 1953.

En relación a las obras de mejoras de los edificios la más importante, durante 1952,
fue la sustitución en el inmueble del 1501 de la Avenida New Hampshire del antiguo sistema
de calefacción por medio de antracita por una instalación.a base de petróleo. Esta sustitu-
ción permitió la conversión en local para oficinas, del espacio del sótano que antes no se
utilizaba, lográndose así aumentar en 1600 pies cuadrados el espacio disponible. Otras
modificaciones (supresión de las alacenas innecesarias, cuartos de baño, reformas en los
porches, etc.) principalmente en el edificio que ocupa el número 1515 de la Avenida New
Hampshire, agregaron otros 900 pies cuadrados de espacio utilizable. El 1 de noviembre
entró en vigor un nuevo contrato de limpieza de los edificios, en virtud del cual se implantó
un nuevo servicio de limpieza, vigilancia y portería, con un ahorro de $2,700 anuales en
relación al contrato anterior.

Se realizó un estudio completo de todos los seguros de la Sede, aparte de los del
personal, redactándose nuevas pólizas para cubrir las necesidades de la oficina en forma
adecuada. Todas las pólizas de seguros han sido encomendadas ahora a un solo corredor.

El 60% aproximadamente del total de horas de trabajo de la Unidad de Cartografía y
Dibujo- se dedicó a la preparación de exposiciones (86 tableros), montadas en 10 lugares
durante el año. (Ver Información Pública.)

Se enviaron al Ministerio de Salubridad de Cuba, siete juegos de planos del Hospital
de Niños Regla Socarrás de La Habana.

En relación con la Unidad de Viajes, la Oficina negoció un acuerdo con la American
Express Company" de Nueva York, a los efectos de que se encargara de todos los embarques
que fueren necesarios del ajuar doméstico de los miembros del personal. Durante el ano,
se preparó un Manual de Viajes, que tiene por objeto las funciones internas de la Unidad de
Viajes.

También se ha progresado en la organización de los archivos. Durante 1952, 45
cajones que contenfan correspondencia y documentos y que anteriormente se guardaban en
la División de Salud Pública, se trasladaron a la Unidad de Archivos.

Asimismo, como resultado de un estudio, se efectuó una reorganización del personal
responsable de los servicios relativos a la conservación de los edificios, equipo, suministro
de materiales de oficina, tablero telefónico y otros varios servicios. A consecuencia de
ello, se logró consolidar al personal, delimitar las funciones administrativas y en general,
mejorar los servicios.

En marzo de 1952, terminó la instalación del sistema mecánico PBX, el cual comenzó
a funcionar inmediatamente y permitió mejorar los servicios.

Las funciones relativas al control de la propiedad incluyeron la redacción de un inven-
tario, con fecha 31 de diciembre de 1952. En su lista aparecían unos 3,000 artículos de
equipo en las Oficinas de Zona, Regionales, y de Programas, estimándose que está completo en
un 80%.

Con respecto a la Unidad de Reproducción, durante el año, se observó un aumento de 25%
en la cantidad de trabajos, que se prepararon en la Oficina, y de 100% en los trabajos que se
imprimieron fuera de la misma. La Unidad asumib la responsabilidad de todos los contratos
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de impresión que se concertaron, lo cual motivó el desarrollo y la redacción de especifica-
ciones en colaboración con la Oficina Editorial y la de Información Pública.

Con el fin de facilitar el trabajo de reproducción, a principios de 1952, se instaló una
máquina, que hace uso del procedimiento Ozalid. Esto permite reproducir cartas y otros
documentos en forma rápida y exacta y ha dado lugar a un ahorro de numerosas horas de
trabajo de copia en todas las oficinas de la Sede.

TABLA 16

Lista de Acuerdos, celebrados en 1952, relativos a los Proyectos

Argentina FAO/OMS Centro de Brucelosis
Bolivia OMS/AT Educación de Enfermería
Bolivia OMS/AT Estudio del Abastecimiento de Agua, La Paz
Brasil OMS/AT Experto en Nutrición
Brasil OMS/AT Experto en Inmunoquimica
Chile OMS Tos Ferina y Difteria
Chile OMS/AT Instalaciones para Penicilina
Chile OMS/AT/NU Centro Interamericano de Bioestadística
Chile OMS/AT Formación de Personal en Saneamiento del

Medio
Colombia OMS/AT Experto en Administración Sanitaria
Colombia OMS/AT Aclaración del Acuerdo Sobre Control de

Insectos
Colombia OMS/AT Ampliación del Acuerdo Sobre Control de

Insectos
Colombia OMS/AT Cláusula adicional al Proyecto de Higiene

Maternoinfantil
Colombia OMS Experto en Administración de Hospitales
Colombia OMS Ampliación del Acuerdo de Tos Ferina y Difteria
Costa Rica OMS/AT Cláusula Adicional a la Escuela- de Enfermería
Costa Rica OMS/AT Ingeniero para Construir Mataderos
Costa Rica OMS/AT Ampliación del Acuerdo Relativo al Curso de

Educación de Enfermeras y Enfermeras
Auxiliares

República Dominicana OMS/AT Control de Insectos
Ecuador OMS/AT Botánico de la Nutrición
Ecuador OMS/AT Instituto Nacional de Higiene
Ecuador OMS/AT - Laboratorio de BCG
Ecuador OMS/AT Ampliación del Acuerdo Sobre Lucha Antivenérea

(Manta)
Ecuador OMS/AT Cambio de Cartas Relativo al Acuerdo Sobre

Primas de Subsistencia
El Salvador OMS/AT Ampliación del Acuerdo de la Zona de Demostra-

ción Sanitaria
El Salvador OMS/AT Ampliación del Acuerdo sobre Tuberculosis
Grenada OMS/AT Control de Insectos
Guatemala OMS/AT Control de Insectos
Guatemala OMS/AT Eliminación de Basuras
Haití OMS/OSP Ampliación del Proyecto de Erradicación del

Pian y de Control de la Sífilis Rural
Haití OMS/AT Educación Fundamental en el Valle de Marbial
Haití OMS/AT Control de Insectos
Honduras OMS/AT Control de Insectos
Honduras OMS/AT Curso de Adiestramiento para Técnicos en

Sistemas de Abastecimiento de Aguas
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TABLA 16 (Continuación)

Jamaica OMS/AT Control de la Tuberculosis
Jamaica OMS/AT Control de Insectos
México OMS/AT Control de la Rabia
México FAO/OMS Memorandum sobre el Acuerdo del Centro

FAO/OMS de Brucelosis
Antillas Holandesas OMS/AT Control de Insectos
Nicaragua OMS/AT Control de Insectos
Nicaragua OMS Seminario de Ingeniería Sanitaria
Nicaragua OMS/AT Modificación del Programa de Educación

Sanitaria
Panamá OMS/AT Servicios Rurales de Salud Pública
Panamá OMS/AT Control de Insectos
Paraguay OMS/AT Control de Insectos
Paraguay OMS/AT Ayuda a la Escuela de Medicina de Asunción
Paraguay OMS/AT Ampliación del Proyecto de Higiene

Maternoinfantil
Paraguay OMS/AT Ampliación de la Lucha Antivenérea
Paraguay OMS/AT Ampliación del Acuerdo sobre el Control de la

Anquilostomiasis y la Viruela
Paraguay OMS/AT Cláusula adicional al Acuerdo sobre el Control

de la Anquilostomiasis y la Viruela
Perú OMS Ampliación del Acuerdo sobre Control del Tifo
Perú OMS/AT Antropólogo Social
Perú OMS/AT Laboratorio de Diagnóstico de la Tuberculosis
Perú OMS/AT Control de Insectos
Perú OMS/AT Programa de Higiene Maternoinfantil (Lima-

Pativilca)
Perú OMS/AT Demostraciones y Adiestramiento de Salud

Pública (Callao)
E.U.A. (Universidad

de Minnesota) FAO/OMS Memorandum sobre el Acuerdo relativo al
Centro FAO/OMS de Brucelosis

Brasil OSP Ampliaci6n del Acuerdo relativo al Centro de
Fiebre Aftosa

Brasil OSP Proyecto de Serología de la Universidad de Sao
Paulo

Brasil OSP Ampliación del Proyecto de Serología de la
Universidad de Sao Paulo

Colombia OSP Modificación del Acuerdo con el Instituto Carlos
Finlay

Ecuador OSP Control de la Peste (Ampliación)
E.U.A.
Departamento de

Agricultura OSP Subvenciones al Centro de Fiebre Aftosa
Venezuela OSP Ampliación del Acuerdo con el Centro de

Adiestramiento y Laboratorio de Enferme-
dades Venéreas
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Educación Sanitaria

El Servicio organizó un período de orientación en Washington para los educadores
sanitarios destinados a los programas de Honduras y Nicaragua. También se formularon
recommendaciones respecto a modificaciones en las subsiguientes actividades de educación
sanitaria en Nicaragua.

Se prestó ayuda al Jefe de la Sección de la OMS de Educación Sanitaria del Público
(Ginebra), en relación con su viaje de estudio por la América Latina. Se adoptaron las
medidas preliminares para la organización de un seminario sobre educación sanitaria, que
ha de celebrarse en México, D.F., en 1953.

Un miembro del personal del Servicio realizó un viaje al Valle de Marbial con el
objeto de evaluar la participación de la OMS en el programa de educación fundamental en
aquel lugar.

Se revisaron materiales pedagógicos preparados por la Unión Panamericana, con el
objeto de comprobar su exactitud técnica en aspectos médicos y de sanidad.

Nutrición

El Servicio prestó ayuda al Director del INCAP en la contratación de personal para
las actividades del referido Instituto.

Se sugirieron normas para la publicación de artículos sobre las actividades del In-
stituto de Nutrición del Ecuador.

El Servicio elaboró planes para una Conferencia OMS/FAO sobre problemas de
nutrición, a celebrar en 1953.

Se tomaron las medidas pertinentes para el envío de un observador, en representación
de la OMS, a la Conferencia sobre Economía Doméstica y Educación en Nutricion, celebrada
en Trinidad y patrocinada conjuntamente por la FAO y la Comisión del Caribe.

Enfermería

El Servicio revisó materiales destinados a programas tanto de servicio como de
enseñanza de enfermería.

También se facilitó orientación al personal destinado a programas de enfermería en
Colombia, Paraguay y Perú, antes de que se incorporara a sus respectivas actividades. Se
celebraron asimismo conferencias con el personal a su regreso, con el propósito de evaluar
las actividades de enfermería, tanto del Servicio como en el campo. También tuvieron lugar
entrevistas con candidatos a puestos en los servicios de enfermeria.

Se revisó y seleccionó material técnico para su envío a los consultores en enfermeria
de las Oficinas de Zona.

Se indicaron artículos sobre enfermería para su publicación en el Boletín de la OSP.
Miembros del personal del Servicio participaron en un seminario sobre Sanidad

Internacional, para estudiantes de enfermería, celebrado en la Universidad Católica de
Santiago, Chile.

Higiene Mental

El Servicio prestó ayuda al Dr. Jellineck, Consultor de la OMS sobre Alcoholismo, en
la organización de su viaje por la América Latina. Tomo las medidas apropiadas para las
participación de médicos latinoamericanos en un curso especial sobre alcoholismo, cele-
brado en la Universidad de Yale, así como para la asistencia de candidatos a un seminario
sobre higiene mental, que tuvo lugar en Chichester, Inglaterra. Colaboró asimismo en la
organización del viaje a los Estados Unidos y Canadá, en 1953, de un consultor especial de
la OMS en Higiene Mental.

Administraci6n de hospitales

A solicitud de la Sede de la OMS, se obtuvo información sobre la organización de un
hospital de enfermedades tropicales en Surinam.
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Se proporcionó información al West Indies University College Hospital sobre la
centralización de sus servicios de esterilización.

El Servicio facilitó las orientaciones necesarias a un consultor en administración de
hospitales, antes de que asumiera sus funciones para proceder al estudio de la reorganiza-
ción del Hospital San Juan de Dios de Bogotá, Colombia.

Readaptación

Se prestó asistencia a los consultores encargados de realizar un estudio preliminar
sobre la creación eventual de un centro de readaptación física en un país escogido de la
América Latina.

Se evaluó la solicitud de ayuda formulada por Guatemala para un programa de
readaptación de ciegos.
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ZONA I

(Canadá,Area del Caribe y Estados Unidos de América)

Bajo la supervisión de la Oficina de Washington

Jefe de la Oficina de Dr. P. F. de Caires
Campo del Caribe

Oficina Sanitaria Panamericana
P. O. Box 118
Kingston, Jamaica, I.O.B.

Oficina de Campo:

Oficina Sanitaria Panamericana
314 U. S. Court House
El Paso, Texas, E.U.A.
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OFICINA DE CAMPO DEL CARIBE

Organización y Administración de la Oficina de Campo

La Oficina de Campo del Caribe forma parte de la Zona I y se estableció con el objeto
de coordinar las actividades y de facilitar una asistencia y supervisión más minuciosas en
la preparación y ejecución de programas en el Area del Caribe. Sus actividades se encuen-
tran bajo la jurisdicción de la Oficina de Washington y el Oficial Médico en funciones es
responsable ante el Director.

Durante 1952, la Oficina ocupó un local adecuado en una de las dependencias principales
de la sede del Departamento Médico.

Servicios Generales Técnicos y de Asesoramiento

Los trabajos de esta oficina se extienden a la fase de estudio de la evaluación, estímulo
y preparación de proyectos. Varios gobiernos han manifestado un creciente interés en cele-
brar consultas sobre sus programas generales de salud pdblica, en los cuales los proyectos
específicos desempeñan un papel importante, pero se hallan subordinados al cuadro general
de la situación que existe en el país.

Gradualmente se desarrolla una estrecha relación con la Comisión del Caribe, orga-
nismo mixto con representación de los Gobiernos de Holanda, Francia, el Reino Unido y
Estados Unidos, cuya sede radica en Trinidad. La Comisión ha solicitado asesoramiento tec-
nico para futuros programas de sanidad y de adiestramiento.

Asimismo, se establecieron relaciones con el University College" de las Indias
Occidentales, en donde se dieron conferencias a los estudiantes de medicina.

Durante 1952, el Oficial Médico asistió a las siguientes reuniones técnicas:
Conferencia Mixta de la FAO y de la Comisión del Caribe sobre Economía Doméstica
y Educación en Nutrición, en representación de la Oficina Sanitaria Panamericana y
de la Organización Mundial de la Salud (Trinidad, julio de 1952).
Reunión con funcionarios de la Secretaría de la Comisión del Caribe (diciembre de
1952).
El articulo El Problema Internacional de la Fiebre Amarilla en las Islas del

Caribe", preparado por esta Oficina, fue publicado en el «Monthly Information Bulletin of
the Caribbean Commission".

Planes para 1953-54

Entre los planes para 1953 figura una visita del Jefe de la División de Educación y
Adiestramiento al "University College" de las Indias Occidentales y a la Estación de
Adiestramiento en Salud Pública de las Indias Occidentales Británicas, de Jamaica, con
miras a una posible ayuda a estas instituciones.

Se propone estimular, en 1953-54, la preparación de planes generales para mejorar
los departamentos y los servicios de salud pública, prestándole menos atención a los
proyectos per se.

Los Proyectos

Para facilitar el conocimiento de la peculiar situación que existe en las Islas del
Caribe, hay dos puntos que se deben explicar claramente. En primer lugar, si sumáramos
la extensión territorial de todas estas islas, el total obtenido no tendría mucha amplitud,
pero, en cambio, las distancias entre ellas son grandes y los medios de transporte (aéreos
y marítimos) singularmente malos, en especial en el grupo de islas del nordeste. En segundo
lugar, cada uno de los territorios posee su propio gobierno dotado frecuentemente de poco
poder ejecutivo o falto de él, pues está obligado a obtener la aprobación de una autoridad
superior.

El paludismo y la tuberculosis continúan siendo los problemas sanitarios principales
y más urgentes. Esto se refleja en el creciente número de proyectos de control de insectos,
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control de la tuberculosis y vacunación con BCG que están en ejecución, en estudio o han
sido solicitados. También se presta una mayor atención a las treponematosis.

La declaración sobre "areas receptivas a la fiebre amarilla" despertó interés en la
situación del Aedes aegypti, especialmente en el Reino Unido y en los territorios británicos.

Bahamas-1. A fines de año, se proseguían las negociaciones sobre un convenio relativo
a un programa de control de insectos, como parte del Programa Regional del Area del Caribe.

Barbados-1. Se solicitó asistencia para un programa de control de insectos, formando
parte del Programa Regional del Area del Caribe. El comienzo de este programa está
previsto para 1953.

Jamaica-2. La campana de erradicación del Aédes aegypti continuó bajo la dirección
técnica de la OSP.

Se dió comienzo al programa de control de insectos, que forma parte del Programa
Regional del Area del Caribe, con una cantidad limitada de equipo. Las operaciones larvi-
cidas se limitaron a unas pocas zonas y a la aplicación de DDT residual en rociamiento a
las viviendas, aplicación que se extendió hasta el lmite de los recursos disponibles. Se
concedieron dos becas para realizar estudios en Puerto Rico sobre técnicas de control de
insectos.

Jamaica-1, 3, 4. La fase del BCG del programa de tuberculosis y BCG tuvo un éxito
sin precedentes, debido a la excelente labor del organizador del BCG. A continuación se
incluye un resumen de las pruebas tuberculínicas y de la vacunación con BCG:

Totales el 31 de
En 1952' diciembre

Número de pruebas 324,942 459,628
Número de pruebas positivas 106,628 171,728
Número de pruebas negativas, vacunados 191,276 252,205
Número de pruebas negativas, no vacunados 1,454* 1,625
Número de pruebas no examinadas 25,641 34,422

(*incluye 1,244 en diciembre)

% de pruebas examinadas 92% 93%
% de pruebas negativas, vacunados 92% 94%

Los aspectos del proyecto relativos al hallazgo de casos y al diagnóstico de laboratorio
encontraron demoras y dificultades debido a los problemas locales de contratación del
personal y conservacion del equipo. La formación del personal local, sin embargo, se
realizó con la ayuda del asesor internacional.

Islas de Sotavento. Se hicieron los planes para un programa de vacunación con BCG
(Islas de Sotavento-1) y para un programa de control de insectos (Islas de Sotavento-2), que
forman parte del Programa Regional del Caribe.

Antillas Holandesas-1. Se concedieron tres becas para realizar estudios sobre control
de insectos en.Puerto Rico. El programa de erradicación del Aedes aegypti se amplia para
incluir las cuatro islas (Aruba, Curazao, Bonaire y San Martín), incluyéndose el rociamiento
con DDT residual a las viviendas.

A fines de 1952, la situación era la siguiente:

Isla Localidades positivas Localidades negativas

Aruba . 5 1
Curazao 4 6
Bonaire 4. sin examinar

Los aeropuertos internacionales de Aruba y Curazao se encontraban libres del Aédes
aegypti.

Surinam-1. El programa ampliado de control de insectos se encontraba en la fase
preparatoria. El UNICEF suministrará los materiales y equipos y la OMS/AT el
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asesoramiento técnico. Un rasgo sobresaliente de este proyecto es la dificultad que ofrece
el terreno del interior; el Gobierno proporcionará embarcaciones especiales que se utilizarán
en los riachuelos.

Trinidad. El proyecto de BCG (Trinidad-1) ha realizado un progreso excelente. Ha
terminado la formación del personal, que comenzó en Jamaica, a fines de 1951. La campaña
ha recibido buen apoyo. A continuación sigue un sumario de las pruebas tuberculínicas y de
la vacunación BCG:

8 meses y medio durante 1952

Número de pruebas 136,952
Número de positivas 42,469
Número de negativas, vacunados 87,195
Número de negativas, no vacunados 211
Número de pruebas sin examinar 7,078

% de pruebas examinadas 95%
% de negativas, vacunados 99.8%

La campaña de Aédes aegypti en Puerto España ha progresado lentamente. El octavo
ciclo en la ciudad rindid un índice de 6.4%. Las operaciones no se pudieron emprender, en
gran escala, hasta que llegaron los suministros.

Los programas de asistencia para control de insectos (Trinidad-3) se encontraban en
preparación, como parte del Programa Regional del Caribe y en el establecimiento de un
laboratorio para el diagnóstico bacteriológico de la tuberculosis (Trinidad-4).

Islas Vírgenes (Británicas). Se celebraron consultas con las autoridades locales en
torno a la posible realización de programas de control de insectos y de vacunación con BCG.

Islas de Barlovento (Grenada). Dos higienistas de la OMS/AT iniciaron la labor
relacionada con el programa de control de insectos (Islas de Barlovento-2) a fines de 1952.
Se otorgaron cuatro becas para estudiar las técnicas de control de insectos en Puerto Rico.
Se encontraban en ejecución una encuesta insular sobre el Ades aegypti y un programa de
formación del personal local.

Se prepararon los planes relacionados con la ayuda a un Programa de BCG.
Islas dé Barlovento-2 (Santa Lucía). Se prepararon planes de asistencia a un programa

de control de insectos, que forma parte del Programa Regional del Area del Caribe.
Se prestaron servicios de asesoramiento técnico a las compañas de erradicación de

Aedes aegypti, que están en ejecución en Bermuda, Puerto Rico, la Guayana Francesa y
Sur.inam.

Asimismo, se concertaron, en relación al Aedes aegypti, inspecciones independientes
de la OSP en Bermuda, Islas Caimán, Dominica, Islas de Sotavento, San Vicente y en las
Islas Vírgenes Estadounidenses.

Planes para 1953-54

Los planes para 1953 y 1954 multiplicarán la actividad contra el Aédes aegypti, en
general, pero con proyectos específicos para Barbados, Dominica, las Islas de Sotavento y
San Vicente, e intensificarán los programas de Jamaica y Trinidad, en particular.

Se han proyectado planes para una posible asistencia a los siguientes programas:
Servicios Dentales Escolares en Jamaica,
Lucha Antivenérea en Jamaica,
Vacunación con BCG en Barbados y en las Islas de Sotavento.
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ZONA II

(Cuba, Haití, México y República Dominicana)

Representante de Zona Dr. Guillermo Samamé

Oficina Sanitaria Panamericana
Paseo de la Reforma 449 - 11K
México, D.F., México
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ZONA II

La Zona II comprende Cuba, Haití, México y la República Dominicana. El 26 de agosto
se firmó un Acuerdo entre el Gobierno de México y la Oficina Sanitaria Panamericana rela-
tivo a la apertura de una Oficina de Zona en México, D. F.

La variedad de los problemas sanitarios que existen en esta Zona ha dado lugar a un
tipo diferente de actividad en cada país. En Cuba, todos los esfuerzos se han encaminado
hacia la creación de un núcleo de especialistas de salud pública por medio del programa de
becas, mientras se aguardaba la oportunidad de prestar servicios de asesoramiento más
directos. En la República Dominicana tuvieron éxito los esfuerzos para conseguir que se
solicitara la realización de una encuesta preliminar sobre los problemas y recursos sani-
tarios del país, con miras a reorganizar los servicios de salud plública, en general. Las
actividades realizadas en Haití se orientaron hacia el desarrollo metódico de los servicios de
salud pública, mientras el Programa de Erradicación de la Frambesia servia de entrada para
la realización de actividades más generales. En México se sigui4 un criterio diferente y
mixto, fomentándose las actividades de campo, la formación de enfermería, la educación
sanitaria, la salud pública veterinaria y múltiples facetas de los servicios de asesoramiento.

En general, las condiciones sanitarias de Cuba, Haití, México y Republica Dominicana,
presentan una situación sumamente complicada. La Oficina de Zona sin embargo, cumple
su cometido con el fin de dar satisfaccion al mandato de los pueblos del Hemisferio Occi-
dental. Es interesante observar el nuevo impulso dado al programa de la Oficina, como re-
sultado directo de la creación de una Oficina de Zona en México, D. F.

Organización y Administración de la Oficina de Zona

Las activadades de la Oficina de la Zona II se han visto entorpecidas gravemente por la
falta de un Oficial Administrativo y del suficiente personal de secretaria. Esta última
necesidad será más aguda aún cuando el Oficial Administrativo, el Ingeniero Sanitario y
quizás otro Oficial Médico, inicien sus labores en 1953. Gran parte del tiempo del per-
sonal internacional y especialmente del Representante de Zona ha tenido que dedicarse a fun-
ciones que son del dominio de un Oficial Administrativo.

Presupuestos y Finanzas

Por razones obvias, en 1952, no se presentaron problemas presupuestarios ni de índole
financiera, puesto que la Oficina de Zona funcionó normalmente durante cuatro meses del año
y las asignaciones fueron ampliamente suficientes para cubrir sus necesidades.

Relaciones con la Oficina de Washington

Las solicitudes de personal fueron atendidas por los tres servicios técnicos de la Divi-
sión de Salud Pública, ayudando así a resolver estos problemas en Haití, México y la Re-
pública Donimicana. Lo propio se aplica a la División de Educación y Adiestramiento, la
cual ha concedido atención especial a las recomendaciones de beca, durante un período parti-
cularmente difícil. El Servicio de Enfermedades Transmisibles merece una mencion espe-
cial, toda vez que el suministro de informaciones técnicas, en especial las relacionadas
con tuberculosis, enfermedades venéreas y otras enfermedades transmisibles, ha sido de
incalculable valor en el desarrollo de las actividades cotidianas.

Servicios Generales Técnicos y de Asesoramiento

Servicios Generales y Asistencia Técnica a los Gobiernos

En 1952, se establecieron las bases con los Gobiernos Miembros de la Zona para el
modus operandi, que permitirá a esta Oficina prestar ayuda en la divulgación de informes
epidemiológicos; investigación de los brotes epidémicos; asesoramiento técnico sobre la
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organización de los servicios de salud piblica; programa de becas; orientación tcnica de
los servicios de enfermería; fijación de las necesidades de suministros médicos y nu-
merosos servicios técnicos generales.

Relaciones con Organismos e Instituciones no Gubernamentales

Se han establecido relaciones de trabajo satisfactorias con el Instituto de Asuntos
Interamericanos en México y Haití, especialmente en lo referente al intercambio de infor-
maciones. Lo mismo se puede decir de las relaciones con la Fundación Rockefeller en
México y con la Fundación Kellogg. Asimismo, se han mantenido relaciones con institu-
ciones diversas, entre ellas el Hospital Infantil, la Escuela de Salud Pública de México, y
muchas otras.

Publicaciones

El Manual de Reacciones Serológicas para Diagnosticar la Sífilis fué entregado por los
impresores, haciéndose la distribución del mismo de acuerdo con las instrucciones recibidas
de la Sede de Washington.

LOS PROYECTOS

Cuba

Nutrición. Como resultado de conversaciones sostenidas con el Director General de
Salud Publica, se present una solicitud para realizar una encuesta preliminar en La Habana
relacionada especialmente con la bromatología.

Becas. Se dieron los pasos preliminares al objeto de conceder becas para realizar
estudios relacionados con el diagnóstico de la rabia a un grupo de veterinarios de Cuba.
También se concedió otra beca para seguir estudios en el Centro de Fiebre Aftosa en
Brasil. Asimismo, se tomaron las medidas para adjudicar otras tres becas a dos médicos y
una enfermera en la especialidad de la readaptación en los casos de poliomielitis.

República Dominicana

Control de Insectos (2). Las actividades relativas al Control de Insectos comenzaron
a fines de 1952. Todos los suministros y el equipo se encontraban a mano y la formación del
personal se inició de acuerdo con los planes. Los dos miembros del personal internacional
llegaron en 1952. En el mes de diciembre, las actividades se extendían a todo el país, ex-
cepto dos provincias. Fue posible obtener suficientes fondos locales para atender al número
de personas previsto, lográndose también que el Jefe y el Subjefe de la Campaña trabajaran
a tiempo completo, con un salario razonable.

Erradicación de la Frambesia (52). Durante el periodo a que se refiere el presente
informe, continuaron las negociaciones relativas a la ejecucion de esta actividad. El
Gobierno de la República Dominicana retiró la solicitud sometida a la OMS y al UNICEF,
pidiendo solamente la orientación técnica de la OSP. Los materiales y el equipo fueron ad-
quiridos por el Gobierno.

Organización de Unidades Sanitarias. Se dieron los pasos necesarios para alentar la
solicitud de una encuesta preliminar sobre los problemas y recursos sanitarios del pais, con
el propósito eventual de recomendar cuantas medidas sean necesarias para una organización
nacional, comenzando por un centro sanitario de demonstración que tendría el carácter de
unidad piloto.

Becas. Se formularon planes para conceder, en 1953, cierto número de becas para
realizar estudios sobre serologia de la sifilis, estadística vital, enfermedades venéreas y
administración sanitaria. Dos becarios dominicanos completaron los cursos de adiestra-
miento, que seguían en la Escuela de Salud Pública de México y uno de ellos fue designado
para ocupar el cargo de jefe del Servicio Nacional de Salud Pública.
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Haití

Erradicación de la Frambesia (1). Las actividades relativas al Programa de Erradi-
cación de la Frambesia continuaron desarrollándose con anticipación al plan fijado, debido
principalmente al nuevo método de operaciones, esto es, el prodedimiento de casa en casa.
Hasta el 31 de diciembre de 1952, se había administrado el tratamiento de penicilina a
1,603,313 personas, de las cuales 846,909 eran casos y 756,404 eran contactos. La mayor
parte del país ha sido ya atendida. Se aumentó el personal de campo y, durante este período,
el rendimiento de los inspectores fué de más de 100 personas inoculadas diariamente. La
campaña cubrió más del 96% de la extensión de las zonas. El estudio Bainet siguió rindiendo
excelentes resultados y el número de fracasos terapéuticos se aproximó al 1%, sin alcan-
zarlo. Las encuestas efectuadas con el objeto de determinar si la region meridional habla
sido atendida de una manera adecuada terminaron con resultados satisfactorios.

Petit Goave (2). El acuerdo, por intercambio de cartas, relativo a esta actividad se
firmó por el Ministro de Salud Pública de Haití a fines de diciembre de 1952. El plan de
operaciones elaborado en octubre sirvió de base para la preparación de este acuerdo.

Valle de Marbial. El Representante de Zona, de acuerdo con el Ministro de Salud
Pública, comunicó a la Sede de Washington, que las actividades relacionadas con este pro-
grama deberian terminar el 31 de diciembre de 1952, en vista de la evaluación efectuada en
el campo de conformidad con la Parte 4 del acuerdo firmado entre el Gobierno y la Oficina
Sanitaria Panamericana. Todos los compromisos contraídos por la OMS en relación con el
personal, las becas y los suministros, han sido cumplidos.

Laboratorio de Salud Pública. Durante 1952, se elaboraron los planes preliminares
para la ejecución de esta actividad en 1953. La solicitud correspondiente, junto con el plan
de operaciones, se remitió a la Sede para su estudio, y adopción de las medias pertinentes.

Escuela de Medicina. Se celebraron conversaciones preliminares en las cuales se
examino la posibilidad de prestar ayuda a la Escuela de Medicina de Haití. Asimismo, se han
avanzado los planes relativos a un estudio sobre esta Escuela, por parte del Jefe de la Divi-
sion de Educacion y Adiestramiento de la Sede, a realizar en 1953.

Mexico

CREFAL (3). El educador sanitario está haciendo todo lo posible por orientar a los
maestros de educacion fundamental, que siguen cursos de formacion, con clases teóricas y
prácticas de campo, en el CREFAL sobre distintas materias relacionadas con la salubridad.
Un número cada vez mayor de maestros procedentes de distintas partes de America Latina
asiste al Centro, y la Organizacion, por medio de una apropiada instrucción en materias
sanitarias, aportauna contribución efectiva. Nuestras obligaciones se han cumplido con los
servicios que presta un técnico y una cantidad limitada de suministros.

Programa de Control de la Rabia (4). Las actividades de este proyecto han dado im-
pulso a la lucha contra la rabia en México. El Ministerio de Agricultura ha vacunado unas
300,000 cabezas de ganado en el centro de la zona enzoótica de rabia paralitica y, después de
un lapso de más de 12 años, se han reanudado la compaña oficial de vacunación y el control de
perros vagabundos en México, D. F.

La producción en gran escala de vacuna antirrábica avianizada ha permitido ampliar
este programa. Los laboratorios del Instituto de Palo Alto han producido 1,500,000 ml. de
vacuna, además de 35,000 dosis para usos caninos. El obstáculo principal que se ha pre-
sentado en la producción de la vacuna del embrión de pollo ha sido el desarrollo de una fuente
adecuada de huevos fértiles. Esta dificultad pudo vencerse gracias a una subvencion de la
OSP de $4,800 que facilitó, además, la produccion de 250,000 ml. de vacuna.

Las otras medidas de control estaban orientadas a la eliminación del murciélago vam-
piro, vector de la rabia paralítica en el ganado y en el hombre. En Ixlán del Rio, Nayarit,
se registró un caso humano de rabia producido por el murciélago vampiro, aumentando a
nueve el número conocido de casos ocurridos en los últimos dos años. Se estudia la biología
del murciélago vampiro. Se ha determinado que hay dos especies que habitan en México:
Desmodus rotundus y Diphylla acaudata. Se ha hecho evidente que su "habitat" está limitado
únicamente por las temperaturas bajas, habiéndose capturado especimenes tan al Norte como
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el paralelo 27 ° en la Costa del Pacifico y el 25° en la costa del Golfo de México.
Centro FAO/OMS de Brucelosis (6). Las actividades generales de este proyecto se

han limitado a la investigación de la eficacia de los antibióticos y a la quimioterapia en la
brucelosis y al desarrollo de antigenos con fines de diagnostico.

Están en estudio planes para coordinar sus actividades en el campo y en el labora-
torio. Se estima, puesto que este laboratorio ha sido designado Centro oficial de la FAO y
la OMS, que debería recibir más apoyo financiero.

Segundo Curso de Instructoras de Enfermería (11). Se han tomado las medidas pre-
liminares para el planeamiento del Segundo Curso de Instructoras de Enfermería, que pa-
trocinarán conjuntamente la OMS/AT y la Escuela Graduada de la Universidad Nacional de
México. En colaboración con la Enfermera coordinadora en la Zona II se preparó un folleto
de propaganda y un cartel.

Educación de Enfermeria. Se prepararon los proyectos de convenio para los proyectos
relativos al Segundo Curso de Instructoras de Enfermería, Educación Básica de Enfermeria
y Seminario de Trabajos sobre el Plan de Estudios de Enfermería, después de consultadas
las autoridades que participan en el desarrollo de los proyectos.

Profilaxis de las Enfermedades Venéreas - Tijuana (51). Unas dos mil personas se
habían registrado hasta el 31 de diciembre de 1952, pero durante la mayor parte del tiempo
de 300 a 500 personas eran atendidas semanalmente en la clínica. Se dieron los pasos
necesarios para iniciar un estudio de la Bicilina, nuevo medicamento que, al parecer, pre-
senta niveles terapéuticos en la sangre por periodos hasta de dos semanas. La Oficina ha
mantenido su contribucion de penicilina y el salario de un escribiente.

Estados Unidos - México

Control de la Rabia en San Diego, Baja California (5). Aunque este programa se limi-
taba a la fase silvestre del problema de la rabia, en el Condado de San Diego y en la Baja
California, se solicitó que la OSP coordinara un programa completo de lucha antirrábica,
incluida la vacunación obligatoria y el registro y eliminación de los perros vagabundos.

Dos expertos del Servicio de Pesca y Caza de Estados Unidos explicaron los distintos
sistemas de trampas y enseñaron los métodos de preparar y montar los cebos de estricnina
para los murciélagos vampiros. Las prácticas se realizaron en siete ranchos situados en
la zona entre Tijuana, Tecate y Ensenada, ymás de 15 rancheros y agriculkores asistieron a
las demostraciones.

La falta de un reglamento apropiado en el Condado de San Diego, impidió la ejecución
de un programa conjunto, pero se consideró que la vacunación realizada en las ciudades
vecinas de Tijuana y Tecate redundaría en beneficio del programa educativo del Condado de
San Diego. Por consiguiente, la campaña de vacunación contó con la activa cooperación de
los funcionarios de la Baja California. Este apoyo explica el éxito del programa de va-
cunación en Tijuana y Tecate, en donde en cinco días dos grupos de vacunadores inocularon
a más de 5,000 perros. La vacuna empleada se preparó en el Laboratorio de Rabia de Palo
Alto, en virtud del Proyecto México-4.

Proyectos Regionales

Formación de Personal en Saneamiento del Medio (AARO-1). Durante el ano que com-
prende el presente informe, continuaron las negociaciones para proporcionar ayuda a la
Escuela de Salud Pública, por medio de los servicios de un consultor en saneamiento del
medio, becas y suministros para los fines de las demostraciones.

Seminario de Educación Sanitaria (AARO-15). Un consultor a corto plazo, que visitara
los cuatro países de la Zona, llevó a cabo los acuerdos preliminares.

Planes Para 1953-1954

Cuba

Higiene Maternoinfantil. Se estudiarán las posibilidades de colaborar con el Gobierno
de Cuba en su proyecto de construir centros de higiene maternoinfantil.
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Programa de Becas. El programa de becas se intensificará en los próximos dos años,
concediéndose mayor importancia a la administración de salud pública y al campo de la
enfermería.

República Dominicana

Control de Insectos (2). No se pueden prever las necesidades de suministros para
1953, pero de necesitarse DDT para las actividades de 1954, se harán as gestiones perti-
nentes cerca del UNICEF durante su reunion del otoño para conseguir una asignación adicional
de fondos. Con toda probabilidad, para fines de 1954 las actividades se. habrán extendido a
todo el país.

Erradicación de la Frambesia (52). Se ha previsto que, a más tardar para el 1° de
abril de 1953 comiencen las actividades relativas a la erradicación de la frambesia en la
República Dominicana. Este programa no tendrá una duración inferior a dos años, a
contar desde sus comienzos. En vista de que el número de casos es bastante reducido,
puesto que no exceden de 10,000 y de unos 40,000 contactos, el problema estriba en esta-
blecer un sistema flexible, que resuelva esta situación. Sin embargo, es muy posible que
para fines de 1954, la frambesia haya desaparecido de la República Dominicana.

Organización de Unidades Sanitarias Locales. Durante los meses de marzo y abril de
1953, se realizará una encuesta preliminar sobre los problemas y recursos sanitarios
que existen en la República Dominicana. Se espera poder prestar servicios de asistencia
técnica al Gobierno de la Repúíblica Dominicana para la reorganización de los servicios
de salud pública y para el establecimiento de un centro sanitario modelo en Ciudad
Trujillo o en San Cristóbal.

Enfermedades Venéreas. Se proyecta iniciar un programa nacional de lucha contra
la sífilis que puede conducir a la eliminación de la enfermedad. Esta actividad puede
llevarse a cabo en 1954, si se dispone de fondos suficientes.

Haiti

Erradicación de la Frambesia (1). Si las operaciones prosiguen a su ritmo ordinario
entra en el reino de las posibilidades, el que se hayan extendido a todo el pais para agosto
de 1953. Para esa fecha, se prevé una vuelta a ciertas zonas, en donde existen grupos
afectados de frambesia infecciosa, toda vez que en éstas se aplicó el sistema anterior de las
clínicas móviles, las cuales no cubrían toda la fuente de infección. La mayoria del personal
internacional saldrá de Haití a fines de 1954, pero un oficial médico continuara durante 1955.

Control de Insectos (4). Una vez se haya designado el personal internacional, las
operaciones de control de insectos darán comienzo alrededor de junio de 1953, y continu-
arán durante 1954.

Tuberculosis. La ejecución de este programa se limitará a las actividades de lucha
antituberculosa en el Centro de Petit Goave y a la prestación de asesoramiento tcnico en
un plano nacional.

Laboratorio de Salud Púiblica. Se espera poder instalar este laboratorio durante 1953,
si los fondos necesarios se hallan disponibles. La instalación de un laboratorio de salud
publica, como consecuencia lgica del laboratorio de serologia sifilítica es de suprema im-
portancia para el'desarrollo met6dico de los servicios de salud pública en Haiti.

México

CREFAL (3). Durante 1953, las actividades continuarán al mismo ritmo, con los ser-
vicios de un educador sanitario más una beca. A fines de 1953, se realizará una evaluación
de la labor efectuada y se remitirán las recomendaciones pertinentes a la Sede al objeto de
decidir si se continuará el programa en colaboración con la UNESCO.

Programa de Control de la Rabia (4). Están en estudio los planes para emprender un
Programa Nacional de Lucha Antirrábica en 1953. Estos requieren la vacunación de
3,000,000 de cabezas de ganado y la rapida vacunacion colectiva de los perros de Mexico,
D.F. y de otras ciudades principales.
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Los planes correspondientes al periódo 1953-54 proyectan la ampliación del programa
sanitario de lucha antirrabica. Se ha recibido una solicitud en el sentido de convertir el
Centro Antirrábico de México, D.F., en una Unidad Modelo para la formación del personal
dedicado al diagnóstico y a la lucha contra la rabia.

Centro FAO/OMS de Brucelosis (6). Los planes para el perIodo 1953-54 estudian la
evaluacion de los métodos de diagnóstico de la brucelosis en los animales y la participación
del Centro en una encuesta serologica relacionada con el proyecto piloto de control de la
brucelosis.

Control de Insectos (53). En vista del interés demostrado por el Ministerio de Salu-
bridad, se prepararan, en 1953, los planes para comenzar las actividades el 1° de enero de
1954. En el nuevo proyecto se incluirán la erradicación del Aedes aegypti y la lucha
antipalúdica.

Estados Unidos - México

Control de la Rabia en San Diego, Baja California (5). Limitaciones de tiempo y de
fondos impidieron la continuación de ciertas fases del programa, en un momento en que se
podian haber obtenido mayores xitos. El Departamento de Salud Pública del Estado de
California ha expresado el deseo de que el programa continue en 1953 y ya se han elaborado
los planes para tal fin.

Proyectos Regionales

Centro Panamericano de Fiebre Aftosa (AARO 77). En 1953, se procederá a la se-
lección de los candidatos de Cuba, Haitf y la República Dominicana, para los cursos que
se darán en el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa de Rio de Janeiro.

Las relaciones con los Gobiernos Miembros indican que la politica de descentrali-
zación ha sido una medida excelente para el análisis y la solución de los problemas sani-
tarios sobre el terreno, con los efectos correspondientes para la colaboración internacional
en materia de salubridad. Aunque la labor realizada en la zona ha producido un mejora-
miento enorme en lo que concierne a los servicios generales de asesoramiento, se estima
que nada puede reemplazar el contacto cotidiano con las autoridades de salud pública.
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Una madre muestra con orgullo su hijito a la enfermera visitadora de
salud Dública. durante la visita diaria de sta a la región de Guazapa,

Enfermera montando a caballo
para comenzar el recorrido
diario de visitas en la regi6n
de Guazapa, El Salvador.
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ZONA III

(Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras,

Honduras Británico, Nicaragua y Panama)

Representante de Zona Dr. Standford F. Farnsworth

Oficina Sanitaria Panamericana
9a Calle No. 3-25
Apartado 383
Guatemala, Guatemala
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ZONA m

Organización y Administración de la Oficina de Zona

Personal

Para un total de ocho miembros del personal profesional, que trabaja en la Oficina de
la Zona III, se dispone de un grupo de secretaria de cuatro taquimecanógrafas que constituye,
en circunstancias normales, un número adecuado para las actuales necesidades de la Oficina.

La Sección de Administración, bajo la supervisión del Oficial Administrativo, se encarga
de los problemas fiscales y administrativos de la Oficina de Zona. Además se encarga de los
tramites aduaneros relativos a los suministros y al equipo enviados a Guatemala.

Edificios

Oficina de Zona. El edificio que ocupaba anteriormente la Oficina, resultó inadecuado
para las actividades normales del personal de Zona.

Previa consulta con la Sede, la Oficina de Zona se trasladó a un edificio más cómodo y
conveniente. La Oficina arrendó este edificio por cinco años, a contar del 1 ° de diciembre de
1952.

INCAP. Durante el pasado año, el INCAP estuvo instalado en un edificio cedido por el
Gobierno de Guatemala en el Jardín Botánico, en la Avenida Reforma.

En 1951, se llegó a un acuerdo con el Gobierno al objeto de construir un nuevo edificio
para el INCAP. La construcción de éste continuó durante 1952, y el ingeniero encargado de la
obra asegura que estará terminado en 1953.

Asuntos Fiscales y otros de orden administrativo u orgánico

La Ofi¿ina de Zona prepara los estimados presupuestarios y los remite a la Sede con
las justificaciones necesarias referentes al personal, a los viajes y a los suministros, y
además una relación de los donativos recibidos de diversas compañfas mercantiles y funda-
ciones de Estados Unidos, especialmente para investigaciones en el campo de la nutrición.
Desde 1947, varias sociedades comerciales y la Fundación Kellogg han hecho donativos con
este fin.

La administración general del Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá está
encomendada también al Representante de Zona, en virtud de las disposiciones contenidas en
el Protocolo de Tegucigalpa, firmado por los paises miembros del INCAP.

Relaciones con la Oficina de Washington

El incremento de las actividades relacionadas con los programas de campo aconsejan
investir de mayor autoridad al Representante de Zona, para eliminar cuantos detalles sean
posibles relativos a la administración general de las actividades de campo.

Servicios Generales Técnicos y de Asesoramiento

Servicios Generales y Asistencia Técnica a los Gobiernos

Se suministraron informes técnicos a los Gobiernos en relación con la situación de la
fiebre amarilla selvática, la poliomielitis y otras enfermedades transmisibles en Centro
América. Las otras actividades consistieron en: Intercambio mensual de informes epidemio-
lóicos sobre las campañas antivenéreas de los Gobiernos por medio de esta Oficina; valora-
cion de los antígenos aprobados y su distribución al precio de coste a los Gobiernos de la
Zona; y distribución a los paises de la vacuna antiamarílica, que produce el Instituto Oswal-
do Cruz.
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Servicios de Asesoramiento a Cargo de los Consultores
de la Zona

Guatemala

Control de Insectos y Fiebre Amarilla. Se proporcionaron servicios de asesoramiento
para la reorganización de la Oficina de la Campaña de Control de Insectos y Fiebre Amarilla,
preparándose un programa de inmunización antiamarílica. Los vacunadores recibieron orien-
tación técnica en relación con la ejecución de sus funciones y sobre los procedimientos en
uso para la erradicación del Aedes aegypti. Se preparó un anteproyecto para una campaña
antipalúdica de tres años, en la cual se aplicará DDT a la zona endemoepidémica. Se preparó
un estudio, presentado más tarde a las autoridades de salud pública, sobre perfeccionamiento
de los sistemas de informes y archivos y para el control de los resultados, con la finalidad
de facilitar la evaluación de los métodos eficaces de lucha antipalúdica, que se podrían em-

plear en 1953. Se efectuó una encuesta preliminar al objeto de investigar la posible existen-
cia de fiebre amarilla selvática en Petén. Las muestras de sangre de mono y de mosquitos
Haemagogus obtenidas en la región se enviaron al Instituto Carlos Finlay de Bogotá.

Higiene Maternoinfantil. Se prestaron servicios de asesoramiento a la Dirección
General de Sanidad de Guatemala durante la epidemia de poliomielitis; para la organización
de su Sección de Higiene Maternoinfantil, y para la preparación de un Programa de Nutrición
en 1953, especialmente para la distribución de leche.

Sanidad Rural. Se prestaron servicios de asesoramiento y se preparó un proyecto de
programa de sanidad rural para la República de Guatemala.

Programa de Lucha Antivenérea. Se prestaron servicios de asesoramiento a la
Dirección General de Sanidad en la preparación de un programa de lucha antivenérea de 3
años, que había de desarrollar la Sección de Profilaxis Sexual y Venérea; en la solución de
ciertos problemas serológicos del Laboratorio Serológico de Sanidad; en la solución de
problemas relacionados con el Hospital de Profilaxia; y en la preparación y desarrollo de la
Encuesta Nacional de Evaluación Serológica. °

Programa de Control de la Tuberculosis. Se asesoró respecto a la coordinación de
varias instituciones interesadas en la lucha antituberculosa; la preparación y ejecución de un
programa de vacunación con BCG; el mejoramiento y ampliación de los servicios antituber-
culosos de los hospitales San Vicente, General y San José, y del Dispensario Central; el
establecimiento de un Centro de Tratamiento de la Tuberculosis Aguda del Niño en el Hospi-
tal General; la centralización de las investigaciones sistemáticas de rayos X realizadas en la
Liga Contra la Tuberculosis y en el Dispensario Infantil; y la coordinación de los cuidados

que reciben los tuberculosos en el hospital y en el hogar, por medio del Dispensario Central.
Enfermería de Salud Pública. Se prestaron servicios de asesoramiento para la prepara-

cibn de un curso de adiestramiento de enfermeras auxiliares, que seran empleadas en los
Centros Sanitarios Rurales de Sacatepequez y sus inmediaciones; para la revisión de los
cursos de adiestramiento, que prepara el Director de la Escuela Nacional de Enfermeras; al
Instituto Guatemalteco del Seguro Social, sobre métodos para el adiestramiento en grupo de
las madres; y a un grupo de personas interesadas en el adiestramiento de enfermeras y de

enfermeras auxiliares. Se llevó a cabo un estudio de las necesidades de enfermeria en Gua-
temala y de las posibilidades técnicas de reorganización de la Escuela Nacional de Enfermeras.

Oncocercosis. Prosiguió el examen del Proyecto Piloto de Suramin, y se prestó cola-
boración a la Unidad Móvil No. 5 de la Dirección General de Sanidad, en la excisión de 180

nódulos para exámenes histopatoldgicos y en el examen de 700 enfermos sometidos ya a tra-
tamiento. Los nódulos se enviaron al Laboratorio de Enfermedades Tropicales de los
Institutos Nacionales de Higiene, Estados Unidos, para su examen histopatológico.

Saneamiento del Medio. Se colaboro con la Ciudad de Guatemala para equipar un
laboratorio de análisis de las aguas; en la elaboración de un programa para la eliminación
de desperdicios y en el plan de ampliación del centro de tratamiento del agua.

Costa Rica

Programa de Lucha Antivenérea. Se prestaron servicios de asesoramiento a la lucha

antivenérea paramejorar el diagnóstico, el tratamiento y los servicios epidemiológicos y
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Una visita domiciliaria a la embarazada en la regiíón de Apopa, El
Salvador. La enfermera de salud pública enseña a la partera, por medio
de una demostración práctica, dando especial importancia a la limpieza
y a la desinfección.

i _

La· i? '" ;**

La enfermera de salud pblica en la Unidad Sanitaria de Nejapa, El
Salvador, enseñando a las embarazadas que asisten a la clínica, la
manera de cuidar al niño.
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educativos. Durante el año, se realizaron dos visitas a los laboratorios serológicos de San
José, y se prestó asesoramiento en materia de técnicas serológicas. Asimismo, se dió
colaboración y asesoramiento a la Dirección General de Salubridad en la preparacidn y
desarrollo de la Encuesta Nacional de Evaluación Serológica.

Programa de Control de la Tuberculosis. Se dió asesoramiento en el comienzo de un
Programa de Inmunización con BCG y para el establecimiento de un Centro Antituberculoso
de Adiestramiento en el nuevo Hospital Antituberculoso, para el cual se solicitará más tarde
la colaboración de la OSP/OMS.

Enfermería Sanitaria. Se prestaron servicios de asesoramiento y consulta en la pre-
paración de planes para reorganizar la División de Enfermería Sanitaria y para un programa
de adiestramiento de enfermeras auxiliares.

Saneamiento del Medio. Se realizó una encuesta sobre la labor de los Inspectores
Sanitarios, y se asesoró respecto del mejoramiento de estos servicios. Se celebraron con-
sultas con el IAI y con el Gobierno para reorganizar la División de Saneamiento del Medio.

El Salvador

Control de Insectos. Se elaboraron nuevos planes, en colaboración con el Gobierno,
para la defensa antipalúdica y para la erradicación del Aedes aegypti.

Higiene Maternoinfantil. Se prestaron servicios de asesoramiento en distintas
ocasiones sobre los aspectos de la higiene maternoinfantil relativos al Programa de la Zona
de Demostración Sanitaria, y en relación con el Programa de Higiene Maternoinfantil que
lleva a cabo el Gobierno.

Programa de Lucha Antivenérea. Se prestaron servicios de asesoramiento, en dos
ocasiones, al Laboratorio Serológico y se colaboró y asesoró en la preparación y desarrollo
de la Encuesta Nacional de Evaluación Serológica.

Programa de Control de la Tuberculosis. Se prestó asesoramiento al Proyecto de
Demostraciones para el Control de la Tuberculosis y ayuda en la evaluación y administración
del Laboratoirio Antituberculoso de la Dirección de Sanidad.

Enfermería Sanitaria. Se prestaron servicios de asesoramiento y consulta en la
elaboración del programa y plan de estudios de- la Escuela de Enfermería y para la organiza-
ción del Programa de Servicios de Enfermería y de Adiestramiento de la División de Salud
Pública.

Saneamiento del Medio. Se suministraron informaciones y servicios de asesoramiento
en diversos problemas relacionados con el abastecimiento de agua potable, y eliminación de
basuras y desperdicios. Se proporcionó asistencia para los cursos de adiestramiento de
inspectores sanitarios.

Honduras

Control de Insectos. Se celebraron varias consultas con el Gobierno y con el SCISP en
relación con el programa de rociamiento de las viviendas y control de insectos. Se ayudó a
preparar los planes de un laboratorio, para instalación de los servicios de defensa antipalúdica.

Programa de Lucha Antivenérea. En dos ocasiones, se prestaron servicios de consulta
para mejorar las técnicas serológicas. Se dió también asesoramiento y colaboración a la
Dirección General de Sanidad y a su Laboratorio Serológico, en la preparación y ejecución de
la Encuesta Nacional de Evaluación Seroldgica.

Enfermería Snitaria. La Consultora de Enfermerfa realizó varias visitas al país,
pero muy poca ha sido la ayuda práctica prestada para la reorganización de los Servicios
de Enfermería Sanitaria. A principios del año, una Consultora de Enfermería prestó ayuda
específica para hacer frente a la situación de urgencia producida por la epidemia de
poliomielitis.

Saneamiento del Medio. En colaboración con el SCISP, se prestó alguna ayuda al
Gobierno en la preparación de un programa local de saneamiento del medio.
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Nicaragua

Control de Insectos y Fiebre Amarilla. Con la ayuda de un Consultor especial y de los
miembros del personal se prestó una gran cantidad de servicios de consulta y asesoramiento
al Gobierno, durante el período más agudo de la epidemia de fiebre amarilla selvática. El
personal de plantilla prestó además su ayuda al programa de control de insectos y de rocia-
miento de viviendas.

Programa de Lucha Antivenérea. Se prestó asesoramiento en dos ocasiones a los labo-
ratorios serológicos para mejorar las técnicas de la serología y cooperación y consejo en la
preparación y realización de la Encuesta Nacional de Evaluación Serológica.

Saneamiento del Medio. Se han celebrado consultas con el Gobierno y con representantes
del IAI en relación con el Programa de Saneamiento del Medio, que se proyecta en el país.

Panamá

Control de Insectos y Fiebre Amarilla. Se dió asesoramiento para la organización
técnica y administrativa de la Sección de Csmpaña Antimalárica y Control de Insectos; para
la preparación de una campaña nacional de DDT, especialmente en la zona endémica, para la
coordinación de las actividades de la Sección antes mencionada y de la Sección de Epidemio-
logía y de Unidades Sanitarias, respecto del registro y control epidemiológico de los enfermos,
y para el control entomológico propiamente dicho.

Higiene Maternoinfantil. Se prestó asesoramiento al Departamento de Salud Pública en
relación a los aspectos de higiene maternoinfantil del Programa Cooperativo de Sanidad Rural
y para el programa de inmunización con DDT, que se realizará en 1953.

Sanidad Rural. Se dio asesoramiento para la preparación de un estudio preliminar en
conexión con el Programa Cooperativo de Sanidad Rural.

Programa de Lucha Antivenérea. En dos ocasiones, se prestaron servicios de asesora-
miento a los laboratorios serologicos para el mejoramiento de las técnicas relativas a la
serologia. Se dió también colaboración y asesoramiento al Laboratorio Serológico del De-
partamento de Salud Pública para la preparación y desarrollo de la Encuesta Nacional de
Evaluación Serológica.

Enfermería Sanitaria. La Consultora de Enfermería dedicó gran parte de su tiempo a
planear la organización de un curso de adiestramiento de enfermeras auxiliares, en colabo-
ración con el Gobierno y el SCISP. Se colaboró también en la reorganización de la División
de Enfermería Sanitaria. Se prepararon los planes relativos a los procedimientos de enferme-
ría empleados en el Programa de Servicios Rurales de Sanidad.

Se celebraron consultas con las autoridades de la Escuela de Enfermería y con la
Consultora de Enfermería del IAI en relación con la preparación del plan de estudios de la
Escuela de Enfermería del Hospital de Santo Tomás.

Saneamiento del Medio. Se prepararon las lneas generales de un curso de adiestra-
miento de inspectores sanitarios.

Honduras Británico

Control de Insectos y Fiebre Amarilla. Celebráronse consultas en relación con el pro-
grama de defensa antipalúdica y el programa de erradicación del Aédes aegypti.

Programa de Control de la Tuberculosis. Se realizó un estudio sobre la posibilidad de
desarrollar un programa cooperativo de vacunación con BCG y de lucha antituberculosa.

Saneamiento del Medio. Se prestaron servicios de asesoramiento y consulta en relación
con varios problemas de saneamiento del medio referentes al abastecimiento de agua potable
y a la eliminación de basuras y desperdicios.

Servicios de Asesoramiento Prestados por los Consultores de la Zona
a los Países situados fuera de ella

San Vicente, Grenada e Islas de Barlovento, I.O.B. Se desarrolld un programa coopera-
tivo de erradicación de la frambesia y de lucha contra la sfilis rural, que más tarde se
extendió a otros aspectos de la salud pública.
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Jamaica, I.O.B. Se prestaron servicios de asesoramiento para la ejecución de un pro-
grama de lucha antituberculosa y de una campaña de vacunación con BCG.

Grenada, Islas de Barlovento, I.O.B. Se proporcionaron servicios consultivos para un
programa de vacunacion con BCG.

Puerto España, Trinidad, I.O.B. Se preparó un informe sobre el Programa de vacunación
con BCG en Trinidad y Tobago.

St. Kitts, Islas de Sotavento, I.O.B. Se realizó un estudio sobre la posibilidad de ejecutar
un programa de vacunación con BCG.

República Dominicana. Se estudiaron los planes para un programa de vacunación con
BCG y de control de la tuberculosis.

Planes Técnicos y Actividades de la Oficina de Zona no Relacionados
con los Servicios a los Gobiernos

Relaciones con organismos e instituciones no gubernamentales. Durante el año, se
mantuvieron relaciones estrechas con el UNICEF, en relación con los programas de acción
conjunta, que se han de realizar en los países de esta Zona. También se ha estado en contacto
con la Fundación Kellogg, el Fondo Commonwealth, la Universidad de Iowa, la Fundación
Rockefeller, la Fundación Ford y la Sociedad de los Cuáqueros de Estados Unidos.

Organizacidn o asistencia a reuniones técnicas. Las siguientes reuniones se celebraron
bajo los auspicios de la Oficina de Zona:

III Reunión del Consejo del INCAP, Panamá, diciembre de 1952.
Junta de Asesoramiento Técnico del INCAP, Costa Rica y Guatemala, octubre de 1952.

El personal de la Oficina de zona asistió-a las siguientes reuniones:
Abril : Mesa Redonda Sobre Adelantos Recientes en Materia de Enfermedades

Venéreas, Washington, D. C.
Junio : Congreso Centroamericano de Enfermedades Venéreas, San José,

Costa Rica.
Noviembre: Tercer Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria, Buenos Aires.
Diciembre: Primer Congreso Centroamericano de Pediatria, San José, Costa Rica.

III Reunión del Consejo del INCAP en Panamá, Reunión de los Directores
de Sanidad de Centro America.

Tercera Reunión del Consejo del INCAP.
Octubre : Reunión del Consejo Consultivo Tecnico del INCAP, Costa Rica.

Planes para 1953-54

Los planes preliminares incluirán los siguientes puntos:
1. Intervención más amplia del personal de la Oficina de Zona, de acuerdo con los

Gobiernos, en problemas específicos relacionados con sus respectivos Departamentos
de Salud.

2. Inversión de los fondos presupuestarios ordinarios para establecer los siguientes
programas en diversos países:
(a) Programas destinados a fortalecer las actividaded fundamentales de la salud

pública,
(b) Cursos de adiestramiento para mejorar la eficacia del personal existente.

3. Uso de los fondos de asistencia técnica únicamente para los programas de corta
duración y de carácter sumamente específico, destinados a atender necesidades
propias y peculiares de un pais.

4. Preparación de un mayor número de programas interpaíses al objeto de cubrir las
siguientes necesidades:
(a) Adiestramiento de personal,
(b) Lucha contra ciertas enfermedades específicas, que son comunes a más de un

pais.
Se ha hecho necesario desarrollar con cada uno de los paises interesados, planes a

largo plazo para la reorganización de sus Departamentos de Salud Pública. Durante el año
próximo, el personal de la Zona preparará un esquema orgánico de dichos Departamentos, que
será discutido con los distintos países. Estos planes se pondrán más tarde en ejecución con
ayuda del personal de la Zona o por medio de programas especiales en forma parcial.

- 81 -



Los Proyectos

Costa Rica (5), Vacunación con BCG. El programa de vacunación con BCG ha continuado
bajo la dirección del Ministerio.

Costa Rica (9), Ingeniero para la Construcción de Mataderos. Se han tomado las medidas
pertinentes para asignar un ingeniero, que colabore en la construcción de mataderos, proyecto
que se espera comience en 1953.

El Salvador (3),Vacunación con BCG. La División de Tuberculosis del Departamento de
Salud Publica prosigue el programa de vacunación con BCG.

El Salvador (5), Zona de Demostración Sanitaria. Este programa ha realizado un pro-
greso excelente y ya ha finalizado la fase inicial del plan de operaciones.

Guatemala (2), Control de la Tuberculosis. Se ha preparado un proyecto especifico de
ayuda a la reorganización de los servicios clínicos de la Ciudad de Guatemala. El Consultor
de Tuberculosis colaboró con el Gobierno dirigiendo varios seminarios dedicados a la pro-
fesión médica.

Guatemala (8), Servicios de Sanidad Rural. La Oficina de la Zona realizó una encuesta
completa sobre las actividades relacionadas con la higiene maternoinfantil y sobre la or-
ganización y administracion del Departamento de Salud Pblica.

Guatemala (10), Eliminación de Basuras. La Ciudad de Guatemala solicitó ayuda para
mejorar los medios disponibles para la recogida y eliminación de basuras. El personal de la
Oficina de Zona examinó el problema y formuló recomendaciones.

Guatemala (53), Oncocercosis. Se ha puesto especial atención en la determinación de
los mejores métodos para luchar contra la mosca Simulium.

Honduras (2), Educación Sanitaria. Este programa comenzó en mayo de 1952 y continuará
hasta mayo de 1953. Se ha realizado algún progreso en la introducción de métodos de educación
sanitaria en las escuelas rurales del país, por mediación del Ministerio de Educación y en
colaboración con el IAI.

Panamá, Servicios Rurales de Sanidad (1-PAN-10). Las operaciones relativas a este
programa comenzaron en noviembre.

Panamá (5), Curso de Adiestramiento para Técnicos de Laboratorio. Este proyecto ha
sido estudiado, pero el Gobierno no ha presentado una solicitud definitiva.

Control de Insectos y de Fiebre Amarilla en Centro América (AARO-7). Los acuerdos
relativos a este programa se firmaron durante el año, por los Gobiernos de Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua y Panamá. Durante la última parte del año, se redactó de nuevo un plan de
operaciones con la asistencia de la oficina de Ginebra.

Curso de Adiestramiento sobre Sistemas de Abastecimiento de Agua (Centro América)
(AARO-17). Ha terminado la preparación del plan de operaciones relativas a este proyecto y
se hicieron los arreglos para el personal.

Laboratorio de Enfermedades Venéreas y Centro de Adiestramiento (AARO-21). Las
encuestas sobre Laboratorios de Enfermedades Venereas han terminado y se iniciaron los
programas de adiestramiento necesarios.

Encuesta Epidemiológica de la Fiebre Amarilla Selvática (C.A.) (AARO-57). Durante el
año, se emprendieron estudios especiales sobre la fiebre amarilla selvática. Como resultado
de los mismos, se han preparado los planes para iniciar un programa más extenso para los
dos próximos años.
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ZONA IV

(Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, y Venezuela)

Representante de Zona Dr. Oswaldo J. da Silva

Oficina Sanitaria Panamericana
Casilla 2117
Avenida Salaverry 722
Lima, Peru
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ZONA IV

La Oficina de la Zona IV tiene a su cargo la supervisión y coordinación de los programas
en Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. En 1952, esta oficina funcionó, porprimera
vez, con todo su personal completo. Por este motivo las normas, procedimientos y actividades
se encontraron en gran parte, en estado de desarrollo, pero en cambio se avanzó en el cono-
cimiento de las condiciones sanitarias de la Zona.

Pueden analizarse sus actividades bajo tres aspectos principales: Enfermedades de
mayor importancia económica organización de servicios sanitarios, y educación y adiestra-
miento.

Enfermedades de Mayor Importancia Económica Controladas Por Medio
De Procedimientos Relativamente Sencillos.

Una encuesta sanitaria, clásica y amplia, proporcionaría la base lógica para el desarrollo
de programas que cuenten con asistencia internacional. Hasta ahora no se ha hecho una en-
cuesta semejante y en la mayoría de los países de esta Zona, incluso los informes estadísticos
ordinarios resultan con frecuencia incompletos. Sin embargo la información estadística
disponible, los estudios epidemiológicos locales y la experiencia adquirida por muchos sani-
tarios proporcionaron valiosa información sobre la importancia económica de ciertas
enfermedades prevalecientes.

Partiendo del criterio de las consecuencias económicas de las enfermedades y de la
disponibilidad de procedimentos relativamente simples para su control o erradicación, se ha
desarrollado en esta Zona un número de programas de control de enfermedades. Debido a la
limitación de fondos y de personal se ha dedicado atención especial a dos tipos de programa:
control de insectos vectores e inmunización colectiva. En la mayoría de los casos esos pro-
gramas se han planeado sobre una base nacional y se ha atendido también al desarrollo de
servicios adecuados de laboratorio, que ayuden a la realización de la campaña colectiva.

Con carácter experimental se ha introducido también la técnica colectiva en el control
de las enfermedades venéreas, en uno de los países de la Zona IV.

Organización de los Servicios Sanitarios, Incluso la Elevación De
Las Actividades de Salud Pública a La Categoría de Carrera.

Los programas de Control de las Enfermedades Transmisibles tuvieron la virtud de
mostrar la organización de salud pública, en un aspecto especial. Algunos programas de la
Zona contribuyeron a la organización de mejores servicios dentro de un departamento
especial. Muy pocos programas contribuyeron de modo directo a la evaluación de los
procedimientos existentes en materia de sanidad y salud pública, aunque a este respecto
podemos citar el análisis de los Servicios Municipales de Sanidad, de Bogotá, y el de los
servicios de sanidad del Perú, en relación con el recién creado Fondo de Salud Púiblica en
este país.

Cabe esperar que se prestará, cada vez, mayor atención a la tarea de lograr, en todos
los Ministerios, el mejoramiento de los análisis relacionados con los problemas, recursos y
organización de salud pública.

La elevación del trabajo de salud pública a la categoría de carrera, que forma parte de
este mismo problema, merece atención especial, puesto que en la mayoría de los paises
constituye el factor principal, que limita la organización de los servicios sanitarios. Es
necesario hallar la manera de que la Organización y sus Oficinas de Zona puedan ejercer mayor
influencia en la promoción del trabajo de salud pública a la categoría de carrera..

Educación y Adiestramiento

Los programas de becas y los cursos de adiestramiento han sido, en su mayor parte,
para ampliación de estudios y la Oficina de Zona ha prestado poca o ninguna atención al
problema de la educacion de los estudiantes. Cuando se trata de cursos para ampliación de
estudios, es difícil obtener su rendimiento máximo debido a que, con frecuencia, los profesiona-
les que reciben el adiestramiento no están bien preparados en las ciencias fundamentales de
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su especialidad. Por lo tanto, se hace necesario cooperar en los planes para mejorar tanto
la educación de los estudiantes como la ampliación de los estudios.

Se espera que durante el período de 1953-54 se pueda elaborar un plan, con arreglo al
cual la Oficina de Zona pueda recopilar informes relativos a las necesidades educativas de los
cinco países, a fin de poder preparar planes generales bien integrados.

A continuación se examinan en detalle las actividades de la Oficina de Zona en 1952.

Organización y Administración de la Oficina de Zona

La oficina de campo de la OSP en Lima, Perú, se estableció en octubre de 1928. Al
principio, sus funciones se limitaban a servir de enlace y a prestar servicios de consulta.
Durante 1951 y parte del año 1952, la Oficina de Zona recibió mayores responsabilidades
descentralizadas y aumentó gradualmente tanto sus actividades en los programas de campo
como su personal. Los servicios administrativos para hacerse cargo del rápido aumento de
las necesidades de la Zona y de la Oficina tuvieron que ser reorganizados completamente.

A pesar de que en 1952 no había terminado la descentralización administrativa de las
responsabilidades, las funciones administrativas realizadas efectivamente en la Oficina de
Zona IV eran comparables con las llevadas a cabo, en mayor escala, por la División de
Administración de la Sede.

Local

La Oficina de la Zona IV radica en la Avenida Salaverry No. 722, en Lima, Perú, que
es un edificio residencial, situado en una de las avenidas principales de la ciudad, cerca del
centro comercial y de la oficina central de correos.

El local ocupado por la Oficina de Zona IV, en 1952, se consideró apropiado para la
labor eficiente de 20 empleados nacionales e internacionales.

Asuntos fiscales y otros de orden administrativo u orgánico.

Los gastos presupuestarios de la Oficina de la Zona IV ascendieron a $96,000.00
dólares en 1952, incluidos los salarios, las primas, gastos de viajes, transportes y servicios
generales.

Durante 1952, la Oficina de Zona tuvo que hacer pagos por valor de más de $140,000.00,
en cheques y en efectivo, a nombre de la OSP, la OMS y la OMS/AT.

Servicios Técnicos Generales y de Asesoramiento

Los principales servicios generales prestados a los Gobiernos tuvieron por objeto la
coordinación e integración de los programas y actividades.

Fueron relativamente pocas las solicitudes recibidas para celebrar consultas directas
en relación con problemas técnicos, pero en cada una de las visitas de los miembros de la
Oficina a un Ministerio de Salubridad se le solicitaba y siempre él prestaba asesoramiento
técnico. A medida que aumentaban los conocimientos sobre un país determinado, aumentaba
también la oportunidad de prestarle asistencia en la solución de problemas relacionados con
la organización sanitaria y con la práctica de salud pública.

Los servicios de asesoramiento y asistencia técnica se prestaban principalmente por
mediación de los programas, que se hallaban en ejecución.

Durante el año, se presentaron numerosas ocasiones al personal de la Oficina de Zona
de entrar en relaciones oficiales con los organismos no gubernamentales y con diversas
instituciones, al objeto de coordinar las actividades relativas a los programas.

Los miembros de la Oficina de la Zona asistieron a las siguientes reuniones técnicas:
Primera Reunión de los Profesores de Ingeniería Sanitaria de las Escuelas de Salud

Pública de América Latina (Sao Paulo, Brasil).
Primer Seminario de Ingeniería Sanitaria de Centro América.
Tercer Congreso de la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria (Buenos

Aires).
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Tercera Sesión del Comité de Coordinación Regional de la Migracion en América Latina
(Lima, Perú).

Primer Congreso Interamericano de Higiene (La Habana, Cuba).
La Oficina de Zona no preparó artículos para su publicación; sin embargo, los siguientes

estudios fueron mimeografiados y distribuidos:
Programa de Saneamiento del Medio en la Zona Lima-Pativilca, Perú.
Programa de Saneamiento del Medio en la Zona Pativilca-Huaraz, Perú.
Eliminación de Basuras en Lima. (Trabajo presentado al Tercer Congreso de la

Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria, y que será publicado por la
Asociación).

Planes para 1953-54

En el período 1953-54, todos los esfuerzos estarán encaminados al desarrollo de tecnicas
por medio de las cuales la Oficina de Zona pueda prestar mayor asistencia en la evaluación
directa de las necesidades sanitarias y de organización, en la formación universitaria y de
ampliación de estudios, y en la elaboración de planes, que permitan un empleo más eficaz
de los recursos.

Los Proyectos

Control del Tifo (Bolivia-1). En el transcurso de los últimos dos años, el Ministerio de
Salud Pública, con la asistencia del UNICEF y de la OMS, ha ejecutado un programa ordinario
de despiojamiento en las provincias que bordean la frontera con el Perú. El objetivo del
Programa de Control del Tifo, en Bolivia, es el de proteger a toda la población del altiplano
contra esta enfermedad. La aplicación de DDT a intervalos de 6 meses ha evitado la presencia
del tifo, pero a un costo que sobrepasa las posibilidades económicas del Gobierno. A conse-
cuencia de ello, las actividades de aplicación del DDT se han limitado a la frontera peruana.
En 1952, se registró solamente un caso de tifo en toda esta region, mientras occurrian 71
casos en el resto del país. La ejecución corriente de esta actividad se considera eficaz para
la defensa contra el tifo, aunque hasta ahora no se dispone de un procedimiento económicamente
aceptable, que permita su aplicación en una escala nacional. Este programa, que hace hincapíe
en la epidemiología de campo, continurará en 1953 y 1954, con la asistencia del Consultor de
la OMS en Control del Tifo.

TABLA 17

Control del Tifo, Bolivia
Las informaciones recopiladas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1952 en

ciertas provincias seleccionadas del Departamento de La Paz (fronterizas con el Perú),
arrojan los siguientes resultados:

Aldeas desinsectadas 153
Viviendas desinsectadas 15,872
Población desinsectada 54,602
Censo de la población 70,250
Artículos de vestir'desinsectados 344,000
Ropa de cama desinsectada 18,979
Casos de tifo registrados en el área desinsectada 1
Casos de tifo registrados en las áreas vecinas 5
Casos de tifo registrados en toda la República 71

Hospital de Niños, La Paz (Bolivia-2). Este hospital está planeado para un mínimo de
200 camas y un máximo de 240, incluido un servicio pediátrico completo. De acuerdo con los
planes elaborados conjuntamente con el Gobierno y el UNICEF, se fijó la fecha de diciembre
de 1953 para iniciar las actividades del primer servicio del hospital.

En 1952, se concedieron 6 becas y los candidatos ya han iniciado su formación.
Desde el punto de vista de la construcción y organización del hospital, este año ha sido

de un éxito relativo. Se preparó un plan preliminar de trabajos. Asimismo, se preparó una
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lista del equipo que será proporcionado por el UNICEF y se espera que el mismo sea entregado
en 1953.

La dificultad principal que tendrá que resolver el hospital, en 1953, será la adquisición
de materiales que deben ser importados y la aprobación del presupuesto para el sostenimiento
de los servicios del hospital.

Se espera que el nuevo Hospital de Niños contribuya efectivamente a mejorar las normas
del cuidado médico y de la formación en medicina clínica, y que concentre el interés nacional
sobre aquellas necesidades sanitarias que requieren mayor atención por parte de los servicios
de salud pública.

Control de Insectos (Bolivia-4). El programa ampliado de control de insectos, iniciativa
de la División de Enfermedades Endémicas Rurales, inició sus operaciones el 1 ° de octubre de
1952, contando con un aumento de los fondos asignados por el Gobierno para la ampliación de
estos servicios. El plan de trabajos propuesto para 953 cuenta con una contribución de
$50,000 dólares en suministros y equipo, por parte del UNICEF; un presupuesto anual de
12,000,000 de pesos bolivianos aportados por el Gobierno; y la asignación de un experto en
control de insectos por parte de la OMS. La organización de los servicios de control de
insectos en Bolivia es buena y se espera que el programa ampliado logre reducir al mínimo
la frecuencia del paludismo, en un periodo de cinco años.

Educación de Enfermería (Bolivia-5). El acuerdo relativo a este programa se firmó en
1952 y el programa propiamente dicho es, en cierto sentido, una consecuencia natural del
Hospital de Niños.

El programa propone una reorganización completa de la escuela nacional de enfermería,
incluida la construcción de un nuevo edificio. Durante 1953, se desarrollará un programa
detallado de trabajos para la escuela de enfermería, del cual se encargará un comité nacional
de enfermería con la asistencia de la Consultora de Enfermería de la Zona IV. Se propor-
cionará también asistencia técnica en forma de servicios de consultores, y concesión de becas
y equipo.

Estudio del Abastecimiento de Agua Potable, La Paz (Bolivia-6). El acuerdo, que
estipula la concesión de los servicios de un consultor en ingenieria química, 4 becas y el
equipo, se firmó con el Gobierno en 1952. El objetivo del programa es evaluar y mejorar el
actual sistema de abastecimiento de agua potable de La Paz, y elaborar un plan para atender
adecuadamente a las necesidades presentes de la población, adelantándose también a las
necesidades de los proximos años. Este proyecto esta' previsto para 1953.

Control de la Viruela (Bolivia-8). Bolivia, pais que posee vastas extensiones de clima
tropical y muchas dificultades de transporte y de comunicaciones, solicitó asistencia, en 1952,
para producir vacuna antivariólica seca y para emprender una campaña colectiva de vacuna-
ción antivariólica.

El comienzo de este programa está señalado para principios de 1953.
Vacunación Colectiva Contra la Difteria y la Pertussis (Colombia-l). El 31 de diciembre

de 1952, la campaña de vacunación colectiva contra la difteria y la pertussis, inaugurada en
1950 con la ayuda de la OMS y del UNICEF, había llevado a cabo programas de vacunación en
25 ciudades y 9 Departamentos del país. El Instituto Samper Martinez había producido can-
tidades adecuadas de vacuna mixta y la campaña organizada funcionó a pleno rendimiento.

Después de dos años de servicios, el Consultor de la OMS salió del país en mayo de
1952, continuando la campaña bajo la dirección de las autoridades nacionales de salud. A
medida que se realizaba la vacunación colectiva en zonas concretas, las unidades sanitarias
locales del Departamento de Salubridad asumían la responsabilidad de conservar un nivel
eficaz^de inmunidad.

La OSP y el UNICEF proporcionarán asistencia al Instituto Samper Martinez, en 1953,
para la producción de vacuna antivariólica, en cuyo programa se incluirá la inmunización
colectiva contra la viruela.

Higiene Maternoinfantil (Colombia-4). Este programa comenzó en 1951 en colaboración
con la OMS y el UNICEF. Sus objetivos eran: (1°) proporcionar adiestramiento en obstetricia
a las enfermeras graduadas; (2° ) ayudar a la Administración Nacional de Salubridad a emplear
lo más eficazmente posible a las enfermeras obstétricas graduadas; (3° ) organizar un Departa-
mento de Higiene Maternoinfantil en la Escuela de Higiene, proporcionando servicios de
adiestramiento de campo adecuados; (4 ° ) iniciar en los centros sanitarios establecidos, cursos

- 88 -



Aiga Ecuatoriana Antituberculosa, unidad de campo, Guayaquil, Ecuador

~,~ 1

Departamento de Fisio-Patología, Liga Ecuatoriana Antituberculosa,

Guayaquil, Ecuador. Determinación, con ayuda del gasbmetro de Tissot

de la cantidad de aire que pasa por los pulmones del tuberculoso.
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de demostración para parteras no diplomadas, empleando para los mismos a las enfermeras
obstétricas graduadas.

El UNICEF proporciond el equipo necesario en 1951. La OMS se encargó de suministrar
consultores y becas para el adiestramiento de dos enfermeras obstétricas graduadas, em-
pleadas en el curso mencionado, y para un médico especializado en higiene maternoinfantil,
que habfa de dirigir el Departamento de Higiene Maternoinfantil de la Escuela de Higiene.

Se selecciono un médico colombiano para la beca de estudios en higiene maternoinfantil,
iniciando;-su formación en Chile, en marzo de 1952.

En el transcurso del año se desarrolló un curso de enfermería obstétrica a un nivel muy
satisfactorio, con la asistencia de los consultores de la OMS. Las enfermeras colombianas
recibieron una formación de alta calidad, considerándose que la experiencia obtenida en las
actividades de campo era quizá la mejor que se podía esperar en cualquier curso análogo en
las Américas. Se prepararon los planes para utilizar enfermeras obstétricas graduadas en
los servicios de los centros locales de salud, al objeto de asistir e inspeccionar la labor de
las parteras no diplomadas en los centros sanitarios de distrito.

Se hicieron planes también para celebrar el primer curso de adiestramiento para par-
teras no diplomadas. Asimismo, se prepararon proyectos para el desarrollo de un curso
análogo en una zona rural.

A fines de 1952, se examinó la posibilidad de utilizar el centro de adiestramiento para
enfermeras obstétricas para la preparación de enfermeras procedentes de otros países.

Se espera que el Departamento de Higiene Maternoinfantil de la Escuela de Higiene
pueda iniciar sus actividades en 1953, al regresar del curso de adiestramiento el Director de
este Departamento.

Control de Insectos (Colombia-5). Los objetivos de este programa, para el cual se
cuenta con el concurso de la OMS/UNICEF, según el acuerdo firmado en diciembre de 1951,
son los siguientes: erradicación del Aédes aegypti e iniciación de la lucha antipalúdica en
Colombia por medio de la aplicación sistemática de insecticidas de efecto residual; lucha
contra las enfermedades transmitidas por insectos; evaluación de los resultados de esta
campaña comparando periódicamente los índices de morbilidad y mortalidad de las enferme-
dades transmitidas por insectos; y verificación de la ausencia del Aédes aegypti en las zonas
desinsectadas. Para los trabajos del primer año se seleccionó la zona que bordea el Mar
Caribe, una de las más palúdicas del país, la cual tiene también una alta infestación de Aédes
aegypti. Dos de los puertos principales de Colombia se encuentran en esta región, que tiene
también una gran importancia industrial, mercantil y agrícola.

Los miembros del personal especialmente adiestrados, que se conocen como "visitadores
rurales", bajo supervisión médica, emprendieron encuestas palúdicas en cada uno de los
cuatro sectores de la región, antes de que se iniciaran efectivamente las operaciones de
desinsectación. Simultáneamente, se realizaron capturas de mosquitos adultos dentro de las
viviendas.

Las capturas de mosquitos adultos senalaron la presencia de Anopheles dentro de las
viviendas. El coeficiente de anofeles, por vivienda, fué de 1.06.

Tambien se encontraron Aédes aegypti en las viviendas o en sus inmediaciones, en
localidades que no habían sido controladas previamente por la Sección Antiaegypti. El
siguiente cuadro indica el total de las operaciones antiaédicas realizadas en 1952.

Viviendas visitadas 57,208
Viviendas con aegypti 1,132
Viviendas tratadas con DDT 23,561
Recipientes inspeccionados 324,876
Recipientes con aegypti 2,039
Recipientes tratados con DDT 649,091

Las operaciones de pulverización con DDT comenzaron el 14 de abril de 1952. Se
hicieron los esfuerzos necesarios para lograr que todas las viviendas de la zona de operaciones
estuviesen tratadas con DDT el 31 de diciembre de 1952, en cuya fecha el 96.5% de ellas
estaban desinsectadas. Para fines de diciembre, 164,000 casas habían sido tratadas a un costo
de $269,747.00, sin incluir los gastos de administración y supervisión. Se ha protegido, de
esta manera, una población de 983,363 habitantes.
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En general, el Programa de Control de Insectos se ha desarrollado muy satisfactoria-
mente en 1952, y la mayoría de las dificultades inherentes a una campaña de esta magnitud
fueron eliminadas.

En los actuales momentos, el programa se basa en una sola aplicación anual, pero en
ciertas localidades, en que se presenta la transmisión durante todo el año, se necesitarán dos
aplicaciones.

Durante 1953, además del Area del Caribe, el programa de control cubrirá el Valle del
Cauca, zona fronteriza con Venezuela, cercana a Cúcuta y otras zonas palúdicas más pequeñas.

El Gobierno asignó 2,500,000 pesos colombianos para 1953, lo cual representa un
aumento sobre las asignaciones de 1952 y pone de relieve el interés del Gobierno de Colombia
en este programa. El Gobierno espera extender los actuales trabajos del programa a todas
las regiones de Colombia en que el paludismo continúa siendo un problema.

Formación del Personal Sanitario (Colombia-6). De las 12 becas concedidas por la
Organización en 1952, se otorgaron cinco a inspectores sanitarios, los cuales iniciaron sus
estudios en la Escuela de Salud Pública de Santiago, Chile.

Los candidatos restantes ya han sido seleccionados y emprenderán sus estudios a
principios de 1953.

Experto en Administración de Hospitales, Hospital San Juan de Dios, (Colombia-8). En
virtud del acuerdo firmado con el Gobierno en septiembre de 1952, la Organización propor-
cionó los servicios de un experto en administración de hospitales durante un período de cuatro
meses, con el fin de que sirviera de asesor en la reorganización del Hospital San Juan de Dios
de Bogotá.

Para fines de 1952, el consultor habla establecido un método eficaz para emprender un
estudio sistemático de los diversos servicios y de la organización del Hospital. Se espera que
en marzo de 1953 se disponga de un informe constructivo completo con las recomendaciones
propuestas por el Consultor, que será sometido al Gobierno para su ejecución.

Experto en Administración Sanitaria y en Desarrollo de Servicios de Salud (Colombia-11).
En Virtud del acuerdo firmado con el Gobierno de Colombia en septiembre de 1952, la Oficina
proporcionó los servicios de un consultor de administración sanitaria para ayudar a la reali-
zación de una evaluación general de las actividades de salud pública realizadas en Bogotá y en
la zona rural de dicho municipio.

El consultor se asignó a dicho puesto en noviembre de 1952. Durante las seis semanas
restantes del año, en colaboración con el Director del Departamento Municipal de Sanidad, el
consultor inici6 una minuciosa encuesta de los servicios existentes, esbozando recomenda-
ciones preliminares para la reorganización del Departamento de Sanidad.

Se espera que esta labor haya terminado en marzo de 1953 y que, sobre la base de la
encuesta y de las recomendaciones del Consultor, la Organización pueda prestar asistencia
adicional al Departamento Municipal de Sanidad en 1953.

Fiebre Amarilla (Instituto Carlos Finlay) (Colombia-52). Durante 1952, el Instituto
Carlos Finlay de Estudios Especiales siguió funcionando como uno de los dos laboratorios
principales de fiebre amarilla del Hemisferio, que se dedican a examinar material patológico,
a probar serologicamente los especimenes humanos y animales de sangre, y a la producción
de vacuna antiamarílica.

En virtud del nuevo acuerdo firmado entre el Gobierno de Colombia y la OSP, en agosto
de 1952, esta última proporcionará anualmente la cantidad de $31,600 dólares y además el
asesoramiento y asistencia técnica que sean necesarios, para que el Instituto Carlos Finlay
continúe siendo un laboratorio de fiebre amarilla.

En junio, se celebró una reunión del Consejo Ejecutivo del Instituto Carlos Finlay, con
la asistencia del Director de la OSP y del Representante de la Oficina de Zona IV. En esta
reunión se acordó que la OSP proporcionaría en 1952, los servicios de un experto en la pro-
ducción de vacuna antipalúdica a fin de que realizara una encuesta del laboratorio y preparara
una lista del equipo necesario para modernizar las instalaciones existentes. El experto se
proporcionó inmediatamente. El equipo considerado necesario para la modernización de las
instalaciones actuales fué encargado y su mayor parte llegó antes de finalizar el año 1952.

Se espera que el Instituto continúe sus trabajos durante el año 1953.
Centro de Enseñanza de la Tuberculosis '(Ecuador-5). En 1952, continuó sin interrupción

el programa para el establecimiento de un Centro de Enseñanza de la Tuberculosis en Ecuador
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y la prestación de asistencia general al Gobierno del Ecuador para ampliar todos los aspectos
relacionados con la lucha antituberculosa.

Con la excelente colaboración del Instituto Nacional de Higiene, el Consultor propor-
cionado por la OMS al laboratorio central de tuberculosis, pudo desempeñar eficazmente su
cometido y al partir, después de once mese de servicios, el laboratorio se encontraba com-
pletamente equipado e instalado, con un personal adecuado y funcionando a pleno rendimiento.
En la. actualidad sirve de centro nacional para el adiestramiento de técnicos en diagnóstico
de la tuberculosis por medios de laboratorio y para establecer las normas que han de regir la
creación y el funcionamiento de los laboratorios auxiliares.

El Consultor de la OMS en Fisiología Pulmonar completó seis meses de labor en el
hospital principal de la Liga Ecuatoriana Antituberculosa (L.E.A.). Allí supervisó la instala-
ción del equipo, inició los trabajos del laboratorio ampliado y adiestró a dos médicos para
continuar la labor del laboratorio.

En noviembre de 1952, el Consultor de la OMS en Patología y el Consultor de Técnicas
Histológicas llegaron al Ecuador para el establecimiento del Departamento de Histopatología
de la Liga Ecuatoriana Antituberculosa. A fines de 1952, ya se encontraban bastante adelan-
tados los trabajos relativos a la organización de los trabajos de patología.

Durante 1952, la Enfermera Sanitaria de la OMS trabajó activamente con la L.E.A. y
con la Dirección General de Sanidad para preparar trabajadores auxiliares de la tuberculosis
en las técnicas relacionadas con las visitas al hogar. Esta labor se circunscribió a la ciudad
de Guayaquil. El Consultor colaboró también en la reorganización del control de los enfermos
y contactos ambulatorios. En 1953, las actividades se concentrarán en los dispensarios
antituberculosos de las zonas rurales y en la preparación de enfermeras visitadoras y
auxiliares.

La campaña de BCG (iniciada en colaboración con el CIA en 1950) continuó durante el
año 1952. El programa de vacunación en 1952 (Véase Tabla 18) no alcanzó los objetivos que
se habían fijado. Las autoridades sanitarias convinieron en asignar un medico a tiempo
completo para esta campaña, durante 1953, esperándose que tal medida majore grandemente
el servicio.

Los servicios de lucha antituberculosa en el campo, robustecidos por el equipo propor-
cionado por el UNICEF y desarrollados con la colaboración técnica de la OSP/OMS, continuaron
durante 1952.

Se trabajó en la preparación de planes para celebrar el primer centro de adiestramiento
antituberculoso en 1953; se dieron cursos, breves sobre el diagnóstico de la tuberculosis y
también sobre el empleo de los servicios del departamento de fisiología pulmonar. Terminó
la construccion de un "collegium" para albergar de 20 a 25 estudiantes, nacionales y extran-
jeros, que habrán de recibir instrucción por medio del centro de adiestramiento.

Laboratorio de BCG (Ecuador-6). En 1952, el Instituto Nacional de Higiene terminó la
construcción de un nuevo edificio para laboratorio, incluidas las instalaciones para la produc-
ción de vacuna BCG. En agosto de 1952, se proporcionaron los servicios de un consultor, con
la ayuda del UNICEF, al objeto de organizar las primeras actividades del laboratorio.

El laboratorio produjo las primeras vacunas en noviembre de 1952, pero a fines de año
no se hablan realizado pruebas experimentales en seres humanos. Se espera que la OMS
designe una comisión para que realice una inspección del laboratorio en 1953, con el objeto de
conseguir la aprobación, por parte de la OMS, de la vacuna producida o de que se indiquen las
medidas que se deben adoptar para lograr la mencionada aprobación.

Lucha Antivenerea (Ecuador-7). El programa iniciado en Manta para el control experi-
mental de la Sifilis era una continuación del programa de Portoviejo, terminado en 1951.
Ambos eran programas de demostración para el control de la sifilis, mediante el empleo de
técnicas de tratamiento colectivo.

El programa de Manta terminó a fines de 1952. Su objetivo era alcanzar el 100% de la
población de las edades de 15 a 50 años, aproximadamente unas 9,000 personas.

Los tratamientos y pruebas serológicas colectivos comenzaron en abril de 1952, después
de una intensa campaña de educación sanitaria. La primera encuesta y tratamiento alcanzó a
unas 4,800 personas.

La segunda encuesta, llevada a cabo más tarde en el mismo afio, alcanzó a 2,500 personas,
o sea, aproximadamente el 52o de la primera encuesta. A todos los individuos sometidos a
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pruebas anteriormente, que dieron resultados negativos se le hicieron nuevas pruebas. Los

casos positivos fueron enviados al servicio local de salud pública al objeto de que se procediera
a una nueva evaluación y un nuevo tratamiento.

En 1953, se proyecta emprender una campaña semejante en la ciudad de Bahia, y para

este programa la Organización proporcionará nuevamente un Consultor Médico y una Enfermera
Sanitaria.

Control de la Fiebre Amarilla (Ecuador-8). El Acuerdo firmado con el Gobierno del
Ecuador, en octubre de 1951, estipulaba que la Organización le proporcionaría asistencia: 1°,

en el control de la fiebre amarilla selvática, por medio de campañas de vacunación colectiva;
2° , para completar la erradicación del Aédes aegypti; y 3° , para preparar el personal pro-
fesional y auxiliar en labores relacionadas con la lucha antiamarílica.

En 1952, la Organización proporcionó $8,000 en equipo y suministros, para reforzar la

campaña nacional. Asimismo, en 1952, la Organización concedió una beca a un médico ecuato-

riano, a fin de que siguiera estudios especializados en relación con la histopatología de la
fiebre amarilla, y otra beca de adiestramiento en todos los aspectos de la lucha y epidemio-
logia de la fiebre amarilla.

Limitaciones de orden financiero impidieron completar los demás aspectos de la

Asistencia Técnica de la Organización.
Ayuda Técnica al Instituto Nacional de Higiene (Ecuador-11). Entre los objetivos de

este programa figuran el mejoramiento de los servicios de diagnóstico y de investigación
científica; el mejoramiento de la formación técnica, que recibe el personal del Instituto
Nacional de Higiene, especialmente en relación al diagnóstico y control de las enfermedades
transmisibles; el analisis de productos biologicos y alimenticios; y el perfeccionamiento de

los procedimientos empleados para preparar los productos biológicos usados en el país.

Un Consultor de la OMS, especializado en el cuidado y la crianza de animales experi-
mentales, realizó una encuesta que duró cinco semanas sobre los métodos empleados actual-
mente. Sobre la base de sus recomendaciones e informe, el Instituto de Higiene emprendió
inmediatamente la aplicación del plan sugerido.

Se seleccionó el candidato para una beca dedicada al análisis de drogas y alimentos, el

cual había de iniciar sus estudios en 1953.
El programa avanzó más bien lentamente durante el 1952, debido a la dificultad de

conseguir consultores, que contaran con una formación satisfactoria en los campos que se
necesitaban.

Control de la Peste (Ecuador-52). La contribución de la OSP, en 1952, para este pro-
grama consisitió en una asignación de $5,000 para suministros.

En vista de que se contaba con un presupuesto más bien restringido, el programa tam-

bién tuvo que desarrollarse en forma limitada. En general, los esfuerzos se encaminaron
hacia el control continuado de la peste en las Provincias de Chimborazo y Loja.

Instituto Nacional de Nutrición (Ecuador-53). El Programa de ayuda al Instituto Nacional

de Nutrición dieo comienzo en 1950 como resultado del interés común demostrado por el
Gobierno del Ecuador, la OSP, la Fundación Kellogg y el Director de los Laboratorios de la
Bioquímica de la Nutrición, adscritos al Instituto Tecnológico de Massachusetts.

A fines de 1952, el Consultor de la OSP en Análisis de Alimentos completó dos años de

servicios de ayuda al Instituto para la organización y primeras actividades de los laboratorios
de análisis de alimentos. Se preparó también un plan con la colaboración por parte de la OSP,
para ampliar en 1953 los servicios del Instituto relacionados con la nutrición. Este plan
trataba de la participación más activa de una sección clínica y de una sección de nutrición en

los trabajos del Instituto, y de la mayor importancia a dar a la publicación de material
educativo sobre nutrición y a los trabajos sobre análisis de alimentos, que se ejecutan en el

propio Instituto.
En 1952, el Director del Instituto recibió una beca para seguir estudios de nutricion

clínica en Estados Unidos. En 1953, se concederán dos becas para estudios de análisis de
alimentos y otra para nutrición clínica.

La OSP no asignará un consultor permanente al Instituto durante 1953, y se presentará
asi la oportunidad de determinar en qué medida las autoridades nacionales pueden continuar

este programa sin la asistencia internacional.
Control del Tifo (Perú-1). El Gobierno del Perú solicitó en 1949 la colaboración de la

OMS y del UNICEF para emprender un programa de lucha contra el tifo endémico, que
transmite el piojo humano.
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Desde 1950 hasta fines de 1952, se realizaron cuatro ciclos de pulverización de DDT en

cinco provincias de Cuzco, dos provincias del Departamento de Puno y en la Provincia de
Tarata del Departamento de Tacna.

Al asignarse un Consultor de la OMS a los programas iniciados en Perú y en-Bolivia en
1952, se prestó mayor interés a los estudios epidemiológicos del tifo en el medio rural; al
desarrollo de mejores servicios de laboratorio para apoyar el progreso de la campaña, y al
desarrollo de nuevos estudios de campo sobre el control de la enfermedad.

En colaboración con la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Tulane, se
inaugurará un programa experimental de vacunación, para el cual se empleará la vacuna
viva atenuada de R. Proweski.

Control de Insectos (Perú-5). La Organización firmó un acuerdo con el Gobierno del
Perú, en julio de 1952, para el control de las enfermedades transmitidas por insectos en la

costa del Perú, en especial, para la erradicacion del Aédes aegypti y el control del paludismo.
Los suministros y equipo del UNICEF llegaron al Perú.en 1952, iniciándose el programa

ampliado de lucha contra los insectos en la costa en octubre y noviembre del mismo año. La
OMS proporcionó $4,936.95 en polvo humectable al 75% de DDT.

La llegada del primer Consultor de la OMS, asesor técnico en fiebre amarilla, esta
prevista para el 1 de enero de 1953.

Encargado de Archivos Médicos (Perú-7). En virtud del acuerdo firmado con el

Gobierno del Perú, en julio de 1951, la Organización asignó un Consultor para trabajar con
el Gobierno durante dos años, a los efectos de organizar cursos de preparación para encar-
gados de fichas médicas en el Hospital Obrero de Lima. Durante los primeros meses de

trabajo en Perú, este Consultor se dedicó principalmente al planeamiento y organización
general de dichos cursos.

En abril de 1952, se abrió oficialmente el curso previsto para un año. Este curso

comprende conocimientos de historias clínicas, terminología médica, aspectos jurídicos de
las historias clínicas, fundamentos de la ciencia médica, organización de hospitales,
psiquiatria, salud pública, anatomía, fisiología, obstetricia, ginecología, latín y taquigrafía.

Se prepararon planes para terminar los trabajos en mayo de 1953.
Al finalizar el curso, los diez graduados se destinarán a los distintos hospitales

adscritos al Sistema de Seguros Sociales, en los cuales emprenderán la organización de los
archivos médicos.

Higiene Maternoinfantil y otros Servicios de Salud Pública (Perú-10). La OMS firmó
un acuerdo con el Gobierno del Perú, en septiembre de 1952, a los efectos de desarrollar un
Programa de Higiene Maternoinfantil coordinado con las otras actividades sanitarias en

ejecución en el área Lima-Pativilca-Huarás-Callejón de Huaylas. La finalidad de este
programa era la de establecer, lo más rápidamente posible, un servicio completo de salud

pública, recalcando en sus comienzos la higiene maternal, de la niñez y de la infancia, así
como la higiene escolar.

La mayor parte de los suministros y equipo proporcionados por el UNICEF (en total
unos $200,000) fueron empleados en 1952. A principios de octubre de 1952, llegó a Huacho
una Enfermera Sanitaria de la OMS, la cual procedió a realizar una encuesta y análisis
detallados de la labor a emprender.

Hacia fines del año, ya se habían seleccionado, en principio, los candidatos a becas de
adiestramiento para este programa, y se había preparado una lista del equipo especialmente
de ingeniería sanitaria para su examen.

Las actividades que se desarrollaron en esta área, durante 1952, abarcaban todos los
aspectos importantes de los servicios de salud pública.

El principal centro de salud de Huacho fue reforzado y se ampliaron sus actividades.

Se establecieron centros auxiliares en Huaral y Barranca.
Centro de Salud de Ica - Antrop¿logo (Perú-l). En 1952, la OMS suministró los

servicios de un antropólogo ai Centro de Salud de Ica, para un programa general de salud
pública, iniciado bajo los auspicios de la Fundación Rockefeller, concediéndose importancia
especial a los aspectos sociológicos y culturales.

Durante el año se iniciaron los siguientes estudios sobre la población local:
1. Fiestas Religiosas.
2. Maneras de vivir en la zona rural de Ica.
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3. Creencias populares y prácticas relacionadas con el cuidado de los dientes.
4. Observaciones relativas a la preparacion de programas de vacunación.
5. Creencias populares sobre la alimentación de los niflos.
6. Creencias locales sobre la naturaleza de la enfermedad.
7. Actitud para con los animales, enfermos y sanos.
8. Actitudes sobre construcción de viviendas.
9. Creencias populares sobre la gestación y el alumbramiento.
Las observaciones se comunicaban periódicamente a las autoridades nacionales y

locales de salubridad para su incorporación a los programas de los distintos departamentos.
Programa de Demostraciones Sanitarias y de Adiestramiento (Perú-13). El Gobierno

del Peri comenzó a preparar en 1950, en colaboración con la OSP, un servicio unificado de
salud pública para la ciudad de Callao.

En virtud del acuerdo firmado en septiembre de 1952, la OMS proporcionó los servicios
de un Consultor de administración sanitaria. Durante los últimos tres meses del año, el
Consultor de la OMS, junto con su colega local, realizó una encuesta en la zona de Callao y
preparó un plan preliminar de actividades.

El objetivo principal de este programa era la organización de un servicio municipal de
salud pública, que había de integrarse y administrarse en el plan local. El programa
estudiaba los medios para lograr una colaboración más estrecha entre los servicios munici-
pales de salud pública, robusteciéndolos a la vez y utilizando los consultores técnicos del
Ministerio de Sanidad cuando fuera necesario.

El programa de 1953-54 incluye tambien la construcción de un edificio para el Departa-
mento de Sanidad. Durante 1952, se obtuvo la aprobación de la comisión de obras sanitarias,
se consiguió el terreno necesario y se preparó un proyecto preliminar para la construcción
del Centro de Salud.

El año 1952, se dedicó principalmente al desarrollo de la encuesta y a la elaboración de
una organización administrativa para el servicio. El alño 1953, se dedicará a poner en ejecu-
ción las primeras etapas del programa para el desarrollo de un servicio bien coordinado y
técnicamente eficaz.

Vacunación Antivariólica (Perú-51). En 1951, se dió comienzo a un programa nacional
de vacunación antivariólica, con la asistencia de la OSP.

Para principios del 1953, está prevista la llegada de un consultor de la OMS, al objeto
de colaborar con el Instituto Nacional de Salubridad en la instalación del equipo y en la
preparación de las primeras muestras de vacuna antivariólica seca.

La campaña nacional de inmunización colectiva continuó sin interrupción durante 1952.
El numeró total de vacunaciones aplicadas, en 1952, representa aproximademente 100,000

más de la cifra señalada para este año, y el 20% más de la población total prevista.
La campaña se propone vacunar la población del Perl cada cinco años.
Laboratorio de Enfermedades Venéreas y Centro de Adiestramiento (Venezuela-52).

Con arreglo al acuerdo firmado entre la OSP y el Gobierno de Venezuela, en 1952, la Organi-
zación continuó colaborando en las actividades del Laboratorio de Enfermedades Venéreas y
Centro de Adiestramiento de Caracas.

El numeró total de personas que recibieron formación durante el año fué de 51.
Bajo la dirección de la División de Laboratorios, se inició la primera evaluación de los

laboratorios de Venezuela. El estudio comprendía 25 laboratorios y el Consultor de la OSP,
además de atender a sus funciones en el Centro de Adiestramiento de Caracas, visitó
personalmente muchos de estos laboratorios.

Durante 1953, el laboratorio continuará funcionando como centro de formación de los
técnicos y médicos nacionales y como centro de adiestramiento de los becarios extranjeros.
Asimismo, se continuará la evaluación de laboratorios. En caso necesario, este laboratorio
emprenderá, además, una evaluación de los otros laboratorios de enfermedades venéreas de
las Américas.
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Programas para 1953-1954

Bolivia

Se ha previsto el comienzo, en 1953, con la participación del UNICEF, de un programa
de servicios rurales de sanidad (Bolivia-9), dedicado a la creación de servicios limitados de
higiene maternoinfantil en diversas aldeas rurales seleccionadas de los dos departamentos
del país.

Colombia

Al finalizar el año, se estaban elaborando los planes para prestarle asistencia a Colombia
en relación con diversos proyectos de ingeniería sanitaria (Adiestramiento de Inspectores
Sanitarios) (Colombia-9) y de Salud Pública Veterinaria. (Colombia-10).

Ecuador

Se espera que, en 1953, se pueda iniciar un programa de higiene maternoinfantil
(Ecuador-4), en colaboración con el UNICEF. El programa comprende el establecimiento de
un centro de adiestramiento de personal profesional y auxiliar en materia de higiene materno-
infantil; la creación de un Departamento Nacional de higiene maternoinfantil y el fortaleci-
miento de los servicios de higiene maternoinfantil de 12 centros del país. Asimismo se espera
que en 1953 se pueda iniciar un programa de producción y control de vacuna antivariólica
(Ecuador-54), en cuanto lleguen' los suministros aprobados por la OSP, para organizar un
laboratorio que produzca vacuna antivariólica glicerinada y seca. La campafa colectiva de
vacunación antivariólica recibirá una cantidad limitada de suministros de la OSP en 1953.

Perú

Entre los programas previstos para 1953 figuran los de diagnosis de la tuberculosis
por medios de laboratorio (Perú-12) y el de vacunación difteria-pertussis (Perú-16) en
colaboración con el UNICEF.

Venezuela

La Organización espera poder proporcionar, en 1953, los servicios de un administrador
de salud pública para dirigir una encuesta en el Valle de Tuy, cerca de Caracas, con objeto
de estudiar la posibilidad de implantar allí una área de demostración sanitaria (Venezuela-1).

En los programas correspondientes al año 1953 no figuran programas interpaIses para
esta Zona.
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TABLA 18

REPUBLICA DEL ECUADOR
SERVICIO NACIONAL ANTITUBERCULOSO

PRUEBAS TUBERCULINICAS, VACUNACIONES, REACCIONES A LA VACUNACION

Y REVACUNACIONES CON BCG, EFECTUADAS EN EL PAIS, DESDE

DICIEMBRE DE 1951 A DICIEMBRE DE 1952

PRUEBAS TUBERCULINICAS VACUNACION DIRECTA
SIN VACUNA- (RECIEN NACIDOS SIN PRUEBAS

TOTAL POSITIVAS NEGATIVAS EXAMINAR CIONES TUBERCULINICAS PREVIAS)

88,725 45,797 30,619 12,309 28,099 18,037

REPETICION DE LAS PRUEBAS EN PERSONAS VACUNADAS

TOTAL POSITIVAS NEGATIVAS SIN EXAMINAR

15,226 7,346 6,998 882

TOTALES - Pruebas Tuberculinicas y Vacunaciónes con BCG

PRUEBAS TUBERCULINICAS (INCLUIDAS LAS
B C G SEGUNDAS PRUEBAS)

PRIMERA VACUNA Y SIN
REVACUNACION TOTAL POSITIVAS NEGATIVASREVACUNACIONES* EXAMINAR

6,443 52,579 103,951 53,143 37,617 13,191

*Incluida la vacunación directa.
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Edificio en que se halla instalado provisionalmente el laboratorio del Centro de
Fiebre Aftosa en Sáo Bento, cerca de Río de Janeiro, Brasil.

Centro de Fiebre Aftosa en So Bento, cerca de Río de Janeiro, Brasil.
El obayo, aunque no es susceptible a la fiebre aftosa, puede infectarse
inoculando el virus bajo la piel que cubre las protuberancias carnosas
de las patas.



ZONA V

(Brasil)

Representante de Zona Dr. Kenneth O. Courtney

Reparticáo Sanitária Panamericana
Caixa Postal No. 159
Avenida General Justo No. 275 B
Río de Janeiro, Brasil
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ZONA V

El Brasil, geográficamente algo más extenso que los Estados Unidos de América,
tiene una poblacion muy variada, condiciones climáticas y costumbres sociales, en las
diferentes áreas, que presentan una vasta diversidad de problemas de salud pública.

Por ser tanto el Representante como el personal que lo secundaba, relativamente
nuevos en la Zona, su primera preocupación fué entrar en relación con los dirigentes del
Departamento Nacional de Sanidad y de las organizaciones sanitarias de todos los Estados y
Territorios de la República del Brasil, a fin de establecer una base firme de comprensión y
confianza mutua, tan necesarias en las empresas conjuntas.

En 1952, recibieron atención oficial de la Zona dos problemas de salud pública de cre-
ciente importancia: la esquistosomiasis y el saneamiento del medio y con las autoridades
federales y estatales comenzaron a hacer planes, en 1952, para ocuparse activamente de
esos problemas durante el año 1953.

Durante 1952, esta oficina no sólo continuó cooperando en los programas sanitarios ya
establecidos, sino que ayudó a las autoridades sanitarias a iniciar nuevos programas y a
formular los planes necesarios para otros proyectos correspondientes a 1953.

Organización y Administración de la Oficina de Zona

Al comenzar el año 1952, la Oficina de Zona era muy pequeña y se encontraba en las
primeras fases de su desarrollo. A fin de poder desempeñar adecuademente sus obliga-
ciones para con los servicios sanitarios del Brasil fue necesario aumentar el personal, a
medida que aumentaron las solicitudes de servicios en el curso del ano.

Locales.

A fines de 1951, el local de la Avenida Franklin Roosevelt No. 194, resultaba pequeño
para las necesidades de la Oficina de Zona. Por este motivo, se solicito autorizacion, que
fué concedida, para alquilar un nuevo local. Se hizo el traslado el 1 de febrero de 1952.
El nuevo local de la Avenida General Justo No. 275-B, se encuentra a un kilómetro escaso
del centro de la ciudad y en uno de los mejores sitios del barrio comercial.

Las nuevas oficinas resultan satisfactorias y probablemente adecuadas para el pro-
yectado aumento de personal.

Asuntos fiscales y otros de orden administrativo u orgánico.

A fines de 1952, el Gobierno propuso el establecimiento de un mercado libre de divisas
y se presentó al Congreso una ley, que se esperaba fuera aprobada en la primera semana de
1953, legalizando el mercado de divisas libres. Por el momento, no puede preverse su
efecto sobre el valor del cruzeiro ni sobre nuestro proyecto de presupuesto para 1953,
preparado en 1952.

Servicios generales de asesoramiento y técnicos

El Representante y su personal dedicaron gran parte de su tiempo a entrar en relación
con las autoridades sanitarias y agrícolas del Brasil y tratar de ganar su confianza. Esta
oficina considera haber logrado este objetivo, puesto que cada vez que se presentaba un nuevo
problema, agudo o grave, en asuntos de salud pública o en relación con la fiebre aftosa, en
1952, las autoridades mencionadas solicitaban la opinión y ayuda de los miembros del
personal.

En 1952, el Gobierno solicitó la cooperación de la Oficina de Zona en la preparación de
planes para la lucha contra la esquistosomiasis y la poliomielitis e igualmente en la com-
paña de vacunación contra la fiebre amarilla selvática. Solicitó también la ayuda del per-
sonal del Centro de Fiebre Aftosa para preparar un programa nacional de control de la
fiebre aftosa.
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Esta oficina representó a la OMS en el Comité de Coordinación Interamericano para la
America Latina y se le pidio consejo tcnico en relación con grupos de trabajo ad-hoc",
para el estudio de proyectos especiales de migración.

Participó también en la organización de un comité no oficial de las organizaciones
internacionales, que en este pafs otorgan becas a ciudadanos brasileños. Se trataba de un
ensayo para lograr una buena y completa coordinación del programa de becas.

En materia de salud publica y otras afines, se mantuvo relación constante con el Centro
de Información de las Naciones Unidas en el Brasil. Además, esta oficina propulsó
reuniones de representantes de todos los Organismos Especializados de las Naciones Unidas
con oficinas en Rio de Janeiro, a fin de facilitar el intercambio de información de interés
mutuo y de fomentar la mas estrecha cooperación entre esos organismos.

Se prepararon comunicados de prensa de carácter técnico sobre las últimas investi-
gaciones del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa, así como el informe anual del Centro
para 1952, que será publicado por la OSP y la OEA.

Programas para 1953-54

Se trazaron proyectos de programas para prestar asesoramiento y asistencia técnica al
Departamento Nacional del Niño, no sólo en lo que se refiere a la reorganización y mejora-
miento de los cursos de adiestramiento para el personal auxiliar de ese Departamento sino
también para hallar un método que permita lograr una cooperación más estrecha entre los
servicios de Higiene Materna de ese Departamento y los del Departamento Nacional de
Sanidad y el SESP.

El Departamento Nacional de Sanidad pidió a esta oficina que se reuniera una vez por
semana con su Director General, a fin de discutir problemas de carácter tcnico y adminis-
trativo durante el próximo año.

Fiebre Amarilla (Instituto Oswaldo Cruz) (Brasil-51). Los objetivos de este programa
eran los de proporcionar servicios de diagnóstico (exámenes patológicos y pruebas de pro-
teccidn con virus de ratón), investigación y producción de vacuna antiamarllica, no slo para
el Brasil sino para otros países de América del Sur, que la necesitan en sus campañas de
vacunación. Durante el año, se prestaron servicios de diagnóstico al Brasil, Bolivia, Costa
Rica, Ecuador, Panama y Perii.

La producción de vacuna se multiplicó considerablemente en el curso de 1952. Se
suministró vacuna al Brasil, Bolivia, Guatemala, Nicaragua y Panamá.,

Centro de Adiestramiento Serológico en Enfermedades Venéreas (Brasil-52). Este
programa tenía por objeto proporcionar, en cooperación con la Escuela de Higiene y Salud
Pública de Sao Paulo, un curso de adiestramiento a los técnicos de los varios laboratorios
federales y estatales, instruyéndolos en los uniformes métodos modernos aceptados en el
diagnóstico serológico de la sífilis. En 1952, no se dió ningún curso, debido a la dificultad
de conseguir y transportar el equipo necesario para instalar un adecuado laboratorio de
adiestramiento, así como a la demora de las aduanas en despachar ese equipo. A fines de
año, sin embargo, ya se habla conseguido e instalado todo el equipo. Se tradujo al por-
tugués el manual de adiestramiento, se instruyó a los profesores y se eligieron los
estudiantes para el primer curso, que debía comenzar en la primera semana de enero de
1953. Se prevé que este curso de adiestramiento proseguirá en 1954.

Esquistosomiasis (Brasil-53). El objetivo de este programa era realizar en el campo
pruebas de productos químicos, que en el laboratorio habían dado resultados efectivos
contra el caracol huésped de la esquistosomiasis.

Durante el año, se ensayó más de un centenar de estos productos, pero sólo dos o tres
parecían prometer resultados realmente efectivos al aplicarlos en condiciones naturales.
Se trazaron los planes necesarios para ensayar, en 1953, esos dos o tres productos quimi-
cos en una extensa área de experimentación.

Se vid claramente, durante el año, que las respuestas a algunas de las cuestiones rela-
tivas a los mejores métodos de aplicación de los productos químicos, su selección, canti-
dad y tiempo o veces en que debían aplicarse, dependían de un mejor conocimiento de la
ecología de los caracoles. A fin de obtener esta información, se hizo una solicitud, que fué
aprobada, para que se asignara a este proyecto un especialista en ecología de los caracoles.
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Con la asistencia de este nuevo consultor cabe esperar que el año próximo, este programa y
sus resultados progresen mucho más.

Programa de Higiene Maternoinfantil en el Nordeste del Brasil (Brasil-3). Se propone
este programa prestar asistencia técnica y orientar al Departamento Nacional del Niño y al
organismo colaborador UNICEF, para el mejoramiento y desarrollo de los servicios de
higiene maternoinfantil en los Estados del Nordeste del Brasil.

Esta Oficina prestó servicios de asesoramiento técnico y seria conveniente que, en
1953, se estudiara una nueva definición de la ayuda que debe darse a este programa.

Centro Panamericano de Fiebre Aftosa. (AARO-77). Se desarrolló como programa
OEA/AT, bajo la dirección administrativa y técnica de la OSP. Se proponía este programa:
prestar servicios de asesoramiento sobre fiebre aftosa a todas las Repúblicas Americanas;
adiestrar a los veterinarios de otros países americanos en la prevención y control de esta
enfermedad; proporcionar servicios de diagnóstico de laboratorio en el Centro de Fiebre
Aftosa de Rio de Janeiro, y realizar investigaciones relativas al virus de esta enfermedad.

En 1952, por medio de las visitas del experto en epizootias del Centro se prestaron
servicios de asesoramiento a la mayoría de los países de la América Latina, así como
servicios de diagnóstico de laboratorio. En el Laboratorio del Centro, en Rio de Janeiro,
se realizaron progresos importantes en la investigación del virus de la fiebre aftosa.

Los trabajos de investigación y los cursos de adiestramiento sufrieron retraso debido
a ciertas dificultades en conseguir un local adecuado para el Centro y a la demora en la
adquisición del equipo necesario y su despacho en las aduanas. Al terminar el año, se
habían resuelto todas esas dificultades y para 1953, se esperaba haber adelantado con-
siderablemente en la realización de los objetivos descritos.

A fines de 1952, se hicieron los preparativos y planes necesarios para comenzar el
primer curso de adiestramiento, que se proyectaba inaugurar en el mes de abril de 1953.
Estos cursos se darán a intervalos regulares en 1953 y 1954. Se bosquejó, además, el
programa de trabajo de los servicios de investigación y asesoramiento relativos a la fiebre
aftosa, para los años 1953 y 1954.

Programas para 1953 - 1954

El Servicio Nacional de Paludismo solicitó la cooperación de esta oficina en la pre-
paración de un plan general de lucha contra la esquistosomiasis yen la ampliacion de
nuestro programa de investigación para el control del caracol, huesped intermedio de esta
enfermedad. Este programa continuará por lo menos hasta 1954.

En cooperación con el Departamento Nacional de Sanidad y la Escuela de Higiene y
Salud Pública de So Paulo, la OSP, por medio de esta oficina, planeó el establecimiento de
un centro nacional e internacional, en el que recibiría adiestramiento el personal de sanea-
miento del medio, tanto profesional como no profesional, (AARO-1). Se señaló el comienzo
de los cursos para marzo de 1953. Este programa se continuará, por lo menos, en 1954.

Esta oficina cooperó con el Instituto Oswaldo Cruz en la creación de un curso de
adiestramiento de inmunoquímica y durante 1953 y hasta mediados de 1954, proporcionará
los servicios de un experto en inmunoqulmica (Brasil-8).

Se prepararon los planes preliminares para la celebración, en Río de Janeiro, del
Tercer Congreso Regional Latinoamericano de Enfermeras, en julio de 1953 (AARO-23).

Se llevaron a cabo las negociaciones preliminares con el Departamento Nacional de
Sanidad y la Escuela de Higiene y Salud Pública de Sáo Paulo, para celebrar en Sao Paulo
un Seminario Regional Interpaises de enfermedades venéreas en el otoño de 1953 (AARO-30).

Tuvieron lugar discusiones provisionales con las autoridades nacionales de sanidad
sobre ayuda a un estudio de la construcción moderna, inspección y funcionamiento de mata-
deros modelo para pequeñas ciudades y pueblos.

A fines de 1952, se celebraron discusiones preliminares con las autoridades nacionales
de sanidad, con el objeto de estudiar un método moderno de eliminación de basuras para las
grandes ciudades y para las colectividades rurales del Brasil (Brasil-12).

Se han celebrado discusiones preliminares con las autoridades nacionales de sanidad,
con el fin de realizar un estudio comparativo de la BCG oral y del método intradérmico.
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ZONA VI

(Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay)

Representante de Zona Dr. Emilio Budnik

Oficina Sanitaria Panamericana
Charcas 684
Buenos Aires, Argentina
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ZONA VI

Esta Oficina inició sus actividades a principios de 1952. A pesar del corto tiempo,
transcurrido, pueden considerarse satisfactorios los resultados obtenidos, A continuacion,
se describen separadamente las actividades.

Organización y Administración de la Oficina de Zona

Local. Durante los primeros dos meses del año la Oficina estuvo establecida provisio-
nalmente enun local cedido por el Centro de Información de las Naciones Unidas. El 1 de
marzo se arrendó un local en la calle Charcas 684, donde se encuentra ubicada la Oficina de
Zona actualmente. Al finalizar el ao, se comprobó que era indispensable ampliar su super-
ficie para dar cabida al nuevo personal necesario para atender el creciente volumen de
trabajo.

Con el establecimiento del Centro Interamericano de Bioestadística en Santiago, Chile,
se agregaron nuevas funciones administrativas a la Oficina de Zona. Asimismo, se han
iniciado los acuerdos necesarios para poner bajo su control el manejo de los fondos del pro-
grama de erradicación del Aédes aegypti en el Uruguay, anteriormente encomendado a la
Oficina de la Zona V, Río de Janeiro.

Relaciones con la Oficina de Washington.

Se presentaron necesariamente algunas dificultades al comienzo, particularmente en los
asuntos referentes al suministro de materiales y al reclutamiento del personal. Sin embargo,
en la última parte del año este estado de cosas mejoró satisfactoriamente.

La asistencia del Representante de Zona a la reunión sobre descentralización celebrada
en La Habana, y posteriormente su visita a Washington, como asimismo la presencia del
Director en Buenos Aires en el mes de diciembre, fueron de suma utilidad para la mejor
comprensión y solución de los problemas.

Servicios Generales y Asesoramiento a los Gobiernos

En términos generales, los servicios de asistencia técnica pueden resumirse en la
siguiente forma:

(a) Información suministrada a las autoridades sanitarias sobre los progresos y últimas
adquisiciones en el conocimiento de las enfermedades transmisibles, su epidemio-
logía y control.

(b) Información sobre la fiebre amarilla y sobre la erradicación del vector, con motivo
de la aparición del brote de fiebre amarilla selvática ocurrido en las poblaciones
fronterizas de Brasil.

(c) Información sobre el estado actual del conocimiento de la poliomielitis, con motivo
de los brotes epidémicos ocurridos en Argentina y en Chile.

(d) Notificación a los países vecinos, a solicitud del Gobierno de Argentina, sobre los
casos de enfermedades transmisibles ocurridos en su territorio.

(e) Información sistemática respecto a la epidemia mundial de influenza.

Relaciones con Organizaciones e Instituciones no Gubernamentales

La Oficina de Zona se mantiene en relación con los organismos no gubernamentales,
universidades e instituciones científicas conectadas con la salud pública, por conducto o con
el auspicio de las autoridades sanitarias de los paises respectivos.

Reuniones

Las siguientes reuniones se han efectuado en la Zona en el curso del presente ao:
Sesiones preliminares del Comité de Coordinación Regional de Migración de América

Latina, Santiago, Chile, 7 de febrero. El Representante de Zona asistió a estas
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reuniones en representación de la Oficina Sanitaria Panamericana y de la Organiz -
ción Mundial de la Salud.

Primer Congreso Universitario Panamericano de Odontología, Buenos Aires, 4 de m; yo.
El Representante de Zona asistió en representación de la Oficina Sanitaria Pan-
americana y de la Organización Mundial de la Salud.

Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria, Buenos Aires, 19 de noviembre.
Asociación Internacional de Hidatidología, Santiago, Chile, 21 de noviembre. El

Representante de Zona asistió al Primer Congreso Interamericano de Higiene
celebrado en La Habana.

Además, el Asesor en Tuberculosis representó a la Oficina Sanitaria Panamericana"
a la Organización Mundial de la Salud en la XII Conferencia de la Unión Internacio lal
contra la Tuberculosis y en el II Congreso Internacional del Colegio Americano dE
Médicos del Tórax, Río de Janeiro, 24 de agosto.

Publicaciones

El personal internacional colaboró con el Ministerio de Salud Pública del Paraguay e n
la preparación de la Gula para auxiliares sanitarios del Programa de Salud Pública, Area
Asunción-Villarrica.

Los Proyectos

Argentina

Centro FAO/OMS de la Brucelosis (Argentina 1). El Centro Argentino se ha ocupadc
mayormente del estudio de la brucelosis caprina (Br. melitensis) y ha prestado especial
atención al control y a la profilaxis de la enfermedad.

Se procuró obtener un registro permanente de la inmunidad desarrollada por la vacu la
en los diferentes hatos de caprinos vacunados, siguiendo el estado serológico de las cabril.as
así como los resultados de las gestaciones valorados en número de crías y abortos produc dos
para asi, una vez cumplidos dos aos de la aplicación de la vacuna, poder evaluar los resu ta-
dos de la vacunación. Se llevaron a cabo unas 3,000 reacciones serológicas y 1,000 prueb- s
de leche (prueba del anillo) aproximadamente.

Se comenzaron pruebas para evaluar la vacuna a cepa mucoide en el ganado lechero le
tipo "Holando-Argentino". La vacuna se administró por vías intranasal e intratraqueal a 50
animales.

Debido a los resultados obtenidos en la encuesta epizootiológica para brucelosis
realizada en esta zona durante 1951, se llevó a cabo una campaña de demostración de
profilaxis, con la tentativa de modificar las condiciones endemoenzoóticas prevalecientes.
La campaña también inclula la lucha contra piojos, sarna, parásitos internos comunes en
cabras, así como también contra los triatomas, vectores de la enfermedad de Chagas.
Asimismo, se procedió a destruir los corrales mal ubicados por su proximidad a las vivie idas,
reemplazándolos por otros construidos de acuerdo con las especificaciones mínimas sanit arias.

Se extrajo sangre para determinar el índice de infección a 3,262 caprinos de 33 maj- das,
obteniéndose porcentajes de 1.5%o a 43% de reactores.

Se utilizó la prueba del anillo (ABR) para la identificación de focos de brucelosis bol ina
en los tambos del distrito de Navarro, provincia de Buenos Aires. En 43 concentraciones le
leche se examinaron 3,683 tarros pertenecientes a 573 tambos; de los tarros 3,330 dieron
resultados positivos (90%).

Se llev a cabo una campaña de ilustración popular entre los criadores de caprinos 3
bovinos, sobre la manera de controlar y evitar la brucelosis.

Erradicación del Aédes aegypti (Argentina-51). A solicitud de las autoridades sani-
tarias, la Oficina Sanitaria Panamericana designó, en 1952, un Consultor Técnico del Serv cio
Nacional de Fiebre Amarilla, con sede en Resistencia.

Las actividades fueron orientadas hacia el adiestramiento del personal existente en
Misiones, extendiéndolas hasta cubrir el Departamento de Iguazú. Dificultades presupues
tarias obligaron a suspender estas actividades dos meses más tarde, limitándose a trabaj: .r
en Resistencia y localidades vecinas. En estas condiciones, los trabajos han sido muy
reducidos.
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Los trabajos de vacunación fueron intensificados en las poblaciones fronterizas de
Argentina con Brasil, con motivo de la aparición de casos de fiebre amarilla selvática en
Paraná y S~o Paulo; fueron realizadas 15,004 vacunaciones.

Seminario de Alcoholismo en Sud América (AARO-9). Consecuente con la resolución
del Subcomité sobre Alcoholismo del Comite de Expertos sobre Higiene Mental, se decidió la
organizacion del Seminario de Alcoholismo en-Sud América en mayo de 1953.

Notificación de Enfermedades Transmisibles. Merced a las gestiones realizadas ante
las autoridades de los Ministerios de Salud Pública y de Asuntos Técnicos, se obtuvo la
reanudación de las informaciones periódicas sobre los casos de declaración obligatoria
correspondientes a los años de 1951 y 1952.

Cumpliendo con los convenios sanitarios existentes, se hizo igual notificación sobre
los casos de enfermedades transmisibles fronterizos a las Repúblicas de Paraguay, Uruguay
y Chile.

Campaña contra la Hidatidosis. Las medidas adoptadas conjuntamente por Argentina y
Chile, en 1951, para el control de la hidatidosis en Tierra del Fuego, fueron también aplicadas
en 1952.

Las medidas consistieron en el tratamiento antiparasitario de los perros, combinado
con educación higiénica y métodos de profilaxis de la hidatidosis.

Centro de Influenza. En enero de 1952, el Gobierno de Argentina aceptó la designación
del Instituto "Carlos G. Malbrán» como Centro de Influenza de la Organización Mundial de la
Salud. El Instituto "Carlos G. Malbrán» funciona actualmente, pues, como Centro de Investi-
gaciones de la Influenza, de la Organización Mundial de la Salud.

Becas. Catorce becas de estudios o de perfeccionamiento tcnico en administración
sanitaria u otras disciplinas relacionadas con la salud pública en general, fueron otorgadas a
profesionales de este país.

Chile

Programa de Vacunación contra la Tos ferina y Difteria (Chile-3). Los objetivos
principales de este programa son producir una vacuna eficiente y desarrollar un plan de
vacunaciones destinadas a mantenerse en forma permanente que abarque los grupos de edades
comprendidos entre los 4 meses y cinco años de edad, tratando de alcanzar por lo menos el
40% de la población de la edad indicada. El programa se inició en 1951, estableciéndose que
se iniciarla en la Provincia de Santiago para extenderse gradualmente al resto del pais.

La aparición de un brote de poliomielitis en Santiago obligó a disminuir el ritmo de
vacunaciones. Se practicaron estudios epidemiológicos, con el fin de establecer asociación
entre la vacuna mixta y la poliomielitis, revelándose en cinco casos una posible asociación.
Los médicos y las organizaciones médicas fueron informados preparándose una comunicación
especial e información bibliográfica sobre el tema. El programa fué suspendido temporalmente.

La producción de vacuna mixta se mantuvo en forma satisfactoria y el programa se
extendió a las provincias de Aconcagua y Concepción.

En Santiago, se efectuaron 86,605 vacunaciones, de las cuales, 37,605 corresponden a
segundas dosis y representan el 82.2% del objetivo fijado; en Aconcagua 7,408 vacunaciones
que representan el 31.8% y en Concepción 29,353 el 66.2%o del programa.

Demostración de Servicios Locales en la Provincia de Concepción (Chile-4). Se
terminaron los estudios preliminares y las negociaciones respecto a la participación de la
Organización en este programa. Las autoridades han efectuado los pasos iniciales para el
desarrollo del proyecto asignando la cantidad suplementaria de 6,000,000 de pesos chilenos
que, unida a la cantidad presupuestada para los servicios sanitarios, suman aproximadamente
20,000,000 de pesos chilenos.

A solicitud del Gobierno de Chile, la Organización le eximió del pago de las primas de
alojamiento a los expertos internacionales, que serán asignados a este programa.

El convenio respectivo ha sido aprobado, esperándose iniciar las actividades en los
primeros meses de 1953.

Control de Enfermedades Transmisibles (Chile-5). El Gobierno de Chile solicitó la
colaboración de la Organización para el programa demostrativo de control de las enferme-
dades transmisibles y adiestramiento de personal técnico, asignando 35,000,000 de pesos
chilenos para el desarrollo de este programa.
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La Junta de Asistencia Técnica aceptó, con la recomendación favorable del Director,
aumentar el porcentaje del 25% establecido, como igualmente la exención del pago de las
asignaciones de alojamiento a los consultores.

Se discutió la colaboración técnica y económica con las autoridades y se preparó el p] In
de operaciones. Un proyecto de eliminación de desperdicios que ha de ser financiado con
fondos ordinarios se incorporó a este proyecto.

Instalaciones para Penicilina (Chile-6). Este programa tiene por objeto mejorar y an pliar
las instalaciones para la preparación de la penicilina del Instituto Bacteriológico, a fin de
satisfacer las necesidades nacionales de consumo y de la zona; facilitar el perfeccionamien o
técnico del personal, y utilizar las instalaciones como centro de intercambio de informacioi es
y de personal. Este proyecto se desarrolla con la colaboración de la Organización Mundial
de la Salud y el UNICEF.

El acuerdo fué firmado en el mes de julio. Se gestiona en la actualidad un nuevo acue do
tripartito con la participación del UNICEF. Los candidatos para las becas que ha de otorga 
la Organización fueron seleccionados.

Higiene Maternoinfantil (Chile-7). El programa presentado por el Gobierno para aum ntar
y mejorar la atención maternoinfantil, que comprende la ayuda del UNICEF, recibió la apro ación
técnica de la Oficina Central y se encuentra en operación.

Centro de Adiestramiento para Enfermeras sobre Enfermedades Transmisibles (Chili -8).
Se concedieron dos becas a enfermeras chilenas para que adquieran preparación especial ei t
enseñanza, supervisión y administración. A su regreso, se desarrollará el programa de
enseñanza para 10 instructoras latinoamericanas.

Centro de Producción de Cardiolipina (Chile-11). Se emprendieron negociacones para
ayudar al establecimiento de un Centro de Producción de Cardiolipina en el Instituto Bacter .o-
lógico de Chile. Este programa se encuentra presupuestado para 1953.

Centro Interamericano de Bioestadística (AARO-10). En virtud del acuerdo suscripto
el 21 de agosto de 1952 entre el Gobierno de Chile, las Naciones Unidas y la Organización
Mundial de la Salud, se estableció en Santiago el Centro Interamericano de Bioestadfstica;

Las actividades estuvieron preferentemente dedicadas a organizar el funcionamiento lel
Centro y a dotarlo de los elementos necesarios para ofrecer sus servicios a los paises.

La Oficina Central dictó las normas para establecer las relaciones administrativas y
procedimientos en conexión con las actividades del Centro.

Seminario de Brucelosis (AARO-14). Del 1 al 9 de diciembre de 1952 se celebró en
Santiago de Chile el Seminario de Brucelosis. Cada participante colaboró activamente en l s
demostraciones técnicas del trabajo de laboratorio de brucelosis. El objetivo de la reunión
fué enseñar técnicas "standard» de producción de antígenos y procedimientos de diagnóstic( s.

Fiebre Aftosa. A solicitud del Gobierno de Chile, el Director del Centro Panamericai to
de Aftosa, en Rio de Janeiro, visitó Chile con el fin de asesorar en la solución de problema;;
derivados de la elaboración de la vacuna antiaftosa y los medios para su control.

Adiestramiento Profesional y no Profesional en Saneamiento del Ambiente. Con fechE
24 de octubre, se firmó el acuerdo entre el Gobierno de Chile y la Organización Mundial de la
Salud sobre adiestramiento de personal profesional y no profesional en saneamiento del
ambiente. Las actividades se iniciarán en el próximo año.

Becas. Veinte becas de estudios o de perfeccionamiento técnico en administración
sanitaria u otras disciplinas relacionadas con la salud pública en general, fueron otorgadas a
profesionales de este país.

Paraguay

Programa de Salud Pública en el Area Asunción-Villarrica. Durante los años anteriores
a 1952, en relación con diversas solicitudes del Gobierno y la disponibilidad de fondos de la
OSP, UNICEF y OMS/AT, fueron planeados distintos programas de colaboración en el cam: o
de la protección maternoinfantil, control de insectos, enfermedades venéreas, tuberculosis,
anquilostomiasis etc. para su desarrollo principalmente en el área Asunción-Villarrica. U: a
de las actividades principales durante 1952 fué estudiar la integración de los distintos pro-
gramas.
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Los programas mencionados fueron integrados en un proyecto que permitiera colocar
los servicios sobre bases más técnicas y crear centros de salud en toda el área. Este
proyecto complementa su acción recíproca y permite desarrollar una área de demostración
sanitaria. Además, posibilita uniformar las técnicas de trabajo, economizar personal, aprove-
char mejor los medios de trabajo y evitar duplicaciones.

Durante los primeros meses las actividades se orientaron hacia la organización del
programa simultáneamente con la preparación de personal, aprovisionamiento de equipo y
acondicionamiento de los locales.

El plan original comprendía la organización de cuatro centros de salud. Al integrarse

los programas se consideró necesario aumentarlos a diez para cubrir el área Asunción-
Villarrica. Al finalizar el año, habfan sido organizados y puestos en operación cuatro de estos
centros.

Por motivo de orden se describen separadamente los proyectos, aunque el programa debe
valorizarse en términos de la acción conjunta.

Control de Insectos (Paraguay-1). Al iniciarse el año 1952, se comprobó que de las 98
localidades positivas en Aédes aegypti, 66 habían dado resultados negativos, faltando este
control en 32 localidades. Horqueta y Villarrica quedan aún positivas.

El cuadro que sigue sintetiza los trabajos realizados en 1952.

Tipo de Trabajo Predios Con A. aegypti Indice Depósitos

Dedetizaciones 1,556 - 161,693
Pesquisa de focos 33,511 37 0.1 329,180

Captura 20,942 10 0.0

Total 47 0.1 490 873

El convenio por el cual se otorgó asistencia técnica en el programa de lucha antiamari-
lica se firmó en mayo de 1951. Entre las actuaciones desarrolladas desde la llegada del
personal internacional, merecen señalarse: (a) la contribución al estudio epidemiológico del
paludismo; (b) el adiestramiento del personal; y (c) las medidas administrativas destinadas a

la mejor utilización de los servicios existentes y al control y fiscalización de la labor
realizada.

Control de la Tuberculosis (Paraguay-2). No fué posible realizar sino parcialmente
este programa por no haberse recibido el equipo necesario. En octubre, se incorporó al
programa el Asesor en Bacteriología de la Tuberculosis y organizó, con los elementos

disponibles, un laboratorio para inoculaciones y cultivos, y adiestramiento de personal
profesional y técnico, que habrá de hacerse cargo del Laboratorio Central proyectado.

Higiene Maternoinfantil (Paraguay-3). El desarrollo de las actividades de este programa
se realiza fundamentalmente por los Centros de Salud, a través de sus consultorios maternos
e infantiles. El plan primitivo consultaba la creación de cuatro Centros de Salud. La inte-
gración de los programas permitió organizar 10 centros, cubriéndose toda el área.

Son de notar los progresos alcanzados en el adiestramiento de personal profesional,
técnico y auxiliar. Un primer curso de adiestramiento para auxiliares de enfermeras de

seis meses de duración terminó y se encuentra en la actualidad en marcha un segundo curso.
Se han organizado clubs de madres y cursos de repaso para parteras.

El 18 de febrero inauguró sus actividades de adiestramiento de personal el Centro de

Salud del pueblo de Fernando de la Mora. El Centro de Salud de Asunción se inauguró el 18
de octubre; el de Itauguá, el 9 de diciembre, y el de Villarrica, el 15 de diciembre. En todos
estos Centros ha sido notable el activo interés despertado en la comunidad.

Enfermedades Venéreas (Paraguay-4). Con el objeto de demostrar métodos modernos

y efectivos de control de las enfermedades venéreas de rápida ejecución con un mínimo de

personal y equipo, a un costo razonable y adaptados a las condiciones particulares de cada

zona, se ha desarrollado un programa intensivo en el Area Asunción-Villarrica. El programa
se desarrolló en las localidades de Fernando de la Mora, San Lorenzo e Itauguá.

El personal técnico de estas tres localidades recibió un adiestramiento adecuado sobre
los principios generales del diagnóstico, tratamiento y control de las enfermedades venéreas.
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Las fases principales de estos programas intensivos, son las siguientes: a) informaci $n
y educación del público; b) extracciones colectivas de sangre; c) análisis serológico de las
muestras extraídas, realizado en la misma zona; d) distribución de resultados; e) examen
clínico de los casos positivos; f) tratamiento; y g) investigación epidemiológica.

La labor de extracciones de sangre en masa, se realizó después de una breve charla
dirigida a los pobladores, reunidos frente al local seleccionado para la instalación del
equipo. En la zona urbana de San Lorenzo, se realizó por primera vez la visita casa por
casa" para el examen de la sangre.

TABLA 19

Programa de Enfermedades Venéreas, Area Asunción-Villarrica (Paraguay)

Total de reacciones serológicas practicadas

Total de % sobre po
reaccio- blación dePrograma ZONA 15 a 50 reaccio-15 a 50

Intensivo años lógicas años

I Fernando de la Mora (zona 1,954 760 39
urbana)

II Itauguá 6,005 1,254 21
(zona rural)

III Itauguá 1,766 1,175 67
(zona urbana)

IV Fernando de la Mora 1,492 131 9
(zona rural)

V San Lorenzo 3,580 3,312 93
(zona urbana)

VI San Lorenzo 4,280 1,388 32
(zona rural)

Totales: 19,077 8,020 42

Los porcentajes de seropositividad encontrados en las diversas zonas investigadas oscilaro
desde un 7.4'o en Valle Caré hasta un 21.2% en Iauguá-guazú.

El hecho de realizar el análisis serológico en la misma zona de trabajo, contribuyó a
que la mayoría de los pobladores sometidos al examen de sangre recibieran personalmente
sus resultados, facilitando en tal forma el tratamiento prácticamente del 100% de los casos
positivos descubiertos. Todos estos casos fueron sometidos, posteriormente, a un cuidadoso
examen clínico.

Se usó PAM (Penicilina G. Procaina con monoestearato de aluminio al 2%), en dosis d 
1,200,000 unidades, que fué administrada a razón de 2cc en cada región glútea (equivalente E

600,000 unidades).
Anquilostomiasis (Paraguay-5). Encuestas realizadas señalan una frecuencia que

alcanza el 65% y 85% de la población en las áreas urbanas y rurales respectivamente, sien¿ o
ésta la enfermedad de más repercusión económfca en el pais.

La Organización accedió a colaborar en un programa de control en el área Asunción-
Villarrica, conviniendo en proporcionar un equipo de seis expertos, además de equipo,
medicamentos y material de educación sanitaria.

El plan consulta: (a) determinación de la frecuencia e intensidad de infestación; (b)
tratamiento colectivo; (c) saneamiento del medio; (d) educación sanitaria, y (e) control de leo 
resultados obtenidos. Se contempla también la ejecución de un plan de inmunizaciones
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antivariólicas, de casa en casa, que se realizará conjuntamente con las actividades de este
programa, empleando vacuna seca. El addendum correspondiente se firmó el 7 de julio.

Sólo dos de los expertos pudieron hacerse cargo de sus funciones en 1952. Durante el
período, se preparó el plan de operaciones, los materiales y medicamentos necesarios,
ubicación de las viviendas rurales y un manual para los inspectores sanitarios.

Se dieron dos cursos para inspectores sanitarios, el primero de los cuales ha terminado.
Se establecieron las normas y técnicas de trabajo y se inició un programa de información al
público empleándose todos los recursos de divulgación popular disponibles.

En los últimos tres meses del año se visitaron 892 viviendas; se repararon 105 letrinas,
se construyeron 123 y se prepararon o terminaron 13 fosas sépticas.

Se inició una encuesta coprológica en el Barrio Sajonia de Asunción. La frecuencia total
para ambos sexos y en todos los grupos de edad fué de 61.2%. La infestación alcanza su nivel
más alto (84.2%) en el grupo de 10 a 19 afños. No hay informaciones, hasta la fecha, con
respecto a cuál de las dos especies, Necator o Ancylostoma es la especie de la infestación. Se
pudo comprobar la existencia de otros parásitos intestinales, entre los cuales el tricocéfalo
sigue en frecuencia. El estudio será extendido a toda la ciudad de Asunción.

Colaboración a la Escuela de Medicina (Paraguay-6). El 23 de julio se firmó el acuerdo
suplementario por medio del cual la Organizacion daría asistencia técnica a la enseñanza en
la Escuela de Medicina del Paraguay, proporcionando los servicios de un Profesor de Higiene
y Medicina Preventiva, becas de estudio a médicos paraguayos en el extranjero y material de
enseñanza para la Facultad.

Se seleccionó y designó el Consultor y las actividades se iniciarán en los primeros días
del año 1953.

Vacunación con BCG (Paraguay-7). Durante el mes de diciembre se aprobó, en principio,
el plan de operaciones presentado al UNICEF para el desarrollo de este proyecto. El consultor
de la OMS asesoró en la preparación del plan de operaciones final.

Dicho programa incluye el adiestramiento de personal nacional en las técnicas de tuber-
culinorreacciones y de vacunación con BCG, la vacunación colectiva de los anérgicos en todo
el pafs y la coordinacidn de este programa general de lucha contra la tuberculosis.

La Organización accedió a proveer de un médico y dos enfermeras expertas en las
técnicas de la vacunación colectiva con esta vacuna.

Se espera que este programa se inicie en los primeros meses del año 1953.

Otros Programas

Lepra. El Consultor de lepra de la OMS efectuó un interesante estudio sobre el problema
en Paraguay. Como resultado del mismo, se ha examinado la posibilidad de que la Organización
participe en un programa nacional de control.

Pabellón Infantil. El Gobierno del Paraguay ha solicitado un consultor médico y enfer-
meras especializadas en la enseñanza de la pediatría y de las técnicas pediátricas, para
complementar la participación del UNICEF en el Pabellón de Pediatría del Hospital de Clínica
de Asunción.

Agua Potable para Asunción. El Gobierno del Paraguay solicitó colaboración para la
solución del problema de agua potable en la ciudad de Asunción. En noviembre, se realizó una
reunión en la que estuvieron presentes funcionarios del Ministerio de Obras Públicas del
Paraguay, del Instituto de Asuntos Interamericanos y de la Organización para discutir ese
problema y los medios más adecuados para solucionarlo. Se recomendó el establecimiento
de una Comisión Permanente.

Estadísticas Vitales. El Ministerio de Salud Pública del Paraguay ha presentado la
solicitud y plan de operaciones correspondientes para perfeccionar los servicios de demografía
y de estadística vital estando pendiente su resolución.

Bocio Endémico. La Oficina de Zona ha proporcionado informaciones técnicas sobre el
problema del bocio endémico.

Becas. Siete becas de estudios o de perfeccionamiento técnico en administración
sanitaria u otras disciplinas relacionadas con salud pública en general, fueron otorgadas a
profesionales de este país.
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Uruguay

Laboratorio Internacional de Producción de BCG (Uruguay-l). Se seleccionó un edifi cio
para instalar un laboratorio de producción de BCG. Se espera que las autoridades apruebe n
esta solución u otra definitiva en 1953.

Higiene Mental (Uruguay-2). Se hizo la selección de candidatos para la provisión de
becas de estudios.

Erradicación de Aedes aegypti (Uruguay-51). Después de cuatro años de labor, de la s
119 localidades encontradas positivas, sólo sigue siendo positiva, Montevideo. Este progr, ma
se desarrolla como un programa especial del Servicio Cooperativo (Proyecto 28).

A pesar de estas limitaciones, en 1952, se realizaron las siguientes actividades:

Con A. Con A.
Tipo de Trabajo Predios Indice Depósitos Con Indicaegypti aegypti

Levantamiento de
Indices 2,502 21 0.8 22,130 38 0.2

Dedetizaciones 85,232 - - 1,065,353 -
Inspecciones 200,884 22 0.0 1,218,991 28 0.0

Totales 288,618 43 0.0 2,306,474 66 0.0

Colaboración a la Escuela de Medicina. A solicitud de la Universidad con los auspic os
del Ministerio de Salud Pública, se gestionó la asistencia de un Profesor Consultor de la
Organización a la Facultad de Medicina de Montevideo, para colaborar en las actividades
de las Cátedras de Higiene y Medicina Preventiva.
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MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO

P E R O D O S

PA S De De De De De De De
Enero 1947 Octubre 1947 Octubre 1948 Octubre 1949 Octubre 1950 Octubre 1951 Octubre 1952

a a a a a <o a
Octubre 1947 Septiembre 1948 Septiembre 1949 Septiembre 1950 Septiembre 951 Septiembre 1952 Octubre 953

Argentina .

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

Cuba

Chile

Ecuador

El Salvador

Estados Unidos 

Guatemala

Haiti 

Honduras

México

Nicaragua

Panama'

Paraguay

Perú

Rep. Dominicona

Uruguay 

Venezuela
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